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CONTRATO 050GYR037T00926-001-00 
NÚMERO DE CONTRATO PREI SEIA25EO10140001 

 
CONTRATO ABIERTO PARA LA PRESTACIÓN DE SERVICIO MÉDICO INTEGRAL HEMODIÁLISIS 
INTERNA (PARTIDA 40 UMAE HE 2 CMN OBREGÓN), CON CARÁCTER INTERNACIONAL BAJO LA 
COBERTURA DE TRATADOS QUE CELEBRAN, POR UNA PARTE EL INSTITUTO MEXICANO DEL 
SEGURO SOCIAL, QUE EN LO SUCESIVO SE DENOMINARÁ "EL INSTITUTO", REPRESENTADO EN 
ESTE ACTO POR LA DRA. PATRICIA EMILIANA GARCIA RAMIREZ, EN SU CARÁCTER DE TITULAR 
DE LA UNIDAD MÉDICA DE ALTA ESPECIALIDAD,  HOSPITAL DE ESPECIALIDADES NO. 2 “LIC. LUIS 
DONALDO COLOSIO MURRIETA”, CENTRO MÉDICO NACIONAL DEL NOROESTE, CIUDAD 
OBREGÓN, SONORA Y POR LA OTRA PARTE, LA EMPRESA DENOMINADA  NIPRO MEDICAL DE 
MÉXICO, S.A. DE C.V., A QUIEN SE LES DENOMINARÁ EN LO SUCESIVO “EL PROVEEDOR” 
REPRESENTADA POR EL C. NOBUHIKO OKAMOTO NISHIBAYASHI, EN SU CARÁCTER DE 
REPRESENTANTE LEGAL, A QUIENES EN FORMA CONJUNTA SE LES DENOMINARÁ EN LO 
SUCESIVO “LAS PARTES”, AL TENOR DE LAS SIGUIENTES DECLARACIONES Y CLÁUSULAS: 
 
 

D E C L A R A C I O N E S 
 
I. "EL INSTITUTO", DECLARA A TRAVÉS DE SU REPRESENTANTE LEGAL QUE: 
 
I.1. ES UN ORGANISMO PÚBLICO DESCENTRALIZADO DE LA ADMINISTRACIÓN PÚBLICA 

FEDERAL CON PERSONALIDAD JURÍDICA Y PATRIMONIO PROPIO, QUE TIENE A SU CARGO 
LA ORGANIZACIÓN Y ADMINISTRACIÓN DEL SEGURO SOCIAL, COMO UN SERVICIO 
PÚBLICO DE CARÁCTER NACIONAL, CUYA COMPETENCIA Y ATRIBUCIONES SE SEÑALAN 
EN  TÉRMINOS DE LOS ARTÍCULOS 4 Y 5, DE LA LEY DEL SEGURO SOCIAL. 

 
I.2.   ESTÁ FACULTADO PARA ADQUIRIR TODA CLASE DE BIENES MUEBLES EN TÉRMINOS DE LA 

LEGISLACIÓN VIGENTE, PARA LA CONSECUCIÓN DE LOS FINES PARA LOS QUE FUE 
CREADO, DE CONFORMIDAD CON EL ARTÍCULO 251, FRACCIONES IV, DE LA LEY DEL 
SEGURO SOCIAL. 

 
I.3.  LA DRA. PATRICIA EMILIANA GARCÍA RAMIREZ CON RFC GARP710317DP2, EN SU 

CARÁCTER DE  TITULAR DE LA UNIDAD MÉDICA DE ALTA ESPECIALIDAD, HOSPITAL DE 
ESPECIALIDADES NO. 2 “LIC. LUIS DONALDO COLOSIO MURRIETA”, CENTRO MÉDICO 
NACIONAL NOROESTE, CIUDAD OBREGÓN, SONORA, SE ENCUENTRA FACULTADA PARA 
SUSCRIBIR EL PRESENTE INSTRUMENTO JURÍDICO EN REPRESENTACIÓN DE “EL 
INSTITUTO”, DE ACUERDO AL PODER QUE LE FUE CONFERIDO EN LA ESCRITURA 
PÚBLICA NÚMERO 110,973, DEL LIBRO 3,467 DE FECHA 13 DE SEPTIEMBRE DEL AÑO 2022, 
OTORGADA ANTE LA FE DEL LICENCIADO GONZALO M. ORTIZ BLANCO, TITULAR DE LA 
NOTARIA NÚMERO 98 DE LA CIUDAD DE MÉXICO, ASÍ COMO AL OFICIO NO. 
09/9001/030000/1891, DE FECHA 30 DE SEPTIEMBRE DE 2020, SUSCRITO POR EL LIC. 
JAVIER GUERRERO GARCÍA, SECRETARIO DEL H. CONSEJO TÉCNICO, Y OFICIO NO. 
09/9001/030000/1433 DE FECHA 22 DE JULIO DE 2022, SUSCRITO POR EL LIC. MARCOS 
BUCIO MUJICA, SECRETARIO DEL H. CONSEJO TÉCNICO. QUIEN PODRÁ SER SUSTITUIDO 
EN CUALQUIER MOMENTO EN SU CARGO O FUNCIONES, SIN QUE POR ELLO, SEA 
NECESARIO CELEBRAR CONVENIO MODIFICATORIO. 

 
I.4.  EL LIC. FRANCISCO JAVIER CASTILLO MOLINA CON RFC CAMF751004TC5, DIRECTOR 

ADMINISTRATIVO DE LA UNIDAD MÉDICA DE ALTA ESPECIALIDAD, HOSPITAL DE 

108, 115 PÁRRAFOS PRIMERO, Y 118 DE LA LGTAIP POR CONSIDERARSE
INFORMACION CONFICENCIAL DE UNA PERSONAL 
FISICA IDENTIFICADA O INDENTIFICABLE Y CUYA DIFUCION 
PUEDE AFECTAR A LA ESFERA PRIVADA DE LA MISMA. 

SE  TESTA RFC DE SERVIDOR PUBLICO. DE CONFORMIDAD

 CON LO ESTABLECIDO EN EL ART. 
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ESPECIALIDADES NO. 2 “LIC. LUIS DONALDO COLOSIO MURRIETA”, CENTRO MÉDICO 
NACIONAL NOROESTE, CIUDAD OBREGÓN, SONORA, INTERVIENE COMO TITULAR DEL 
ÁREA RESPONSABLE DE LA CONTRATACIÓN Y ADMINISTRADOR DE ESTE INSTRUMENTO 
JURÍDICO, DE CONFORMIDAD CON LO ESTABLECIDO EN LOS ARTÍCULOS 2, FRACCIÓN I, 
DEL REGLAMENTO DE LA LEY DE ADQUISICIONES, ARRENDAMIENTOS Y SERVICIOS DEL 
SECTOR PÚBLICO, Y EL NUMERAL 2.2, 2.6, 5.3.15  DE LAS POLÍTICAS, BASES Y LINEAMIENTOS 
EN MATERIA DE ADQUISICIONES, ARRENDAMIENTOS Y SERVICIOS DEL INSTITUTO 
MEXICANO DEL SEGURO SOCIAL,  DESIGNADO PARA DAR SEGUIMIENTO Y VERIFICAR EL 
CUMPLIMIENTO DE LAS OBLIGACIONES QUE DERIVEN DEL OBJETO DEL PRESENTE 
CONTRATO, QUIÉN PODRÁ SER SUSTITUIDO EN CUALQUIER MOMENTO, BASTANDO PARA 
TALES EFECTOS UN COMUNICADO POR ESCRITO Y FIRMADO POR EL SERVIDOR PÚBLICO 
FACULTADO PARA ELLO, INFORMANDO A “EL PROVEEDOR” PARA TODOS LOS EFECTOS 
DEL PRESENTE CONTRATO. 

 
  LA  DRA. LUZ MARÍA YEDMIN CHAVEZ SALINAS,  CON RFC CASL810616SE2, JEFA DE 

DIVISIÓN DE MEDICINA DE LA UNIDAD MÉDICA DE ALTA ESPECIALIDAD, HOSPITAL DE 
ESPECIALIDADES NO. 2 “LIC. LUIS DONALDO COLOSIO MURRIETA”, CENTRO MÉDICO 
NACIONAL NOROESTE, CIUDAD OBREGÓN, SONORA, INTERVIENE COMO AUXILIAR DEL 
ADMINISTRADOR DEL CONTRATO EN EL PROCEDIMIENTO DEL CUAL SE DERIVA ESTE 
CONTRATO, DE CONFORMIDAD CON LO DISPUESTO EN EL ARTICULO 2 FRACCION II DEL 
REGLAMENTO DE LA LEY DE ADQUISICIONES, ARRENDAMIENTOS Y SERVICIOS DEL 
SECTOR PUBLICO, Y  NUMERALES 24.13 Y 5.3.15 DE LAS POLÍTICAS, BASES Y LINEAMIENTOS 
EN MATERIA DE ADQUISICIONES, ARRENDAMIENTOS Y SERVICIOS DEL INSTITUTO 
MEXICANO DEL SEGURO SOCIAL. QUIÉN PODRÁ SER SUSTITUIDO EN CUALQUIER 
MOMENTO, BASTANDO PARA TALES EFECTOS UN COMUNICADO POR ESCRITO Y FIRMADO 
POR EL SERVIDOR PÚBLICO FACULTADO PARA ELLO, INFORMANDO A “EL PROVEEDOR” 
PARA TODOS LOS EFECTOS DEL PRESENTE CONTRATO. 

 
I.5.  EL MTRO. FRANCISCO IVAN FLORES VIDOVICH CON RFC FOVF880402EC1, JEFE DE 

DEPARTAMENTO DE ABASTECIMIENTO DE "EL INSTITUTO", INTERVIENE COMO 
RESPONSABLE DE LA CONTRATACIÓN, EN EL PROCEDIMIENTO DEL CUAL SE DERIVA EL 
PRESENTE INSTRUMENTO JURÍDICO, DE CONFORMIDAD CON LO ESTABLECIDO EN LOS 
ARTÍCULOS 2, FRACCIÓN I, DEL REGLAMENTO DE LA LEY DE ADQUISICIONES, 
ARRENDAMIENTOS Y SERVICIOS DEL SECTOR PÚBLICO, NUMERAL 2.6 DE LAS POLÍTICAS, 
BASES  Y LINEAMIENTOS EN MATERIA DE ADQUISICIONES, ARRENDAMIENTOS Y 
SERVICIOS, Y, CONFORME A SUS FUNCIONES ESTABLECIDAS EN EL MANUAL DE 
ORGANIZACIÓN DE LAS UNIDADES MÉDICAS DE ALTA ESPECIALIDAD Y DEMÁS EN LA 
MATERIA. QUIÉN PODRÁ SER SUSTITUIDO EN CUALQUIER MOMENTO, BASTANDO PARA 
TALES EFECTOS UN COMUNICADO POR ESCRITO Y FIRMADO POR EL SERVIDOR PÚBLICO 
FACULTADO PARA ELLO, INFORMANDO A “EL PROVEEDOR” PARA TODOS LOS EFECTOS 
DEL PRESENTE CONTRATO. 

 
I.6.   LA ADJUDICACIÓN DEL  PRESENTE CONTRATO SE REALIZÓ MEDIANTE EL PROCEDIMIENTO 

DE ADJUDICACIÓN DIRECTA INTERNACIONAL BAJO LA COBERTURA DE TRATADOS DE 
LIBRE COMERCIO CON CAPÍTULO DE COMPRAS GUBERNAMENTALES NÚMERO DE 
COMPRAS MX AA-50-GYR-050GYR037-T-9-2026, CON FUNDAMENTO EN LO DISPUESTO 
POR LOS ARTÍCULOS 134 DE LA CONSTITUCIÓN POLÍTICA DE LOS ESTADOS UNIDOS 
MEXICANOS Y DE CONFORMIDAD CON  LOS ARTÍCULOS 35 FRACCIÓN  III  Y 54 FRACCIÓN V 
DE LA LEY DE ADQUISICIONES, ARRENDAMIENTOS Y SERVICIOS, 71 Y 72 DE SU 
REGLAMENTO, DEMÁS DISPOSICIONES APLICABLES EN LA MATERIA, BAJO LOS MISMOS 

108, 115 PÁRRAFOS PRIMERO, Y 118 DE LA LGTAIP POR CONSIDERARSE
INFORMACION CONFICENCIAL DE UNA PERSONAL 
FISICA IDENTIFICADA O INDENTIFICABLE Y CUYA DIFUCION 
PUEDE AFECTAR A LA ESFERA PRIVADA DE LA MISMA. 

SE  TESTA RFC DE SERVIDOR PUBLICO. DE CONFORMIDAD

 CON LO ESTABLECIDO EN EL ART. 
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PRECIOS DEL CONTRATO 988T00323-09, DERIVADO DE LICITACION PUBLICA 
INTERNACIONAL BAJO LA COBERTURA DE TRATADOS LA-50-GYR-050GYR988-T-3-2023, Y 
BAJO LOS TÉRMINOS Y CONDICIONES ESTABLECIDOS EN EL ANEXO 2 (DOS) DEL 
PRESENTE INSTRUMENTO JURÍDICO. 

 
 CON FECHA 15 DE DICIEMBRE DE 2025, EL DEPARTAMENTO DE ABASTECIMIENTO DE LA 

UNIDAD MÉDICA DE ALTA ESPECIALIDAD (UMAE), HOSPITAL DE ESPECIALIDADES NO. 2 
“LIC. LUIS DONALDO COLOSIO MURRIETA”, EMITIÓ EL ACTA DE ASIGNACIÓN DEL 
PROCEDIMIENTO DE CONTRATACIÓN MENCIONADA EN EL PÁRRAFO QUE ANTECEDE. 

 
I.7.  “EL INSTITUTO” CUENTA CON SUFICIENCIA PRESUPUESTARIA OTORGADA EN LA CUENTA 

NÚMERO 51331014, DE CONFORMIDAD CON EL CERTIFICADO DE DISPONIBILIDAD 
PRESUPUESTAL PREVIO NÚMERO 0000005875-2026, DE FECHA 06 DE NOVIEMBRE DE 
2025, AUTORIZADO POR EL LIC. FRANCISCO JAVIER CASTILLO MOLINA, DIRECTOR 
ADMINISTRATIVO, EL CUAL SE ADJUNTA COMO ANEXO NÚMERO 1 (UNO) DEL PRESENTE 
INSTRUMENTO JURÍDICO. 

 
I.8. CUENTA CON EL REGISTRO FEDERAL DE CONTRIBUYENTES IMS421231I45 
 
I.9. TIENE ESTABLECIDO SU DOMICILIO EN CALLE  PROLONGACIÓN HIDALGO Y HUISAGUAY 

SIN NÚMERO, COLONIA BELLAVISTA DE CD. OBREGÓN, SONORA; CP 85130, MISMO QUE 
SEÑALA PARA LOS FINES Y EFECTOS LEGALES DEL PRESENTE CONTRATO. 

 
II. "EL PROVEEDOR", DECLARA POR CONDUCTO DE SU REPRESENTANTE LEGAL QUE: 
 
II.1. ES UNA PERSONA MORAL LEGALMENTE CONSTITUIDA MEDIANTE LA ESCRITURA PÚBLICA 

NÚMERO 67152 DE FECHA 27 DE ENERO DE 1997, OTORGADA ANTE LA FE DEL LICENCIADO 
CECILIO GONZALEZ MARQUEZ, TITULAR DE LA NOTARÍA PÚBLICA NÚMERO 151, DE LA 
CIUDAD DE MEXICO (ANTES DISTRITO FEDERAL); E INSCRITA EN EL REGISTRO PÚBLICO DE 
COMERCIO,  FOLIO MERCANTIL  ELECTRÓNICO NÚMERO 220076, DENOMINADA MEDPRO, 
S.A. DE C.V., CUYO OBJETO SOCIAL  ES, ENTRE OTROS, PRESTAR SERVICIOS EN EL ÁREA 
MÉDICA Y HOSPITALARIA, INCLUYENDO LA INSTALACIÓN, MANTENIMIENTO Y OPERACIÓN 
DE TODO TIPO DE EQUIPO MÉDICO, INFORMÁTICO Y DE APOYO, ASÍ COMO LA 
CAPACITACIÓN AL PERSONAL MÉDICO Y HOSPITALARIO Y LA ADECUACIÓN DE ÁREAS 
MÉDICAS PARA EL SERVICIO. 

 
 A TRAVÉS DEL TESTIMONIO DE LA ESCRITURA PÚBLICA NÚMERO 24176 DE 17 DE ENERO 

DE 2000, PASADA ANTE LA FE DEL LICENCIADO JOSE LUIS FRANCO VARELA, TITULAR DE 
LA NOTARIA PÚBLICA NÚMERO 150 DE LA CIUDAD DE MEXICO (ANTES DISTRITO FEDERAL), 
E INSCRITA EN EL REGISTRO PÚBLICO DE COMERCIO DE LA MISMA ENTIDAD, EN EL FOLIO 
MERCANTIL NÚMERO 220076, SE HIZO CONSTAR EL CAMBIO DE DENOMINACIÓN POR 
“NIPRO MEDICAL DE MÉXICO, S.A. DE C.V.” 

 
II.2. EL C. NOBUHIKO OKAMOTO NISHIBAYASHI,  EN SU CARÁCTER DE REPRESENTANTE 

LEGAL, CUENTA CON FACULTADES SUFICIENTES PARA SUSCRIBIR EL PRESENTE 
CONTRATO Y OBLIGAR A SU REPRESENTADA, COMO LO ACREDITA CON LA ESCRITURA 
PÚBLICA NÚMERO 50809, DE FECHA 08 DE MAYO DE 2012, OTORGADA ANTE LA FE DEL 
LICENCIADO ROGELIO MAGAÑA LUNA, TITULAR DE LA NOTARÍA PÚBLICA NÚMERO 156 DE 
LA CIUDAD DE MÉXICO; MISMO QUE BAJO PROTESTA DE DECIR VERDAD MANIFIESTA NO 
LE HA SIDO LIMITADO NI REVOCADO EN FORMA ALGUNA. 
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II.3.  REÚNE LAS CONDICIONES TÉCNICAS, JURÍDICAS Y ECONÓMICAS, Y CUENTA CON LA 

ORGANIZACIÓN Y ELEMENTOS NECESARIOS PARA SU CUMPLIMIENTO.  
 
II.4. CUENTA CON SU REGISTRO FEDERAL DE CONTRIBUYENTES: NMM9701278N4. 
 
II.5. ACREDITA EL CUMPLIMIENTO DE SUS OBLIGACIONES FISCALES EN TÉRMINOS DE LO 

DISPUESTO EN EL ARTÍCULO 32-D DEL CÓDIGO FISCAL DE LA FEDERACIÓN VIGENTE, 
INCLUYENDO APORTACIONES PATRONALES Y ENTERO DE DESCUENTOS, ANTE EL 
INSTITUTO DEL FONDO NACIONAL DE LA VIVIENDA PARA LOS TRABAJADORES Y LAS DE 
SEGURIDAD SOCIAL ANTE EL INSTITUTO MEXICANO DEL SEGURO SOCIAL, CONFORME A 
LAS OPINIONES DE CUMPLIMIENTO DE OBLIGACIONES FISCALES EMITIDAS POR EL SAT, 
INFONAVIT E IMSS, RESPECTIVAMENTE. 

 
II.6. TIENE ESTABLECIDO SU DOMICILIO EN CALLE SIERRA CANDELA, NUMERO 111, PISO 11,  

COLONIA LOMAS DE CHAPULTEPEC I SECCIÓN, DEMARCACIÓN TERRITORIAL MIGUEL 
HIDALGO, CÓDIGO POSTAL 11000, EN CIUDAD DE MÉXICO; TELÉFONO 5553527100 Y 
5588151789, CORREO ELECTRÓNICO isabelc@nipromed.com  MISMO QUE SEÑALA PARA 
LOS FINES Y EFECTOS LEGALES DEL PRESENTE CONTRATO. 

 
III.  DE “LAS PARTES” 
 
III.1. QUE ES SU VOLUNTAD CELEBRAR EL PRESENTE CONTRATO Y SUJETARSE A SUS TÉRMINOS 
Y CONDICIONES, POR LO QUE DE COMÚN ACUERDO SE OBLIGAN DE CONFORMIDAD CON LAS 
SIGUIENTES:  
 
  C L Á U S U L A S 
 
PRIMERA.- OBJETO DEL CONTRATO.  
 
“EL PROVEEDOR” ACEPTA Y SE OBLIGA A PROPORCIONAR A “EL INSTITUTO” LA PRESTACIÓN 
DEL SERVICIO MÉDICO INTEGRAL DE HEMODIÁLISIS INTERNA (PARTIDA 40 UMAE HE 2 CMN 
OBREGÓN), EN LOS TÉRMINOS Y CONDICIONES ESTABLECIDOS EN EL ACTA DE ASIGNACIÓN, EN 
ESTE CONTRATO Y SUS ANEXOS QUE FORMAN PARTE INTEGRANTE DEL MISMO. 
 
ANEXO 1 (UNO)     “CERTIFICADO DE DISPONIBILIDAD PRESUPUESTAL” 
ANEXO 2 (DOS)     “ANEXO TÉCNICO, TÉRMINOS Y CONDICIONES, ANEXOS TÉCNICOS”. 
ANEXO 3 (TRES)    “DESIGNACIÓN DE ADMINISTRADOR DEL CONTRATO” 
ANEXO 4 (CUATRO) “SOLICITUD DE SOSTENIMIENTO DE PRECIOS Y PROPUESTA ECONÓMICA DE 
“EL PROVEEDOR” 
ANEXO 5 (CINCO)   “FORMATO DE FIANZA DE CUMPLIMIENTO DEL CONTRATO” 
 
SEGUNDA. MONTO DEL CONTRATO. 
 
“EL INSTITUTO” PAGARÁ A “EL PROVEEDOR”, COMO CONTRAPRESTACIÓN POR LOS SERVICIOS 
OBJETO DE ESTE CONTRATO, LA CANTIDAD MÍNIMA DE $1,761,760.00  (UN MILLON SETECIENTOS 
SESENTA Y UN MIL SETECIENTOS SESENTA PESOS 00/100 MN) MÁS IMPUESTOS POR $281,881.60 
(DOSCIENTOS OCHENTA Y UN MIL OCHOCIENTOS OCHENTA Y UN PESOS 60/100 MN),  Y UN 
MONTO MÁXIMO POR LA CANTIDAD DE $4,404,400.00 (CUATRO MILLONES CUATROCIENTOS 
CUATRO MIL CUATROCIENTOS PESOS 00/100 MN) MÁS IMPUESTOS POR $704,704.00 

108, 115 PÁRRAFOS CUARTO, Y 118 DE LA LGTAIP POR CONSIDERARSE
INFORMACION CONFICENCIAL DE UNA PERSONAL 
FISICA IDENTIFICADA O INDENTIFICABLE Y CUYA DIFUCION 
PUEDE AFECTAR A LA ESFERA PRIVADA DE LA MISMA. 

SE  TESTA NUMERO DE TELEFONO DE PROVEEDOR. DE CONFORMIDAD

 CON LO ESTABLECIDO EN EL ART. 

mailto:isabelc@nipromed.com
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(SETECIENTOS CUATRO MIL SETECIENTOS CUATRO  PESOS 00/100 M.N.), QUE ASCIENDE A 
$5,109,104.00 (CINCO MILLONES CIENTO NUEVE MIL CIENTO CUATRO PESOS 00/100 M.N.), DE 
CONFORMIDAD CON LOS PRECIOS UNITARIOS QUE SE RELACIONAN EN LA PROPUESTA 
ECONÓMICA  EN EL ANEXO 4 (CUATRO) DEL PRESENTE CONTRATO.  
 
“LAS PARTES” CONVIENEN QUE EL PRESENTE CONTRATO SE CELEBRA BAJO LA MODALIDAD DE 
PRECIOS FIJOS, POR LO QUE EL MONTO DE LOS MISMOS NO CAMBIARÁ DURANTE LA VIGENCIA 
DEL PRESENTE INSTRUMENTO JURÍDICO.  
 
TERCERA. ANTICIPO. 
 
PARA EL PRESENTE CONTRATO “EL INSTITUTO” NO OTORGARÁ ANTICIPO A “EL PROVEEDOR”.  
 
CUARTA. FORMA Y LUGAR DE PAGO. 
 
“EL INSTITUTO”, EFECTUARÁ EL PAGO A TRAVÉS DE TRANSFERENCIA ELECTRÓNICA EN PESOS 
DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS, POR SERVICIO DEVENGADO, CONFORME A LOS 
SERVICIOS EFECTIVAMENTE PRESTADOS Y A ENTERA SATISFACCIÓN DEL ADMINISTRADOR DEL 
CONTRATO Y DE ACUERDO CON LO ESTABLECIDO EN EL  ANEXO 2 (DOS) QUE FORMA PARTE 
INTEGRANTE DE ESTE CONTRATO. 
 
“EL INSTITUTO” REALIZARÁ EL PAGO EN UN PLAZO MÁXIMO DE  20 (VEINTE) DÍAS NATURALES, 
CONTADOS A PARTIR DE LA FECHA EN QUE SEA ENTREGADO Y ACEPTADO EL COMPROBANTE 
FISCAL DIGITAL POR INTERNET (CFDI) O FACTURA ELECTRÓNICA A “EL INSTITUTO”, CON LA 
APROBACIÓN (FIRMA) DEL ADMINISTRADOR DEL PRESENTE CONTRATO.  
 
EL CÓMPUTO DEL PLAZO PARA REALIZAR  EL PAGO SE CONTABILIZARÁ  A PARTIR DEL DÍA 
HÁBIL SIGUIENTE DE LA ACEPTACIÓN DEL CFDI O FACTURA ELECTRÓNICA, Y ÉSTA REÚNA LOS 
REQUISITOS FISCALES QUE ESTABLECE LA LEGISLACIÓN EN MATERIA, EL DESGLOSE DE LOS 
SERVICIOS PRESTADOS, LOS PRECIOS UNITARIOS, SE VERIFIQUE SU AUTENTICIDAD, NO EXISTAN 
ACLARACIONES AL IMPORTE Y VAYA ACOMPAÑADA CON LA DOCUMENTACIÓN SOPORTE DE LA 
PRESTACIÓN DE LOS SERVICIOS FACTURADOS. 
 
DE CONFORMIDAD CON EL ARTÍCULO 90 DEL REGLAMENTO DE LA “LAASSP”, EN CASO DE QUE 
EL CFDI O FACTURA ELECTRÓNICA ENTREGADO PRESENTE ERRORES, EL ADMINISTRADOR DEL 
PRESENTE CONTRATO O QUIEN ÉSTE DESIGNE POR ESCRITO, DENTRO DE LOS 3 (TRES) DÍAS 
HÁBILES SIGUIENTES A LA RECEPCIÓN, INDICARÁ POR ESCRITO A “EL PROVEEDOR” LAS 
DEFICIENCIAS QUE DEBERÁ CORREGIR; POR LO QUE, EL PROCEDIMIENTO DE  PAGO REINICIARÁ 
EN EL MOMENTO EN QUE “EL PROVEEDOR” PRESENTE  EL CFDI Y/O DOCUMENTOS SOPORTE 
CORREGIDOS Y SEAN ACEPTADOS. 
 
EL TIEMPO QUE “EL PROVEEDOR” UTILICE PARA LA CORRECCIÓN DEL CFDI Y/O 
DOCUMENTACIÓN SOPORTE ENTREGADA, NO SE COMPUTARÁ PARA EFECTOS DE PAGO, DE 
ACUERDO CON LO ESTABLECIDO EN EL ARTÍCULO 73 DE LA “LAASSP”. 
 
EL CFDI O FACTURA ELECTRÓNICA DEBERÁ SER PRESENTADA A TRAVÉS DE LA PLATAFORMA. 
 
LA FORMA DE PAGO SERÁ POR SERVICIO DEVENGADO, CONFORME A LO ESTABLECIDO EN LA 
LEY Y LA CUAL SE DETALLA EN LA CONVOCATORIA Y EL NUMERAL 4.24.4 INCISOS K) DE 
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POLÍTICAS, BASES Y LINEAMIENTOS EN MATERIA DE ADQUISICIONES, ARRENDAMIENTOS Y 
SERVICIOS DEL INSTITUTO MEXICANO DEL SEGURO SOCIAL. 
 
EL CFDI O FACTURA ELECTRÓNICA DEBERÁ SER PRESENTADA EN EL ÁREA DE TRÁMITE DE 
EROGACIONES UBICADA EN LA UMAE CALLE PROLONGACIÓN HIDALGO Y HUISAGUAY S/N, 
COLONIA BELLAVISTA, C.P. 85130, CIUDAD OBREGÓN, SONORA, MÉXICO,  DE LUNES A VIERNES 
EN HORARIO DE 08:00 A 13:00 HORAS.  CONFORME AL NUMERAL 4.20 DEL “PROCEDIMIENTO 
PARA LA RECEPCIÓN, GLOSA Y APROBACIÓN DE DOCUMENTOS PRESENTADOS PARA TRÁMITE 
DE PAGO Y LA CONSTITUCIÓN, MODIFICACIÓN, CANCELACIÓN, OPERACIÓN Y CONTROL DE 
FONDOS FIJOS” DEL COMPROBANTE FISCAL DIGITAL POR INTERNET (CFDI) QUE REÚNA LOS 
REQUISITOS FISCALES ESTABLECIDOS EN EL ARTÍCULO 29 DEL CÓDIGO FISCAL DE LA 
FEDERACIÓN, INDICANDO: NÚMERO DE ID PEDIDO-RECEPCIÓN, NÚMERO DE PROVEEDOR, 
NÚMERO DE CONTRATO, NÚMERO DE FIANZA, DENOMINACIÓN SOCIAL DE LA AFIANZADORA, 
ANEXANDO EL REPORTE DE LOS PROCEDIMIENTOS APROBADOS EN EL PERIODO. AMBOS 
DOCUMENTOS DEBERÁN ESTAR PREVIAMENTE AUTORIZADOS POR EL ADMINISTRADOR DEL 
CONTRATO. 
 
DEBERÁ PRESENTAR LA OPINIÓN DE CUMPLIMIENTO DE OBLIGACIONES FISCALES EN MATERIA 
DE SEGURIDAD SOCIAL (IMSS) POSITIVA Y VIGENTE. 
 
EL CFDI O FACTURA ELECTRÓNICA SE DEBERÁ PRESENTAR DESGLOSANDO EL IMPUESTO 
CUANDO APLIQUE. 
 
“EL PROVEEDOR” MANIFIESTA SU CONFORMIDAD QUE, HASTA EN TANTO NO SE CUMPLA CON 
LA VERIFICACIÓN, SUPERVISIÓN Y ACEPTACIÓN DE LA PRESTACIÓN DE LOS SERVICIOS, NO SE 
TENDRÁN COMO RECIBIDOS O ACEPTADOS POR EL ADMINISTRADOR DEL PRESENTE 
CONTRATO. 
 
PARA EFECTOS DE TRÁMITE DE PAGO, “EL PROVEEDOR” DEBERÁ SER TITULAR DE UNA CUENTA 
BANCARIA, EN LA QUE SE EFECTUARÁ LA TRANSFERENCIA ELECTRÓNICA DE PAGO, RESPECTO 
DE LA CUAL DEBERÁ PROPORCIONAR TODA LA INFORMACIÓN Y DOCUMENTACIÓN QUE LE SEA 
REQUERIDA POR “EL INSTITUTO”, PARA EFECTOS DEL PAGO.  
 
“EL PROVEEDOR” DEBERÁ PRESENTAR LA INFORMACIÓN Y DOCUMENTACIÓN QUE “EL 
INSTITUTO” LE SOLICITE PARA EL TRÁMITE DE PAGO, ATENDIENDO A LAS DISPOSICIONES 
LEGALES E INTERNAS DE “EL INSTITUTO”. 
 
EL PAGO DE LA PRESTACIÓN DE LOS SERVICIOS RECIBIDOS, QUEDARÁ CONDICIONADO AL 
PAGO QUE “EL PROVEEDOR” DEBA EFECTUAR POR CONCEPTO DE PENAS CONVENCIONALES Y, 
EN SU CASO, DEDUCTIVAS. 
 
PARA EL CASO QUE SE PRESENTEN PAGOS EN EXCESO, SE ESTARÁ A LO DISPUESTO POR EL 
ARTÍCULO 73, PÁRRAFO TERCERO, DE LA “LAASSP”. 
 
LA DOCUMENTACIÓN QUE SOPORTE LA ENTREGA DE LOS SERVICIOS DEBERÁ CONSERVARSE 
EN LOS ARCHIVOS DEL ADMINISTRADOR DEL CONTRATO  
 
EL ÁREA DE TRÁMITE DE EROGACIONES, SERÁ EL RESPONSABLE DE DEVOLVER AL PROVEEDOR 
LA FACTURA ELECTRÓNICA O DEL DOCUMENTO DE QUE SE TRATE, DENTRO DE LOS TRES DÍAS 
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HÁBILES SIGUIENTES AL DE SU RECEPCIÓN, COMUNICÁNDOLE LOS ERRORES O DEFICIENCIAS 
DETECTADAS. 
 
EN CASO DE QUE EL PROVEEDOR PRESENTE SU FACTURA ELECTRÓNICA CON ERRORES O 
DEFICIENCIAS, EL PLAZO DE PAGO SE AJUSTARÁ EN TÉRMINOS DEL ARTÍCULO 90 DEL 
REGLAMENTO DE LA LAASSP, SERÁ RESPONSABILIDAD DEL PROVEEDOR SUBSANARLAS Y 
PRESENTARLA NUEVAMENTE.  
 
PARA EL CASO DE LA DEVOLUCIÓN DE DOCUMENTACIÓN PRESENTADA PARA TRÁMITE DE 
PAGO, ADICIONAL A LO ESTABLECIDO EN EL ARTÍCULO 90 DEL REGLAMENTO DE LA LEY DE 
ADQUISICIONES, ARRENDAMIENTOS Y SERVICIOS DEL SECTOR PÚBLICO, SE DEBE OBSERVAR LA 
POLÍTICA 4.20 DE DICHO PROCEDIMIENTO: 
 
4.20 “LA DOCUMENTACIÓN PRESENTADA PARA TRÁMITE DE PAGO”, DEBERÁ SER GLOSADA 
DENTRO DE LAS 48 HORAS SIGUIENTES A SU RECEPCIÓN Y EN CASO DE PRESENTAR 
INCONSISTENCIAS EN CÁLCULOS Y OTROS REQUISITOS LEGALES, FISCALES E INSTITUCIONALES 
ATRIBUIBLES AL PROVEEDOR, SE ELABORARÁ EL “FORMATO DE DEVOLUCIÓN” CLAVE: 6130-009-
001, SE ELIMINARÁ EL “CONTRA-RECIBO” DEL “SISTEMA PREI MILLENIUM” Y SE INCLUIRÁ 
AUTOMÁTICAMENTE EN EL PORTAL DE INTERNET DEL INSTITUTO MEXICANO DEL SEGURO 
SOCIAL. EL PROVEEDOR PODRÁ CONSULTAR ESTA INFORMACIÓN EN LA LIGA: 
HTTPS://201.144.108.83:8443/PAGOS_PROV/FACES/INDEX.XHTML., LA CUAL PERMANECERÁ 
PUBLICADA HASTA LA FECHA DE VENCIMIENTO QUE TENÍA PROGRAMADA EL “CONTRA-RECIBO”  
 
ASIMISMO, EL INSTITUTO PODRÁ ACEPTAR DEL PROVEEDOR QUE TENGA CUENTAS LIQUIDAS Y 
EXIGIBLES A SU CARGO, QUE ESTAS SE APLIQUEN POR CONCEPTO DE CUOTAS OBRERO-
PATRONALES, CONFORME A LO PREVISTO EN EL ARTÍCULO 40 B, DE LA LEY DEL SEGURO 
SOCIAL.  
 
EL PROVEEDOR QUE CELEBRE CONTRATOS DE CESIÓN DE DERECHOS DE COBRO, DEBERÁ 
NOTIFICARLO POR ESCRITO A LA UMAE, CON UN MÍNIMO DE 5 (CINCO) DÍAS NATURALES 
ANTERIORES A LA FECHA DE PAGO PROGRAMADA, ENTREGANDO INVARIABLEMENTE UNA 
COPIA DE LOS CONTRA-RECIBOS CUYO IMPORTE SE CEDE, ADEMÁS DE LOS DOCUMENTOS 
SUSTANTIVOS DE DICHA CESIÓN, EL MISMO PROCEDIMIENTO APLICARÁ EN EL CASO DE QUE EL 
PROVEEDOR CELEBRE CONTRATO DE CESIÓN DE DERECHOS DE COBRO A TRAVÉS DE 
FACTORAJE FINANCIERO CONFORME AL PROGRAMA DE CADENAS PRODUCTIVAS DE NACIONAL 
FINANCIERA, S.N.C., INSTITUCIÓN DE BANCA DE DESARROLLO. 
 
QUINTA. PLAZO, LUGAR Y CONDICIONES DE LA PRESTACIÓN DEL SERVICIO. 
 
LA PRESTACIÓN DE LOS SERVICIOS, SER REALIZARÁ CONFORME A LOS PLAZOS, CONDICIONES Y 
ENTREGABLES ESTABLECIDOS POR  “EL INSTITUTO”,  EN EL ANEXO TÉCNICO, LOS TÉRMINOS Y 
CONDICIONES Y ANEXOS TÉCNICOS DEL SERVICIO MÉDICO INTEGRAL DE HEMDIÁLISIS INTERNA, 
INTEGRADAS EN EL ANEXO 2 (DOS) DE ESTE INSTRUMENTO JURÍDICO. 
 
LOS SERVICIOS SERÁN PRESTADOS EN LOS DOMICILIOS SEÑALADOS EN EL ANEXO TÉCNICO, 
LOS TÉRMINOS Y CONDICIONES Y ANEXOS TÉCNICOS DEL SERVICIO MÉDICO INTEGRAL DE 
HEMODIÁLISIS INTERNA INTEGRADAS EN EL ANEXO 2 (DOS) DE ESTE INSTRUMENTO JURÍDICO, Y 
FECHAS ESTABLECIDAS EN EL MISMO; 
 

https://201.144.108.83:8443/PAGOS_PROV/FACES/INDEX.XHTML
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EN LOS CASOS QUE DERIVADO DE LA VERIFICACIÓN SE DETECTEN DEFECTOS O 
DISCREPANCIAS EN LA PRESTACIÓN DEL SERVICIO O INCUMPLIMIENTO EN LAS 
ESPECIFICACIONES TÉCNICAS, “EL PROVEEDOR” CONTARÁ CON UN PLAZO DETERMINADO POR 
EL ADMINISTRADOR DEL CONTRATO PARA LA REPOSICIÓN O CORRECCIÓN, CONTADOS A 
PARTIR DEL MOMENTO DE LA NOTIFICACIÓN POR CORREO ELECTRÓNICO Y/O ESCRITO, SIN 
COSTO ADICIONAL PARA “EL INSTITUTO”, DE ACUERDO A LO ESTABLECIDO EN EL ANEXO 
TÉCNICO, LOS TÉRMINOS Y CONDICIONES Y ANEXOS TÉCNICOS DEL SERVICIO MÉDICO 
INTEGRAL DE HEMODIÁLISIS INTERNA, INTEGRADAS EN EL ANEXO 2 (DOS) DE ESTE 
INSTRUMENTO JURÍDICO.   
 
SEXTA. VIGENCIA. 
 
LAS PARTES CONVIENEN EN QUE LA VIGENCIA DEL PRESENTE CONTRATO COMPRENDERÁ DEL 01 
DE ENERO DE 2026 AL 30 DE ABRIL DE 2026. 
 
SÉPTIMA. 
 
MODIFICACIONES DEL CONTRATO. 
 
“LAS PARTES” ESTÁN DE ACUERDO QUE “EL INSTITUTO”  POR RAZONES FUNDADAS Y 
EXPLÍCITAS PODRÁ AMPLIAR EL MONTO O LA CANTIDAD DE LOS SERVICIOS, DE CONFORMIDAD 
CON EL ARTÍCULO 74 DE LA “LAASSP”, SIEMPRE Y CUANDO LAS MODIFICACIONES NO REBASEN 
EN SU CONJUNTO EL 20% (VEINTE POR CIENTO) DE LOS ESTABLECIDOS ORIGINALMENTE, EL 
PRECIO UNITARIO SEA IGUAL AL ORIGINALMENTE PACTADO Y EL CONTRATO ESTÉ VIGENTE. LA 
MODIFICACIÓN SE FORMALIZARÁ MEDIANTE LA CELEBRACIÓN DE UN CONVENIO 
MODIFICATORIO. 
 
“EL INSTITUTO”, PODRÁ AMPLIAR LA VIGENCIA DEL PRESENTE INSTRUMENTO, SIEMPRE Y 
CUANDO, NO IMPLIQUE INCREMENTO DEL MONTO CONTRATADO O DE LA CANTIDAD DEL 
SERVICIO, SIENDO NECESARIO QUE SE OBTENGA EL PREVIO CONSENTIMIENTO DE “EL 
PROVEEDOR”. 
 
DE PRESENTARSE CASO FORTUITO O FUERZA MAYOR, O POR CAUSAS ATRIBUIBLES A “EL 
INSTITUTO”, SE PODRÁ MODIFICAR EL PLAZO DEL PRESENTE INSTRUMENTO JURÍDICO, 
DEBIENDO ACREDITAR DICHOS SUPUESTOS CON LAS CONSTANCIAS RESPECTIVAS. LA 
MODIFICACIÓN DEL PLAZO POR CASO FORTUITO O FUERZA MAYOR PODRÁ SER SOLICITADA 
POR CUALQUIERA DE “LAS PARTES”. 
 
EN LOS SUPUESTOS PREVISTOS EN LOS DOS PÁRRAFOS ANTERIORES, NO PROCEDERÁ LA 
APLICACIÓN DE PENAS CONVENCIONALES POR ATRASO.  
 
CUALQUIER MODIFICACIÓN AL PRESENTE CONTRATO DEBERÁ FORMALIZARSE A TRAVÉS DE LA 
PLATAFORMA, POR EL SERVIDOR PÚBLICO DE “EL INSTITUTO”  QUE LO HAYA HECHO, O QUIEN 
LO SUSTITUYA O ESTÉ FACULTADO PARA ELLO, PARA LO CUAL “EL PROVEEDOR” REALIZARÁ EL 
AJUSTE RESPECTIVO DE LA GARANTÍA DE CUMPLIMIENTO, EN TÉRMINOS DEL ARTÍCULO 91, 
ÚLTIMO PÁRRAFO DEL REGLAMENTO DE LA LAASSP, SALVO QUE POR DISPOSICIÓN LEGAL SE 
ENCUENTRE EXCEPTUADO DE PRESENTAR GARANTÍA DE CUMPLIMIENTO. 
 
“EL INSTITUTO” SE ABSTENDRÁ DE HACER MODIFICACIONES QUE SE REFIERAN A PRECIOS, 
ANTICIPOS, PAGOS PROGRESIVOS, ESPECIFICACIONES Y, EN GENERAL, CUALQUIER CAMBIO QUE 
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IMPLIQUE OTORGAR CONDICIONES MÁS VENTAJOSAS A UN PROVEEDOR COMPARADAS CON 
LAS ESTABLECIDAS ORIGINALMENTE. 
 
OCTAVA. GARANTÍA DE LOS SERVICIOS 
 
PARA LA PRESTACIÓN DE LOS SERVICIOS MATERIA DEL PRESENTE CONTRATO, NO SE REQUIERE 
QUE “EL PROVEEDOR” PRESENTE UNA GARANTÍA POR LA CALIDAD DE LOS SERVICIOS 
CONTRATADOS. 
 
NOVENA. GARANTÍA(S)  
 

A) CUMPLIMIENTO DEL CONTRATO. 
 
CONFORME A LOS  ARTÍCULOS 69 FRACCIÓN II, 70 FRACCIÓN II DE LA “LAASSP”, 85 FRACCIÓN III, 
Y 103 DE SU REGLAMENTO;  “EL PROVEEDOR” SE OBLIGA A CONSTITUIR UNA GARANTÍA 
DIVISIBLE, Y EN ESTE CASO SE HARÁ EFECTIVA EN PROPORCIÓN  AL INCUMPLIMIENTO DE LA 
OBLIGACIÓN PRINCIPAL, MEDIANTE FIANZA EXPEDIDA POR COMPAÑÍA AFIANZADORA 
MEXICANA AUTORIZADA POR LA COMISIÓN NACIONAL DE SEGUROS Y DE FIANZAS, A FAVOR DE 
“EL INSTITUTO”, POR UN IMPORTE EQUIVALENTE AL 10% (DIEZ POR CIENTO) DEL MONTO TOTAL 
DEL CONTRATO, SIN INCLUIR  IVA.  
 
DICHA FIANZA DEBERÁ SER ENTREGADA A “EL INSTITUTO”, A MÁS TARDAR DENTRO DE LOS 10 
(DIEZ) DÍAS NATURALES POSTERIORES A LA FIRMA DEL PRESENTE CONTRATO. 
 
SI LAS DISPOSICIONES JURÍDICAS APLICABLES LO PERMITAN, LA ENTREGA DE LA GARANTÍA DE 
CUMPLIMIENTO SE PODRÁ REALIZAR DE MANERA ELECTRÓNICA. 
 
EN CASO DE QUE “EL PROVEEDOR” INCUMPLA CON LA ENTREGA DE LA GARANTÍA EN EL PLAZO 
ESTABLECIDO, “EL INSTITUTO” PODRÁ RESCINDIR EL CONTRATO Y DARÁ VISTA AL ÓRGANO 
INTERNO DE CONTROL PARA QUE PROCEDA EN EL ÁMBITO DE SUS FACULTADES. 
 
LA GARANTÍA DE CUMPLIMIENTO NO SERÁ CONSIDERADA COMO UNA LIMITANTE DE 
RESPONSABILIDAD DE “EL PROVEEDOR”, DERIVADA DE SUS OBLIGACIONES Y GARANTÍAS 
ESTIPULADAS EN EL PRESENTE INSTRUMENTO JURÍDICO, Y NO IMPEDIRÁ QUE “EL INSTITUTO” 
RECLAME LA INDEMNIZACIÓN POR CUALQUIER INCUMPLIMIENTO QUE PUEDA EXCEDER EL 
VALOR DE LA GARANTÍA DE CUMPLIMIENTO. 
 
EN CASO DE INCREMENTO AL MONTO DEL PRESENTE INSTRUMENTO JURÍDICO O 
MODIFICACIÓN AL PLAZO, “EL PROVEEDOR” SE OBLIGA A ENTREGAR A “EL INSTITUTO”, 
DENTRO DE LOS 10 (DIEZ DÍAS) NATURALES SIGUIENTES A LA FORMALIZACIÓN DEL MISMO, DE 
CONFORMIDAD CON EL ÚLTIMO PÁRRAFO DEL ARTÍCULO 91, DEL REGLAMENTO DE LA “LAASSP”, 
LOS DOCUMENTOS MODIFICATORIOS O ENDOSOS CORRESPONDIENTES, DEBIENDO CONTENER 
EN EL DOCUMENTO LA ESTIPULACIÓN DE QUE SE OTORGA DE MANERA CONJUNTA, SOLIDARIA 
E INSEPARABLE DE LA GARANTÍA OTORGADA INICIALMENTE. 
 
UNA VEZ CUMPLIDAS LAS OBLIGACIONES A SATISFACCIÓN, EL SERVIDOR PÚBLICO FACULTADO 
POR “EL INSTITUTO” PROCEDERÁ INMEDIATAMENTE A EXTENDER LA CONSTANCIA DE 
CUMPLIMIENTO DE LAS OBLIGACIONES CONTRACTUALES Y DARÁ INICIO A LOS TRÁMITES PARA 
LA CANCELACIÓN DE LA GARANTÍA CUMPLIMIENTO DEL CONTRATO, LO QUE COMUNICARÁ A  
“EL PROVEEDOR”. 
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“EL PROVEEDOR” QUEDA OBLIGADO A ENTREGAR A “EL INSTITUTO” LA PÓLIZA DE FIANZA, 
APEGÁNDOSE AL FORMATO QUE SE INTEGRA AL PRESENTE INSTRUMENTO JURÍDICO COMO 
ANEXO 5 (CINCO) DEL PRESENTE INSTRUMENTO JURÍDICO, EN EL DEPARTAMENTO DE 
ABASTECIMIENTO DE LA UNIDAD MÉDICA DE ALTA ESPECIALIDAD, HOSPITAL DE 
ESPECIALIDADES NO. 2, “LIC. LUIS DONALDO COLOSIO MURRIETA”, CENTRO MÉDICO NACIONAL 
NOROESTE, CIUDAD OBREGÓN SONORA, CON DOMICILIO EN PROLONGACIÓN HIDALGO Y 
HUISAGUAY SIN NÚMERO, COLONIA BELLAVISTA EN CIUDAD OBREGÓN, SONORA CP 85130. 
 
DICHA PÓLIZA DE GARANTÍA DE CUMPLIMIENTO DEL CONTRATO SE LIBERARÁ DE FORMA 
INMEDIATA A “EL PROVEEDOR” UNA VEZ QUE “EL INSTITUTO” LE OTORGUE AUTORIZACIÓN 
POR ESCRITO, PARA QUE ÉSTE PUEDA SOLICITAR A LA AFIANZADORA CORRESPONDIENTE LA 
CANCELACIÓN DE LA FIANZA, AUTORIZACIÓN QUE SE ENTREGARÁ A “EL PROVEEDOR” SIEMPRE 
QUE DEMUESTRE HABER CUMPLIDO CON LA TOTALIDAD DE LAS OBLIGACIONES ADQUIRIDAS 
POR VIRTUD DEL PRESENTE CONTRATO; PARA LO ANTERIOR, DEBERÁ PRESENTAR MEDIANTE 
ESCRITO LA SOLICITUD DE LIBERACIÓN DE LA FIANZA EN EL ÁREA DE CONTRATOS, MISMA QUE 
LLEVARÁ A CABO EL PROCEDIMIENTO PARA SU LIBERACIÓN Y ENTREGA. 
 
ENDOSO DE LA GARANTÍA DE CUMPLIMIENTO.- EN EL SUPUESTO DE QUE “EL INSTITUTO” Y 
POR ASÍ CONVENIR A SUS INTERESES, DECIDIERA MODIFICAR EN CUALQUIERA DE SUS PARTES 
EL PRESENTE CONTRATO, “EL PROVEEDOR” SE OBLIGA A OTORGAR EL ENDOSO DE LA PÓLIZA 
DE GARANTÍA ORIGINALMENTE ENTREGADA, EN EL QUE CONSTE LAS MODIFICACIONES O 
CAMBIOS EN LA RESPECTIVA FIANZA, OBSERVÁNDOSE LOS MISMOS TÉRMINOS Y CONDICIONES 
SEÑALADOS EN LA PRESENTE CLÁUSULA  PARA LA ENTREGA DE LA GARANTÍA DE 
CUMPLIMIENTO, DEBIÉNDOLA ENTREGAR “EL PROVEEDOR” A MÁS TARDAR DENTRO DE LOS 10 
(DIEZ) DÍAS NATURALES POSTERIORES A LA FIRMA DEL CONVENIO RESPECTIVO. 
 

B) GARANTÍA PARA RESPONDER POR VICIOS OCULTOS. 
 
“EL PROVEEDOR” DEBERÁ RESPONDER POR LOS DEFECTOS, VICIOS OCULTOS Y POR LA 
CALIDAD DE LOS SERVICIOS PRESTADOS, ASÍ COMO DE CUALQUIER OTRA RESPONSABILIDAD EN 
QUE HUBIERE INCURRIDO, EN LOS TÉRMINOS SEÑALADOS EN ESTE CONTRATO, CONVENIOS 
MODIFICATORIOS RESPECTIVOS Y EN LA LEGISLACIÓN APLICABLE, DE CONFORMIDAD CON LOS 
ARTÍCULOS 75, PÁRRAFO SEGUNDO DE LA LEY DE ADQUISICIONES, ARRENDAMIENTOS Y 
SERVICIOS DEL SECTOR PÚBLICO Y 96, PÁRRAFO SEGUNDO DE SU REGLAMENTO.  
 
“EL PROVEEDOR”, QUEDARÁ LIBERADO DE SU OBLIGACIÓN, UNA VEZ TRANSCURRIDA LA 
VIGENCIA DEL PRESENTE CONTRATO, CONTADOS A PARTIR DE LA FECHA EN QUE CONSTE POR 
ESCRITO LA RECEPCIÓN FÍSICA DE LOS SERVICIOS PRESTADOS, SIEMPRE Y CUANDO “EL 
INSTITUTO” NO HAYA IDENTIFICADO DEFECTOS O VICIOS OCULTOS EN LA CALIDAD DE LOS 
SERVICIOS PRESTADOS, ASÍ COMO CUALQUIER OTRA RESPONSABILIDAD EN LOS TÉRMINOS DE 
ESTE CONTRATO Y CONVENIOS MODIFICATORIOS RESPECTIVOS. 
 
DÉCIMA. OBLIGACIONES DE “EL PROVEEDOR”. 
 
“EL PROVEEDOR”, SE OBLIGA A:  
 

a) PRESTAR LOS SERVICIOS EN LAS FECHAS O PLAZOS Y LUGARES ESTABLECIDOS 
CONFORME A LO PACTADO EN EL PRESENTE CONTRATO Y ANEXOS RESPECTIVOS. 
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b) CUMPLIR CON LAS ESPECIFICACIONES TÉCNICAS, DE CALIDAD Y DEMÁS CONDICIONES 
ESTABLECIDAS EN EL PRESENTE CONTRATO Y SUS RESPECTIVOS ANEXOS. 

c) ASUMIR LA RESPONSABILIDAD DE CUALQUIER DAÑO QUE LLEGUE A OCASIONAR A “EL 
INSTITUTO” O A TERCEROS CON MOTIVO DE LA EJECUCIÓN Y CUMPLIMIENTO DEL 
PRESENTE CONTRATO. 

d) PROPORCIONAR LA INFORMACIÓN QUE LE SEA REQUERIDA POR LA SECRETARÍA 
ANTICORRUPCIÓN Y BUEN GOBIERNO Y EL ÓRGANO INTERNO DE CONTROL, DE 
CONFORMIDAD CON EL ARTÍCULO 107 DEL REGLAMENTO DE LA “LAASSP”.  

e) MANTENER AL CORRIENTE SUS OBLIGACIONES FISCALES DURANTE LA VIGENCIA DEL 
PRESENTE CONTRATO. 

f) ENTREGAR BIMESTRALMENTE, LAS CONSTANCIAS DE CUMPLIMIENTO DE LA INSCRIPCIÓN 
Y PAGO DE CUOTAS AL INSTITUTO MEXICANO DEL SEGURO SOCIAL DEL PERSONAL QUE 
UTILICE PARA LA PRESTACIÓN DE LOS SERVICIOS. 

 
DÉCIMA PRIMERA. OBLIGACIONES DE “EL INSTITUTO” 
 
“EL INSTITUTO”, SE OBLIGA A: 
 

a) OTORGAR LAS FACILIDADES NECESARIAS, A EFECTO DE QUE “EL PROVEEDOR” LLEVE A 
CABO EN LOS TÉRMINOS CONVENIDOS LA PRESTACIÓN DE LOS SERVICIOS OBJETO DEL 
CONTRATO. 

 
b) REALIZAR EL PAGO CORRESPONDIENTE EN TIEMPO Y FORMA. 

 
c) EXTENDER A “EL PROVEEDOR”, POR CONDUCTO DEL SERVIDOR PÚBLICO FACULTADO, 

LA CONSTANCIA DE CUMPLIMIENTO DE OBLIGACIONES CONTRACTUALES 
INMEDIATAMENTE QUE SE CUMPLAN ÉSTAS A SATISFACCIÓN EXPRESA DE DICHO 
SERVIDOR PÚBLICO PARA QUE SE DÉ TRÁMITE A LA CANCELACIÓN DE LA GARANTÍA DE 
CUMPLIMIENTO DEL PRESENTE CONTRATO. 

 
DÉCIMA SEGUNDA. ADMINISTRACIÓN, VERIFICACIÓN, SUPERVISIÓN Y ACEPTACIÓN DE LOS 
SERVICIOS  
 
“EL INSTITUTO” DESIGNA COMO ADMINISTRADOR(ES) DEL PRESENTE CONTRATO AL  LIC. 
FRANCISCO JAVIER CASTILLO MOLINA CON RFC CAMF751004TC5, DIRECTOR ADMINISTRATIVO, 
SERÁ QUIEN DARÁ SEGUIMIENTO Y VERIFICARÁ EL CUMPLIMIENTO DE LOS DERECHOS Y 
OBLIGACIONES ESTABLECIDOS EN ESTE INSTRUMENTO. 
 
LOS SERVICIOS SE TENDRÁN POR RECIBIDOS PREVIA REVISIÓN DEL ADMINISTRADOR DEL 
PRESENTE CONTRATO, LA CUAL CONSISTIRÁ EN LA VERIFICACIÓN DEL CUMPLIMIENTO DE LAS 
ESPECIFICACIONES ESTABLECIDAS Y EN SU CASO EN LOS ANEXOS RESPECTIVOS, ASÍ COMO LAS 
CONTENIDAS EN LA PROPUESTA TÉCNICA. 
 
“EL INSTITUTO”, A TRAVÉS DEL ADMINISTRADOR DEL CONTRATO, RECHAZARÁ LOS SERVICIOS, 
QUE NO CUMPLAN LAS ESPECIFICACIONES ESTABLECIDAS EN ESTE CONTRATO Y EN SUS 
ANEXOS, OBLIGÁNDOSE “EL PROVEEDOR” EN ESTE SUPUESTO A REALIZARLOS NUEVAMENTE 
BAJO SU RESPONSABILIDAD Y SIN COSTO ADICIONAL PARA “EL INSTITUTO”, SIN PERJUICIO DE 
LA APLICACIÓN DE LAS PENAS CONVENCIONALES O DEDUCCIONES AL COBRO 
CORRESPONDIENTES. 
 

108, 115 PÁRRAFOS PRIMERO, Y 118 DE LA LGTAIP POR CONSIDERARSE
INFORMACION CONFICENCIAL DE UNA PERSONAL 
FISICA IDENTIFICADA O INDENTIFICABLE Y CUYA DIFUCION 
PUEDE AFECTAR A LA ESFERA PRIVADA DE LA MISMA. 

SE  TESTA RFC DE SERVIDOR PUBLICO. DE CONFORMIDAD

 CON LO ESTABLECIDO EN EL ART. 
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“EL INSTITUTO”, A TRAVÉS DEL ADMINISTRADOR DEL CONTRATO, PODRÁ ACEPTAR LOS 
SERVICIOS QUE INCUMPLAN DE MANERA PARCIAL O DEFICIENTE LAS ESPECIFICACIONES 
ESTABLECIDAS EN ESTE CONTRATO Y EN LOS ANEXOS RESPECTIVOS, SIN PERJUICIO DE LA 
APLICACIÓN DE LAS DEDUCCIONES AL PAGO QUE PROCEDAN, Y REPOSICIÓN DEL SERVICIO, 
CUANDO LA NATURALEZA PROPIA DE ÉSTOS LO PERMITA. 
 
DÉCIMA TERCERA. DEDUCCIONES 
 
“EL INSTITUTO” APLICARÁ DEDUCCIONES AL PAGO POR EL INCUMPLIMIENTO PARCIAL O 
DEFICIENTE, EN QUE INCURRA “EL PROVEEDOR” CONFORME A LO ESTIPULADO EN LAS 
CLÁUSULAS DEL PRESENTE CONTRATO Y SUS ANEXOS RESPECTIVOS, LAS CUALES SE 
CALCULARÁN POR UN 1 % SOBRE EL MONTO DE LOS SERVICIOS, DE ACUERDO A LO 
ESTABLECIDO EN EL ANEXO TÉCNICO, LOS TÉRMINOS Y CONDICIONES Y ANEXOS TÉCNICOS DEL 
SERVICIO MÉDICO INTEGRAL  DE HEMODIÁLISIS INTERNA, INTEGRADAS EN EL ANEXO 2 (DOS), 
PROPORCIONADOS EN FORMA PARCIAL O DEFICIENTE. LAS CANTIDADES A DEDUCIR SE 
APLICARÁN EN EL CFDI O FACTURA ELECTRÓNICA QUE “EL PROVEEDOR” PRESENTE PARA SU 
COBRO, EN EL PAGO QUE SE ENCUENTRE EN TRÁMITE O BIEN EN EL SIGUIENTE PAGO. 
 
DE NO EXISTIR PAGOS PENDIENTES, SE REQUERIRÁ A “EL PROVEEDOR” QUE REALICE EL PAGO 
DE LA DEDUCTIVA A TRAVÉS DEL ESQUEMA E5CINCO PAGO ELECTRÓNICO DE DERECHOS, 
PRODUCTOS Y APROVECHAMIENTOS (DPA´S), A FAVOR DE LA TESORERÍA DE LA FEDERACIÓN, O 
DE LA ENTIDAD. EN CASO DE NEGATIVA SE PROCEDERÁ A HACER EFECTIVA LA GARANTÍA DE 
CUMPLIMIENTO DEL CONTRATO. 
 
LAS DEDUCCIONES ECONÓMICAS SE APLICARÁN SOBRE LA CANTIDAD INDICADA SIN INCLUIR 
IMPUESTOS. 
 
EL CÁLCULO DE LAS DEDUCCIONES CORRESPONDIENTES LAS REALIZARÁ EL ADMINISTRADOR 
DEL CONTRATO DE “EL INSTITUTO”, CUYÁ NOTIFICACIÓN SE REALIZARÁ POR ESCRITO O VÍA 
CORREO ELECTRÓNICO, DENTRO DE LOS 08 DÍAS POSTERIORES AL  INCUMPLIMIENTO PARCIAL O 
DEFICIENTE. 
 
DÉCIMA CUARTA. PENAS CONVENCIONALES 
 
EN CASO QUE  “EL PROVEEDOR” INCURRA EN ATRASO EN EL CUMPLIMIENTO CONFORME A LO 
PACTADO PARA LA PRESTACIÓN DE LOS SERVICIOS, OBJETO DEL PRESENTE CONTRATO, 
CONFORME A LO ESTABLECIDO EN EL ANEXO TÉCNICO, LOS TÉRMINOS Y CONDICIONES Y 
ANEXOS TÉCNICOS DEL SERVICIO MÉDICO INTEGRAL  DE HEMODIÁLISIS INTERNA, INTEGRADAS 
EN EL ANEXO 2 (DOS) PARTE INTEGRAL DEL PRESENTE CONTRATO,  “EL INSTITUTO” POR 
CONDUCTO DEL ADMINISTRADOR DEL CONTRATO APLICARÁ LA PENA CONVENCIONAL 
EQUIVALENTE AL 1%, DE ACUERDO A LO ESTABLECIDO EN EL ANEXO 2 DEL PRESENTE 
INSTRUMENTO JURÍDICO POR CADA DÍA DE ATRASO SOBRE LA PARTE DE LOS SERVICIOS NO 
PRESTADOS, DE CONFORMIDAD CON ESTE INSTRUMENTO LEGAL Y SUS RESPECTIVOS ANEXOS. 
 
EL ADMINISTRADOR DETERMINARÁ EL CÁLCULO DE LA PENA CONVENCIONAL, CUYA 
NOTIFICACIÓN SE REALIZARÁ POR ESCRITO O VÍA CORREO ELECTRÓNICO, DENTRO DE LOS 08 
DÍAS, POSTERIORES AL ATRASO EN EL CUMPLIMIENTO DE LA OBLIGACIÓN DE QUE SE TRATE.  
 
EL PAGO DE LOS SERVICIOS QUEDARÁ CONDICIONADO, PROPORCIONALMENTE, AL PAGO QUE 
“EL PROVEEDOR” DEBA EFECTUAR POR CONCEPTO DE PENAS CONVENCIONALES POR ATRASO; 
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EN EL SUPUESTO QUE EL CONTRATO SEA RESCINDIDO EN TÉRMINOS DE LO PREVISTO EN LA 
CLÁUSULA VIGÉSIMA CUARTA DE RESCISIÓN, NO PROCEDERÁ EL COBRO DE DICHAS PENAS NI 
LA CONTABILIZACIÓN DE LAS MISMAS AL HACER EFECTIVA LA GARANTÍA DE CUMPLIMIENTO DEL 
CONTRATO. 
 
EL PAGO DE LA PENA PODRÁ EFECTUARSE A TRAVÉS DEL ESQUEMA E5CINCO PAGO 
ELECTRÓNICO DE DERECHOS, PRODUCTOS Y APROVECHAMIENTOS (DPA´S), A FAVOR DE LA 
TESORERÍA DE LA FEDERACIÓN, O LA ENTIDAD; O BIEN, A TRAVÉS DE UN COMPROBANTE DE 
EGRESO (CFDI DE EGRESO) CONOCIDO COMÚNMENTE COMO NOTA DE CRÉDITO, EN EL 
MOMENTO EN EL QUE EMITA EL COMPROBANTE DE INGRESO (FACTURA O CFDI DE INGRESO) 
POR CONCEPTO DE LOS SERVICIOS, EN TÉRMINOS DE LAS DISPOSICIONES JURÍDICAS 
APLICABLES. 
 
EL IMPORTE DE LA PENA CONVENCIONAL, NO PODRÁ EXCEDER EL EQUIVALENTE AL MONTO 
TOTAL DE LA GARANTÍA DE CUMPLIMIENTO DEL CONTRATO, Y EN EL CASO DE NO HABERSE 
REQUERIDO ESTA GARANTÍA, NO DEBERÁ EXCEDER DEL 20% (VEINTE POR CIENTO) DEL MONTO 
TOTAL DEL CONTRATO.  
 
CUANDO “EL PROVEEDOR” QUEDE EXCEPTUADO DE LA PRESENTACIÓN DE LA GARANTÍA DE 
CUMPLIMIENTO, EN LOS SUPUESTOS PREVISTO EN LA “LAASSP”, EL MONTO MÁXIMO DE LAS 
PENAS CONVENCIONALES POR ATRASO QUE SE PUEDE APLICAR, SERÁ DEL 20% (VEINTE POR 
CIENTO) DEL MONTO DE LOS SERVICIOS PRESTADOS FUERA DE LA FECHA CONVENIDA, DE 
CONFORMIDAD CON LO ESTABLECIDO EN EL TERCER PÁRRAFO DEL ARTÍCULO 96 DEL 
REGLAMENTO DE LA LEY DE ADQUISICIONES, ARRENDAMIENTOS Y SERVICIOS DEL SECTOR 
PÚBLICO. 
 
DÉCIMA QUINTA. LICENCIAS, AUTORIZACIONES Y PERMISOS 
 
“EL PROVEEDOR” SE OBLIGA A OBSERVAR Y MANTENER VIGENTES LAS LICENCIAS, 
AUTORIZACIONES, PERMISOS O REGISTROS REQUERIDOS PARA EL CUMPLIMIENTO DE SUS 
OBLIGACIONES. 
 
DÉCIMA SEXTA. PÓLIZA DE RESPONSABILIDAD CIVIL 
 
PARA LA PRESTACIÓN DE LOS SERVICIOS MATERIA DEL PRESENTE CONTRATO, NO SE REQUIERE 
QUE “EL PROVEEDOR” CONTRATE UNA PÓLIZA DE SEGURO POR RESPONSABILIDAD CIVIL. 
 
DÉCIMA SÉPTIMA. TRANSPORTE 
 
“EL PROVEEDOR” SE OBLIGA BAJO SU COSTA Y RIESGO, A TRASPORTAR LOS BIENES E INSUMOS 
NECESARIOS PARA LA PRESTACIÓN DEL SERVICIO, DESDE SU LUGAR DE ORIGEN, HASTA LAS 
INSTALACIONES SEÑALADAS EN EL EN EL ANEXO TÉCNICO, LOS TÉRMINOS Y CONDICIONES Y 
ANEXOS TÉCNICOS DEL SERVICIO MÉDICO INTEGRAL  DE HEMODIÁLISIS INTERNA,  INTEGRADAS 
EN EL ANEXO 2 (DOS) DEL PRESENTE CONTRATO. 
 
DÉCIMA OCTAVA. IMPUESTOS Y DERECHOS 
 
LOS IMPUESTOS, DERECHOS Y GASTOS QUE PROCEDAN CON MOTIVO DE LA PRESTACIÓN DE LOS 
SERVICIOS, OBJETO DEL PRESENTE CONTRATO, SERÁN PAGADOS POR “EL PROVEEDOR”, MISMOS 
QUE NO SERÁN REPERCUTIDOS A “EL INSTITUTO”. 
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“EL INSTITUTO” SÓLO CUBRIRÁ, CUANDO APLIQUE, LO CORRESPONDIENTE AL IMPUESTO AL 
VALOR AGREGADO (IVA), EN LOS TÉRMINOS DE LA NORMATIVIDAD APLICABLE Y DE 
CONFORMIDAD CON LAS DISPOSICIONES FISCALES VIGENTES. 
 
DÉCIMA NOVENA. PROHIBICIÓN DE CESIÓN DE DERECHOS Y OBLIGACIONES 
 
“EL PROVEEDOR” NO PODRÁ CEDER TOTAL O PARCIALMENTE LOS DERECHOS Y OBLIGACIONES 
DERIVADOS DEL PRESENTE CONTRATO, A FAVOR DE CUALQUIER OTRA PERSONA FÍSICA O 
MORAL, CON EXCEPCIÓN DE LOS DERECHOS DE COBRO, EN CUYO CASO SE DEBERÁ CONTAR 
CON LA CONFORMIDAD PREVIA Y POR ESCRITO DE “EL INSTITUTO”. 
 
SE EXCEPTÚA DE LO ANTERIOR EN EL CASO DE FUSIÓN, ESCISIÓN, O TRANSFORMACIÓN DE 
SOCIEDADES, SIEMPRE QUE LA NUEVA SOCIEDAD QUE RESULTE CUENTE CON LA SOLVENCIA 
TÉCNICA, JURÍDICA Y ECONÓMICA EXIGIDAS AL ADJUDICARSE EL CONTRATO, CUMPLA CON LO 
DISPUESTO EN EL REGLAMENTO DE LA “LAASSP” Y NO SE ENCUENTRE EN LOS SUPUESTOS DE 
IMPEDIMIENTO PREVISTOS EN LA “LAASSP”. 
 
VIGÉSIMA. DERECHOS DE AUTOR, PATENTES Y/O MARCAS 
 
“EL PROVEEDOR” SERÁ RESPONSABLE EN CASO DE INFRINGIR PATENTES, MARCAS O VIOLE 
OTROS REGISTROS DE DERECHOS DE PROPIEDAD INDUSTRIAL A NIVEL NACIONAL E 
INTERNACIONAL, CON MOTIVO DEL CUMPLIMIENTO DE LAS OBLIGACIONES DEL PRESENTE 
CONTRATO, POR LO QUE SE OBLIGA A RESPONDER PERSONAL E ILIMITADAMENTE DE LOS 
DAÑOS Y PERJUICIOS QUE PUDIERA CAUSAR A “EL INSTITUTO” O A TERCEROS. 
 
DE PRESENTARSE ALGUNA RECLAMACIÓN EN CONTRA DE “EL INSTITUTO”, POR CUALQUIERA DE 
LAS CAUSAS ANTES MENCIONADAS, “EL PROVEEDOR”, SE OBLIGA A SALVAGUARDAR LOS 
DERECHOS E INTERESES DE “EL INSTITUTO” DE CUALQUIER CONTROVERSIA, LIBERÁNDOLA DE 
TODA RESPONSABILIDAD DE CARÁCTER CIVIL, PENAL, MERCANTIL, FISCAL O DE CUALQUIER 
OTRA ÍNDOLE, SACÁNDOLA EN PAZ Y A SALVO. 
 
EN CASO DE QUE “EL INSTITUTO” TUVIESE QUE EROGAR RECURSOS POR CUALQUIERA DE ESTOS 
CONCEPTOS, “EL PROVEEDOR” SE OBLIGA A REEMBOLSAR DE MANERA INMEDIATA LOS 
RECURSOS EROGADOS POR AQUELLA. 
 
VIGÉSIMA PRIMERA. CONFIDENCIALIDAD Y PROTECCIÓN DE DATOS PERSONALES. 
 
"LAS PARTES" ACUERDAN QUE LA INFORMACIÓN QUE SE INTERCAMBIE DE CONFORMIDAD CON 
LAS DISPOSICIONES DEL PRESENTE INSTRUMENTO, SE TRATARÁN DE MANERA CONFIDENCIAL, 
SIENDO DE USO EXCLUSIVO PARA LA CONSECUCIÓN DEL OBJETO DEL PRESENTE CONTRATO Y 
NO PODRÁ DIFUNDIRSE A TERCEROS DE CONFORMIDAD CON LO ESTABLECIDO EN LAS LEYES 
GENERAL Y FEDERAL, RESPECTIVAMENTE, DE TRANSPARENCIA Y ACCESO A LA INFORMACIÓN 
PÚBLICA, LEY GENERAL DE PROTECCIÓN DE DATOS PERSONALES EN POSESIÓN DE SUJETOS 
OBLIGADOS, Y DEMÁS LEGISLACIÓN APLICABLE.  
 
PARA EL TRATAMIENTO DE LOS DATOS PERSONALES QUE “LAS PARTES” RECABEN CON MOTIVO 
DE LA CELEBRACIÓN DEL PRESENTE CONTRATO, DEBERÁ DE REALIZARSE CON BASE EN LO 
PREVISTO EN LOS AVISOS DE PRIVACIDAD RESPECTIVOS. 
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POR TAL MOTIVO, “EL PROVEEDOR” ASUME CUALQUIER RESPONSABILIDAD QUE SE DERIVE DEL 
INCUMPLIMIENTO DE SU PARTE, O DE SUS EMPLEADOS, A LAS OBLIGACIONES DE 
CONFIDENCIALIDAD DESCRITAS EN EL PRESENTE CONTRATO.  
 
ASIMISMO “EL PROVEEDOR” DEBERÁ OBSERVAR LO ESTABLECIDO EN EL ANEXO APLICABLE A 
LA CONFIDENCIALIDAD DE LA INFORMACIÓN DEL PRESENTE CONTRATO. 
 
VIGÉSIMA SEGUNDA. SUSPENSIÓN TEMPORAL DE LA PRESTACIÓN DE LOS SERVICIOS. 
 
CON FUNDAMENTO EN EL ARTÍCULO 80 DE LA LEY DE ADQUISICIONES, ARRENDAMIENTOS Y 
SERVICIOS DEL SECTOR PÚBLICO Y 102, FRACCIÓN II, DE SU REGLAMENTO, “EL INSTITUTO” EN EL 
SUPUESTO DE CASO FORTUITO O DE FUERZA MAYOR O POR CAUSAS QUE LE RESULTEN 
IMPUTABLES, PODRÁ SUSPENDER LA PRESTACIÓN DE LOS SERVICIOS, DE MANERA TEMPORAL, 
QUEDANDO OBLIGADO A PAGAR A  “EL PROVEEDOR”, AQUELLOS SERVICIOS QUE HUBIESEN 
SIDO EFECTIVAMENTE PRESTADOS, ASÍ COMO, AL PAGO DE GASTOS NO RECUPERABLES PREVIA 
SOLICITUD Y ACREDITAMIENTO. 
 
UNA VEZ QUE HAYAN DESAPARECIDO LAS CAUSAS QUE MOTIVARON LA SUSPENSIÓN, EL 
CONTRATO PODRÁ CONTINUAR PRODUCIENDO TODOS SUS EFECTOS LEGALES, SI “EL 
INSTITUTO” ASÍ LO DETERMINA; Y EN CASO QUE SUBSISTAN LOS SUPUESTOS QUE DIERON 
ORIGEN A LA SUSPENSIÓN, SE PODRÁ INICIAR LA TERMINACIÓN ANTICIPADA DEL CONTRATO, 
CONFORME LO DISPUESTO EN LA CLÁUSULA SIGUIENTE. 
 
VIGÉSIMA TERCERA. TERMINACIÓN ANTICIPADA DEL CONTRATO 
 
“EL INSTITUTO” CUANDO CONCURRAN RAZONES DE INTERÉS GENERAL, O BIEN, CUANDO POR 
CAUSAS JUSTIFICADAS SE EXTINGA LA NECESIDAD DE REQUERIR LOS SERVICIOS 
ORIGINALMENTE CONTRATADOS Y SE DEMUESTRE QUE DE CONTINUAR CON EL CUMPLIMIENTO 
DE LAS OBLIGACIONES PACTADAS, SE OCASIONARÍA ALGÚN DAÑO O PERJUICIO A “EL 
INSTITUTO”, O SE DETERMINE LA NULIDAD TOTAL O PARCIAL DE LOS ACTOS QUE DIERON 
ORIGEN AL PRESENTE CONTRATO, CON MOTIVO DE LA RESOLUCIÓN DE UNA INCONFORMIDAD O 
INTERVENCIÓN DE OFICIO, EMITIDA POR LA SECRETARIA ANTICORRUPCIÓN Y BUEN GOBIERNO, 
PODRÁ DAR POR TERMINADO ANTICIPADAMENTE EL PRESENTE CONTRATO SIN 
RESPONSABILIDAD ALGUNA PARA “EL INSTITUTO”, ELLO CON INDEPENDENCIA DE LO 
ESTABLECIDO EN LA CLÁUSULA QUE ANTECEDE. 
 
CUANDO “EL INSTITUTO” DETERMINE DAR POR TERMINADO ANTICIPADAMENTE EL CONTRATO, 
LO NOTIFICARÁ A “EL PROVEEDOR” HASTA CON 30 (TREINTA) DÍAS NATURALES ANTERIORES AL 
HECHO, DEBIENDO SUSTENTARLO EN UN DICTAMEN  QUE PRECISE LAS RAZONES O LAS CAUSAS 
JUSTIFICADAS QUE LE DIERON ORIGEN A LA MISMA, UNA VEZ NOTIFICADA LA TERRMINACIÓN 
ANTICIPADA, SE EXTINGUIRÁ EL CONTRATO, LO QUE DARÁ LUGAR A FORMALIZAR EL FINIQUITO 
ENTRE LAS PARTES.  
 
EN EL FINIQUITO SE HARÁN CONSTAR LOS PAGOS QUE, EN SU CASO, DEBA EFECTUAR “EL 
INSTITUTO” POR CONCEPTO DE LOS SERVICIOS PRESTADOS HASTA EL MOMENTO DER LA 
TERMINACIÓN ANTICIPADA  ADEMÁS, EN SU CASO, PACTARÁ EN EL MISMO EL REEMBOLSO AL 
PROVEEDOR DE LOS GASTOS NO RECUPERABLES EN QUE HAYA INCURRIDO, SIEMPRE QUE 
ESTOS SEAN RAZONABLES, ESTÉN DEBIDAMENTE COMPROBADOS Y SE RELACIONEN 
DIRECTAMENTE CON EL PRESENTE CONTRATO. 
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VIGÉSIMA CUARTA. RESCISIÓN 
 
“EL INSTITUTO” PODRÁ INICIAR EN CUALQUIER MOMENTO EL PROCEDIMIENTO DE RESCISIÓN, 
CUANDO “EL PROVEEDOR” INCURRA EN ALGUNA DE LAS SIGUIENTES CAUSALES:  
 

a) CONTRAVENIR LOS TÉRMINOS PACTADOS PARA LA PRESTACIÓN DE LOS SERVICIOS, 
ESTABLECIDOS EN EL PRESENTE CONTRATO; 

b) TRANSFERIR EN TODO O EN PARTE LAS OBLIGACIONES QUE DERIVEN DEL PRESENTE 
CONTRATO A UN TERCERO AJENO A LA RELACIÓN CONTRACTUAL; 

c) CEDER LOS DERECHOS DE COBRO DERIVADOS DEL CONTRATO, SIN CONTAR CON LA 
CONFORMIDAD PREVIA Y POR ESCRITO DE “EL INSTITUTO”; 

d) SUSPENDER TOTAL O PARCIALMENTE Y SIN CAUSA JUSTIFICADA LA PRESTACIÓN DE LOS 
SERVICIOS DEL PRESENTE CONTRATO; 

e) NO REALIZAR LA PRESTACIÓN DE LOS SERVICIOS EN TIEMPO Y FORMA CONFORME A LO 
ESTABLECIDO EN EL PRESENTE CONTRATO Y SUS RESPECTIVOS ANEXOS; 

f) NO PROPORCIONAR A LOS ÓRGANOS DE FISCALIZACIÓN, LA INFORMACIÓN QUE LE SEA 
REQUERIDA CON MOTIVO DE LAS AUDITORÍAS, VISITAS E INSPECCIONES QUE REALICEN; 

g) SER DECLARADO EN CONCURSO MERCANTIL, O POR CUALQUIER OTRA CAUSA DISTINTA 
O ANÁLOGA QUE AFECTE SU PATRIMONIO; 

h) EN CASO DE QUE COMPRUEBE LA FALSEDAD DE ALGUNA MANIFESTACIÓN, 
INFORMACIÓN O DOCUMENTACIÓN PROPORCIONADA PARA EFECTO DEL PRESENTE 
CONTRATO;  

i) NO ENTREGAR DENTRO DE LOS 10 (DIEZ) DÍAS NATURALES SIGUIENTES A LA FECHA DE 
FIRMA DEL PRESENTE CONTRATO, LA GARANTÍA DE CUMPLIMIENTO DEL MISMO; 

j) CUANDO LA SUMA DE LAS PENAS CONVENCIONALES EXCEDA EL MONTO TOTAL DE LA 
GARANTÍA DE CUMPLIMIENTO DEL CONTRATO; 

k) NO PRESENTAR BIMESTRALMENTE, LAS CONSTANCIAS DE LA INSCRIPCIÓN Y PAGO DE 
CUOTAS AL INSTITUTO MEXICANO DEL SEGURO SOCIAL DEL PERSONAL QUE UTILICE 
PARA LA PRESTACIÓN DE LOS SERVICIOS; 

l) CUANDO LA SUMA DE LAS DEDUCCIONES AL PAGO, EXCEDAN EL LÍMITE MÁXIMO 
ESTABLECIDO PARA LAS DEDUCCIONES; 

m) DIVULGAR, TRANSFERIR O UTILIZAR LA INFORMACIÓN QUE CONOZCA EN EL 
DESARROLLO DEL CUMPLIMIENTO DEL OBJETO DEL PRESENTE CONTRATO, SIN CONTAR 
CON LA AUTORIZACIÓN DE “EL INSTITUTO” EN LOS TÉRMINOS DE LO DISPUESTO EN LA 
CLÁUSULA VIGÉSIMA PRIMERA DE CONFIDENCIALIDAD Y PROTECCIÓN DE DATOS 
PERSONALES DEL PRESENTE INSTRUMENTO JURÍDICO; 

n)  IMPEDIR EL DESEMPEÑO NORMAL DE LABORES DE “EL INSTITUTO”; 
o) CAMBIAR SU NACIONALIDAD POR OTRA E INVOCAR LA PROTECCIÓN DE SU GOBIERNO 

CONTRA RECLAMACIONES Y ÓRDENES DE “EL INSTITUTO”, CUANDO SEA EXTRANJERO, Y 
p) NO PRESENTAR LA OPINIÓN FAVORABLE DE SUS OBLIGACIONES FISCALES, DURANTE LA 

VIGENCIA DEL CONTRATO. 
q) INCUMPLIR CUALQUIER OBLIGACIÓN DISTINTA DE LAS ANTERIORES Y DERIVADAS DEL 

PRESENTE CONTRATO.  
 
PARA EL CASO DE OPTAR POR LA RESCISIÓN DEL CONTRATO, “EL INSTITUTO” COMUNICARÁ POR 
ESCRITO A “EL PROVEEDOR” EL INCUMPLIMIENTO EN QUE HAYA INCURRIDO, PARA QUE EN UN 
TÉRMINO DE 5 (CINCO) DÍAS HÁBILES CONTADOS A PARTIR DEL DÍA SIGUIENTE DE LA 
NOTIFICACIÓN, EXPONGA LO QUE A SU DERECHO CONVENGA Y APORTE EN SU CASO LAS 
PRUEBAS QUE ESTIME PERTINENTES. 
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TRANSCURRIDO DICHO TÉRMINO “EL INSTITUTO”, EN UN PLAZO DE 10 (DIEZ) DÍAS HÁBILES 
SIGUIENTES, TOMANDO EN CONSIDERACIÓN LOS ARGUMENTOS Y PRUEBAS QUE HUBIERE 
HECHO VALER “EL PROVEEDOR”, DETERMINARÁ DE MANERA FUNDADA Y MOTIVADA DAR O NO 
POR RESCINDIDO EL CONTRATO, Y COMUNICARÁ A “EL PROVEEDOR” DICHA DETERMINACIÓN 
DENTRO DEL CITADO PLAZO. 
 
CUANDO SE RESCINDA EL CONTRATO, SE FORMULARÁ EL FINIQUITO CORRESPONDIENTE, A 
EFECTO DE HACER CONSTAR LOS PAGOS QUE DEBA EFECTUAR “EL INSTITUTO” POR CONCEPTO 
DEL CONTRATO HASTA EL MOMENTO DE RESCISIÓN, O LOS QUE RESULTEN A CARGO DE “EL 
PROVEEDOR”.  
 
INICIADO UN PROCEDIMIENTO DE CONCILIACIÓN “EL INSTITUTO” PODRÁ SUSPENDER EL 
TRÁMITE DEL PROCEDIMIENTO DE RESCISIÓN. 
 
SI PREVIAMENTE A LA DETERMINACIÓN DE DAR POR RESCINDIDO EL CONTRATO SE REALIZA LA 
PRESTACIÓN DE LOS SERVICIOS, EL PROCEDIMIENTO INICIADO QUEDARÁ SIN EFECTO, PREVIA 
ACEPTACIÓN Y VERIFICACIÓN DE “EL INSTITUTO” DE QUE CONTINÚA VIGENTE LA NECESIDAD DE 
LA PRESTACIÓN DE LOS SERVICIOS, APLICANDO, EN SU CASO, LAS PENAS CONVENCIONALES 
CORRESPONDIENTES. 
 
“EL INSTITUTO” PODRÁ DETERMINAR NO DAR POR RESCINDIDO EL CONTRATO, CUANDO 
DURANTE EL PROCEDIMIENTO ADVIERTA QUE LA RESCISIÓN DEL MISMO PUDIERA OCASIONAR 
ALGÚN DAÑO O AFECTACIÓN A LAS FUNCIONES QUE TIENE ENCOMENDADAS. EN ESTE 
SUPUESTO, “EL INSTITUTO” ELABORARÁ UN DICTAMEN EN EL CUAL JUSTIFIQUE QUE LOS 
IMPACTOS ECONÓMICOS O DE OPERACIÓN QUE SE OCASIONARÍAN CON LA RESCISIÓN DEL 
CONTRATO RESULTARÍAN MÁS INCONVENIENTES.  
  
DE NO RESCINDIRSE EL CONTRATO, “EL INSTITUTO” ESTABLECERÁ CON “EL PROVEEDOR”, OTRO 
PLAZO, QUE LE PERMITA SUBSANAR EL INCUMPLIMIENTO QUE HUBIERE MOTIVADO EL INICIO 
DEL PROCEDIMIENTO, APLICANDO LAS SANCIONES CORRESPONDIENTES. EL CONVENIO 
MODIFICATORIO QUE AL EFECTO SE CELEBRE DEBERÁ ATENDER A LAS CONDICIONES PREVISTAS 
POR LOS DOS ÚLTIMOS PÁRRAFOS DEL ARTÍCULO 74 DE LA “LAASSP”. 
 
NO OBSTANTE, DE QUE SE HUBIERE FIRMADO EL CONVENIO MODIFICATORIO A QUE SE REFIERE 
EL PÁRRAFO ANTERIOR, SI SE PRESENTA DE NUEVA CUENTA EL INCUMPLIMIENTO, “EL 
INSTITUTO” QUEDARÁ EXPRESAMENTE FACULTADA PARA OPTAR POR EXIGIR EL CUMPLIMIENTO 
DEL CONTRATO, O RESCINDIRLO, APLICANDO LAS SANCIONES QUE PROCEDAN. 
 
SI SE LLEVARA A CABO LA RESCISIÓN DEL CONTRATO, Y EN EL CASO DE QUE A “EL PROVEEDOR” 
SE LE HUBIERAN ENTREGADO PAGOS PROGRESIVOS, ÉSTE DEBERÁ DE REINTEGRARLOS MÁS 
LOS INTERESES CORRESPONDIENTES, CONFORME A LO INDICADO EN EL ARTÍCULO 73, PÁRRAFO 
CUARTO, DE LA “LAASSP”.  
 
LOS INTERESES SE CALCULARÁN SOBRE EL MONTO DE LOS PAGOS PROGRESIVOS EFECTUADOS 
Y SE COMPUTARÁN POR DÍAS NATURALES DESDE LA FECHA DE SU ENTREGA HASTA LA FECHA 
EN QUE SE PONGAN EFECTIVAMENTE LAS CANTIDADES A DISPOSICIÓN DE “EL INSTITUTO”. 
 
VIGÉSIMA QUINTA. RELACIÓN Y EXCLUSIÓN LABORAL 
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“EL PROVEEDOR” RECONOCE Y ACEPTA SER EL ÚNICO PATRÓN DE TODOS Y CADA UNO DE LOS 
TRABAJADORES QUE INTERVIENEN EN LA PRESTACIÓN DEL SERVICIO, DESLINDANDO DE TODA 
RESPONSABILIDAD A “EL INSTITUTO” RESPECTO DE CUALQUIER RECLAMO QUE EN SU CASO 
PUEDAN EFECTUAR SUS TRABAJADORES, SEA DE ÍNDOLE LABORAL, FISCAL O DE SEGURIDAD 
SOCIAL Y EN NINGÚN CASO SE LE PODRÁ CONSIDERAR PATRÓN SUSTITUTO, PATRÓN SOLIDARIO, 
BENEFICIARIO O INTERMEDIARIO. 
 
“EL PROVEEDOR” ASUME EN FORMA TOTAL Y EXCLUSIVA LAS OBLIGACIONES PROPIAS DE 
PATRÓN RESPECTO DE CUALQUIER RELACIÓN LABORAL, QUE EL MISMO CONTRAIGA CON EL 
PERSONAL QUE LABORE BAJO SUS ÓRDENES O INTERVENGA O CONTRATE PARA LA ATENCIÓN 
DE LOS ASUNTOS ENCOMENDADOS POR “EL INSTITUTO”, ASÍ COMO EN LA EJECUCIÓN DE LOS 
SERVICIOS. 
 
PARA CUALQUIER CASO NO PREVISTO, “EL PROVEEDOR” EXIME EXPRESAMENTE A “EL 
INSTITUTO” DE CUALQUIER RESPONSABILIDAD LABORAL, CIVIL O PENAL O DE CUALQUIER OTRA 
ESPECIE QUE EN SU CASO PUDIERA LLEGAR A GENERARSE, RELACIONADO CON EL PRESENTE 
CONTRATO. 
 
PARA EL CASO QUE, CON POSTERIORIDAD A LA CONCLUSIÓN DEL PRESENTE CONTRATO, “EL 
INSTITUTO” RECIBA UNA DEMANDA LABORAL POR PARTE DE TRABAJADORES DE “EL 
PROVEEDOR”, EN LA QUE SE DEMANDE LA SOLIDARIDAD Y/O SUSTITUCIÓN PATRONAL A “EL 
INSTITUTO”, “EL PROVEEDOR” QUEDA OBLIGADO A DAR CUMPLIMIENTO A LO ESTABLECIDO EN 
LA PRESENTE CLÁUSULA. 
 
VIGÉSIMA SEXTA. DISCREPANCIAS 
 
“LAS PARTES” CONVIENEN QUE, LAS ESTIPULACIONES QUE SE ESTABLEZCAN EN ESTE 
CONTRATO NO DEBERÁN MODIFICAR LAS CONDICIONES PREVISTAS EN LA CONVOCATORIA A LA 
LICITACIÓN, INVITACIÓN O LA SOLICITUD DE COTIZACIÓN, Y SUS JUNTAS DE ACLARACIONES;  EN 
CASO DE DISCREPANCIA, PREVALECERÁ LO ESTIPULADO EN ESTAS, CONFORME A LO PREVISTO 
EN EL ARTÍCULO 66, PÁRRAFO SEGUNDO DE LA “LAASSP”. 
 
VIGÉSIMA SÉPTIMA. CONCILIACIÓN. 
 
“LAS PARTES” ACUERDAN QUE PARA EL CASO DE QUE SE PRESENTEN DESAVENENCIAS 
DERIVADAS DE LA EJECUCIÓN Y CUMPLIMIENTO DEL PRESENTE CONTRATO PODRÁN 
SOMETERSE AL PROCEDIMIENTO DE CONCILIACIÓN ESTABLECIDO EN LOS ARTÍCULOS 109, 111, Y 
112 DE LA LEY DE ADQUISICIONES, ARRENDAMIENTOS Y SERVICIOS DEL SECTOR PÚBLICO, Y 126 
AL 136 DE SU REGLAMENTO. 
 
VIGÉSIMA OCTAVA. DOMICILIOS 
 
“LAS PARTES” SEÑALAN COMO SUS DOMICILIOS LEGALES PARA TODOS LOS EFECTOS A QUE 
HAYA LUGAR Y QUE SE RELACIONAN EN EL PRESENTE CONTRATO, LOS QUE SE INDICAN EN EL 
APARTADO DE DECLARACIONES, POR LO QUE CUALQUIER NOTIFICACIÓN JUDICIAL O 
EXTRAJUDICIAL, EMPLAZAMIENTO, REQUERIMIENTO O DILIGENCIA QUE EN DICHOS DOMICILIOS 
SE PRACTIQUE, SERÁ ENTERAMENTE VÁLIDA, AL TENOR DE LO DISPUESTO EN EL TÍTULO 
TERCERO DEL CÓDIGO CIVIL FEDERAL.  
 
VIGÉSIMA NOVENA. LEGISLACIÓN APLICABLE 
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“LAS PARTES” SE OBLIGAN A SUJETARSE ESTRICTAMENTE PARA LA PRESTACIÓN DE LOS 
SERVICIOS OBJETO DEL PRESENTE CONTRATO A TODAS Y CADA UNA DE LAS CLÁUSULAS,  SUS 
ANEXOS QUE FORMAN PARTE INTEGRAL DEL MISMO, A LA LEY DE ADQUISICIONES, 
ARRENDAMIENTOS Y SERVICIOS DEL SECTOR PÚBLICO, SU REGLAMENTO; CÓDIGO CIVIL 
FEDERAL; LEY FEDERAL DE PROCEDIMIENTO ADMINISTRATIVO, CÓDIGO FEDERAL DE 
PROCEDIMIENTOS CIVILES; LEY FEDERAL DE PRESUPUESTO Y RESPONSABILIDAD HACENDARIA Y 
SU REGLAMENTO. 
 
TRIGÉSIMA. JURISDICCIÓN 
 
“LAS PARTES” CONVIENEN QUE, PARA LA INTERPRETACIÓN Y CUMPLIMIENTO DE ESTE 
CONTRATO, ASÍ COMO PARA LO NO PREVISTO EN EL MISMO, SE SOMETERÁN A LA JURISDICCIÓN 
Y COMPETENCIA DE LOS TRIBUNALES FEDERALES CON SEDE EN CIUDAD OBREGÓN, SONORA, 
RENUNCIANDO EXPRESAMENTE AL FUERO QUE PUDIERA CORRESPONDERLES EN RAZÓN DE SU 
DOMICILIO ACTUAL O FUTURO. 
 
“LAS PARTES” MANIFIESTAN ESTAR CONFORMES Y ENTERADOS DE LAS CONSECUENCIAS, VALOR 
Y ALCANCE LEGAL DE TODAS Y CADA UNA DE LAS ESTIPULACIONES QUE EL PRESENTE 
INSTRUMENTO JURÍDICO CONTIENE, POR LO QUE LO RATIFICAN Y FIRMAN EN LAS FECHAS 
ESPECIFICADAS. 
 
PREVIA LECTURA Y DEBIDAMENTE ENTERADAS “LAS PARTES” DEL CONTENIDO, ALCANCE Y 
FUERZA LEGAL DEL PRESENTE CONTRATO, EN VIRTUD DE QUE SE AJUSTA A LA EXPRESIÓN DE 
SU LIBRE VOLUNTAD Y QUE SU CONSENTIMIENTO NO SE ENCUENTRA AFECTADO POR DOLO, 
ERROR, MALA FE NI OTROS VICIOS DE LA VOLUNTAD, LO FIRMAN Y RATIFICAN EN TODAS SUS 
PARTES, EN LA CIUDAD DE OBREGÓN, SONORA; EL DÍA 07 DE ENERO DE 2026. 
 
 
 

“EL INSTITUTO” 
 
 

INSTITUTO MEXICANO DEL SEGURO SOCIAL 
 
 
 
 

DRA. PATRICIA EMILIANA GARCÍA RAMIREZ 

 TITULAR DEL ÁREA RESPONSABLE DE 
LLEVAR A CABO LA CONTRATACIÓN Y 

ADMINISTRADOR DE CONTRATO 
 
 

LIC. FRANCISCO JAVIER CASTILLO MOLINA 
RFC GARP710317DP2 

TITULAR DE LA UNIDAD MEDICA  
DE ALTA  ESPECIALIDAD 

HOSPITAL DE ESPECIALIDADES NO. 2 
“LIC. LUIS DONALDO COLOSIO MURRIETA” 
CENTRO MÉDICO NACIONAL NOROESTE 

CIUDAD OBREGÓN, SONORA. 
 

 RFC CAMF751004TC5 
DIRECTOR ADMINISTRATIVO 

 

 

108, 115 PÁRRAFOS PRIMERO, Y 118 DE LA LGTAIP POR CONSIDERARSE
INFORMACION CONFICENCIAL DE UNA PERSONAL 
FISICA IDENTIFICADA O INDENTIFICABLE Y CUYA DIFUCION 
PUEDE AFECTAR A LA ESFERA PRIVADA DE LA MISMA. 

SE  TESTA RFC DE SERVIDOR PUBLICO. DE CONFORMIDAD

 CON LO ESTABLECIDO EN EL ART. 
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RESPONSABLE DE LLEVAR A CABO LA CONTRATACION 
 
 
 
 

MTRO. FRANCISCO IVAN FLORES VIDOVICH 
RFC FOVF880402EC1 

JEFE DE DEPARTAMENTO DE ABASTECIMIENTO 
 
 
 
 
 

“EL PROVEEDOR” 
NIPRO MEDICAL DE MÉXICO, S.A. DE C.V. 

RFC NMM9701278N4 
 
 
 

C. NOBUHIKO OKAMOTO NISHIBAYASHI 
REPRESENTANTE LEGAL 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

108, 115 PÁRRAFOS PRIMERO, Y 118 DE LA LGTAIP POR CONSIDERARSE
INFORMACION CONFICENCIAL DE UNA PERSONAL 
FISICA IDENTIFICADA O INDENTIFICABLE Y CUYA DIFUCION 
PUEDE AFECTAR A LA ESFERA PRIVADA DE LA MISMA. 

SE  TESTA RFC DE SERVIDOR PUBLICO. DE CONFORMIDAD

 CON LO ESTABLECIDO EN EL ART. 



 

 

INSTITUTO MEXICANO DEL SEGURO SOCIAL 
UNIDAD MEDICA DE ALTA ESPECIALIDAD 

HOSPITAL DE ESPECIALIDADES No. 2 
“LIC. LUIS DONALDO COLOSIO MURRIETA” 

CENTRO MÉDICO NACIONAL DEL NOROESTE 
CIUDAD OBREGÓN, SONORA 

CONTRATO ABIERTO DEL SERVICIO 
MÉDICO INTEGRAL DE HEMODIALISIS 

INTERNA 
No.  050GYR037T00926-001-00 

No. COMPRAS MX 
AA-50-GYR-050GYR037-T-9-2026 

 

 21  

 

U
M

A
E

/S
O

N
/D

A
J/

__
__

__
__

/2
0

26
/_

__
__

__
_ 

ANEXO 1 (UNO) 
CERTIFICADO DE DISPONIBILIDAD PRESUPUESTAL 
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ANEXO 2 (DOS) 
“ANEXO TÉCNICO, TÉRMINOS Y CONDICIONES” 

 
ANEXO TÉCNICO 

 
En cumplimiento a lo dispuesto en el numeral 4.24.3 de las Políticas, Bases y Lineamientos en materia de 
Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Instituto Mexicano del Seguro Social (POBALINES), se establece 
que la presente contratación de  Servicio Médico Integral de Hemodiálisis Interna  

 
a) Descripción amplia y detallada de los bienes a adquirir o arrendar o servicios solicitados, 

características, especificaciones técnicas, unidad de medida, y en su caso equipos, consumibles y 
accesorios asociados a la contratación de los bienes requeridos, cantidades por partida, 
indicando en todos los casos las correspondientes claves SAI, PREI Millenium (en el caso de bienes 
terapéuticos se debe indicar las claves del CBI de Insumos para la Salud o la del Compendio 
Nacional de Insumos para la Salud; en caso de bienes de consumo, la clave del CGA; y para 
Servicios Médicos Integrales, la clave del CSMI). En todo caso, los bienes y servicios materia del 
requerimiento, deben incluir la clave CUCOP que le corresponda.  

 
Contratación de  Servicio Médico Integral de Hemodiálisis Interna 

 
Clave CUCOP: Clave: 33903-0012   

Sesiones de hemodiálisis de cuatro meses 

    Unidad Médica Número de máquinas Mínimas Máximas 
HES 2 CMN Noroeste Obregón 37 4,576 11,440 

 
Especificaciones del equipo médico e insumos para hemodiálisis 

 
Características de la máquina de hemodiálisis. 
 

 Deberán apegarse al Compendio Nacional de Insumos para la Salud clave 531.340.0169. 
Bienes de consumo para hemodiálisis de adulto y pediátrico 

 
No Descripción 

1 Filtro para hemodiálisis, o dializadores de membrana sintética y/o celulosa modificada de 0.4 m2  hasta 2.0 m2. 

2 
Juego de líneas arterial y venosa, desechable, estéril, con conectores, con o sin protectores de transductor de presión, 
compatible con la máquina de hemodiálisis de la marca correspondiente, con diferentes volúmenes de cebado para 
adulto y pediátrico. 

3 
Ácido en solución líquidos concentrados para hemodiálisis de acuerdo a marca y modelo de la máquina con 
variabilidad en concentración de Potasio de 0 o 2.0 y Calcio de 2.5 o 3.5 mEq/L. 

4 Bicarbonato de sodio en polvo o solución. Para uso no parenteral; para conductividad de acuerdo a la marca de la 
máquina; para ácido específico, presentación en paquete o bolsa que se adecue a la máquina propuesta. 

5 
Cánula para punción de fístula arteriovenosa interna: consta de tubo de elastómero de silicón de 15 o 30 cm. de 
longitud, con obturador y adaptador luer lock, mariposa y aguja calibre 15 o 16 adulto y 16 o 17 g. pediátrico.  y con 
orificio posterior al bisel; un lumen. 

6 
Material estéril necesario para    conexión y desconexión para catéter o fistula, según corresponda, conteniendo al 
menos: 
Material estéril para conexión de catéter: 
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No Descripción 
2 pares de guantes 
2 jeringas desechables 
8 gasas 
1 campo de tela absorbente  

Material estéril para desconexión de catéter: 
1 par de guantes 
6 gasas  
2 tapones de Luer Lock para catéter. 
1 apósito especial para catéter  

Material estéril para conexión de fístula: 
1 par de guantes 
5 gasas  
2 campos de tela absorbente  

Material estéril para desconexión de fístula: 
1 par de guantes 
6 gasas 
2 apósitos circulares 

 
Accesos vasculares; catéteres temporales, permanente e injertos vasculares tubulares heterólogos 

(De acuerdo al compendio nacional de insumos para la salud). 
No. Descripción 

1 Descripción (se describen para presentación de oferta técnica) 

2 

060.345.0149 Para hemodiálisis, pediátrico. 
Inserción en subclavia, yugular o femoral, doble lumen. Contiene: Una cánula, Una jeringa de 5 o 10 ml, Una guía de 
acero inoxidable. 
Un catéter doble lumen calibre de 8 a 10 fr, longitud 130 a 150 mm, con obturador, un dilatador y extensiones curvas. 
Tipo: mahurkar. 
Estéril y desechable 

3 

060.345.2301Para hemodiálisis. Adulto. 
De inserción en subclavia, yugular o femoral doble lumen, incluye: Una cánula, Una jeringa de 5 o 10 ml, Una guía de 
acero inoxidable. 
Un catéter doble lumen calibre de 11 a 12 fr, longitud de 185 a 205 mm con obturador y un dilatador con extensiones 
curvas. 
Tipo: mahurkar.  
Estéril y desechable 

4 

060.166.0533 Catéter permanente, para hemodiálisis. 
Tamaño adulto, De doble lumen, de elastómero de silicón, con diámetros internos de 1.80 mm a 2.0 mm en el lado 
arterial y de 2.0 mm a 3.20 mm en el lado venoso, con longitud de 31.5 a 37.0 cm, con separación mínima de 2.5 cm 
entre segmento arterial y venoso, con un orificio lateral como mínimo en la pared arterial, con extensiones y pinzas de 
alta resistencia, incluye equipo introductor el cual contiene: 
Catéter de doble lumen. 
Aguja introductora calibre 18 g. Introductor con camisa desprendible. 
Guía de alambre de 0.038", con longitud de 68.0 cm como mínimo. Jeringa de 5 o 10  ml y 2 tapones de inyección.  
Estéril y desechable 
Pieza  

5 

060.166.0541 Catéter permanente, para hemodiálisis. Tamaño pediátrico, de doble lumen, de elastómero de silicón, 
con diámetro interno de 1.5 mm a 2.0 mm en el lado arterial y de 1.5 mm a 1.2 mm en el lado venoso, con longitud de 
27.0 cm a 30.0 cm con separación mínima de 2.5 cm entre segmento arterial y venoso, con un orificio lateral como 
mínimo en la pared arterial, con extensiones y pinzas de alta resistencia, incluye equipo introductor el cual contiene: 
Catéter de doble lumen. 
Aguja introductora calibre 18 g. Introductor con camisa desprendible. 
Guía de alambre de 0.038", con longitud de 68.0 cm como mínimo. Jeringa de 5 o 10 ml y 2 tapones de inyección. 
Estéril y desechable. 
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No. Descripción 

6 Injertos, tubular y anillado para hemodiálisis, de poliuretano, o ptfe, estéril y desechable. Longitud 40 A 60 cm., x 5, 
mm., de diámetro. 

7 Injertos, tubular y anillado para hemodiálisis, de poliuretano, o ptfe estéril y desechable. Longitud 40 a 60 cm., x 6 mm., 
de diámetro. 

8 Injertos, tubular y anillado para hemodiálisis, de poliuretano, o ptfe, estéril y desechable. Longitud 40 a 60 cm., x 8 
mm., de diámetro. 

 
Descripción técnica del sillón clínico 

 
No. Descripción Propuesta del proveedor 

1 Reclinables que logren un decúbito dorsal adecuado para 
procedimientos médicos durante la sesión. 

 

2 Seguros para el paciente y personal de enfermería  
3 Vida media promedio de uso de un año  
4 De fácil limpieza  

5 Ergonómicamente diseñado que permita el trendelemburg por 
cada máquina 

 

6 Con sistema de freno con aletas laterales en ambos lados.  
 
El Instituto requiere del Servicio Médico Integral de Hemodiálisis Interna para sus derechohabientes, 
consistente en sesiones de hemodiálisis de conformidad con las cantidades mínimas y máximas que se 
señalan en el inciso T1 (T uno) del presente Anexo Técnico. 
 
Este Servicio Médico Integral de Hemodiálisis incluye: equipo médico (puesta en operación de las 
máquinas de hemodiálisis, planta de tratamiento de agua que aseguren los rangos establecidos por la 
NOM-003-SSA3-2010, para la práctica de la hemodiálisis; consumibles,  y un sillón clínico, contenidos en el 
AnexoT2 (T dos y sus apartados  mantenimiento preventivo, correctivo). Asistencia técnica mediante un call 
center que trabajará las 24 horas y capacitación en las máquinas, consumibles y técnica dialítica al 
personal del Instituto. 
 
Con la finalidad de garantizar la continuidad del servicio, el licitante adjudicado  deberá tener disponible 
dentro de las unidades de hemodiálisis en las que se encuentren al menos 10 (diez) máquinas instaladas, 2 
(dos) máquinas de reemplazo funcionales, en donde existan medos de 10 (diez) máquinas instaladas, se 
solicita 1 máquina de reemplazo, para utilizarse en el momento que sea necesario,  con las mismas 
características con las que se presta el servicio. 

  
Cuando exista interrupción del servicio por causas imputables al licitante adjudicado y haya finalizado el 
plazo de 24 (veinticuatro) horas, contadas a partir de la notificación del reporte que el Instituto para el 
tratamiento correctivo,  el licitante adjudicado dará la atención a los pacientes mediante la subrogación del 
servicio, el cual debera cumplir al menos con la Norma Oficial Mexicana NOM-003-SSA3-2010, para la 
práctica de hemodiálisis, y que se encuentre certificado o en proceso de certificación por el Consejo de 
Salubridad General para la Prestación de Hemodialisis , debiendo ser prestado el Servicio dentro de la 
localidad en que se encuentre la Unidad Médica en la que se debió otorgar el Servicio Medico Integral 
correpondiente. Ubicarse dentro de un radio de distancia terrestre máxima de 45 kilómetros de la Unidad 
Médica del IMSS a la que pretenda prestarse el servicio, los  gastos derivados de la prestación del servicio y 
el traslado del paciente correrá a cargo del licitante adjudicado.  
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El licitante adjudicado deberá garantizar la correcta prestación del servicio considerando todos los equipos y 
accesorios complementarios que se necesiten para la adecuada prestación del mismo. 
 
El licitante adjudicado deberá atender la notificación realizada por el Instituto, en un horario de 07 (siete) a 
22 (veintidós) horas de lunes a domingo por cualquier vía telefónica o digital disponible, de los reportes de 
fallas para su debida atención. 
 
Los licitantes, para la presentación de sus proposiciones, deberán ajustarse estrictamente a los requisitos y 
especificaciones previstos en este Anexo Técnico, describiendo en forma amplia y detallada las 
características del servicio que están ofertando, bajo las condiciones siguientes: 

 
Equipamiento médico 

 
La entrega, instalación y puesta en operación del equipamiento médico debe continuar, deberán 
encontrarse en óptimas condiciones de funcionamiento, las máquinas de hemodiálisis deberán tener una 
antigüedad no mayor a 5 años apegándose al Compendio Nacional de Insumos para la Salud vigente, clave 
531.340.0169. Haber sido ensamblados de manera integral en el país de origen, no se aceptarán propuestas 
de bienes correspondientes a saldos o remanentes que ostenten las leyendas “Only Export” ni “Only 
Investigation” descontinuados o no se autorice su uso en el país de origen, o que cuenten con alertas 
médicas o de concentraciones por parte de las autoridades sanitarias.  
 
El licitante deberá presentar como parte de su Propuesta Técnica, copia simple de los registros sanitarios de 
los equipos médicos y consumibles, en anverso y reverso, vigentes y su última actualización (refrendo o 
prórroga según corresponda) expedidos por la COFEPRIS, considerando lo señalado en el Anexo Técnico y 
Términos y Condiciones, en congruencia con lo dispuesto por el artículo 376 de la Ley General de Salud y el 
artículo 82 del Reglamento de Insumos para la Salud (vigencia de 5 años). En el que se deberá identificar: 
 

Número de registro, prórroga o modificación. 
Titular del registro. 
Nombre y domicilio del fabricante. 
Indicaciones de uso y/o descripción. 
Modelo(s). 
Fecha de emisión y de vencimiento. 
Nombre, firma autógrafa y cargo del servidor público que la emite. 

 
El sillón clínico deberá ser nuevo para todas las partidas adjudicadas. 

 
Mantenimiento 

 
El licitante adjudicado deberá proporcionar sin costo adicional durante la vigencia de la prestación del 
servicio, el mantenimiento preventivo y  correctivo de las máquinas de hemodiálisis, planta de tratamiento 
de agua y equipos de computo, a efecto de que se garantice la prestación del servicio en óptimas 
condiciones para seguridad de los pacientes.  
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Para tal efecto deberá presentar carta manifestando que cuenta con el personal requerido y capacitado para 
ello.  
 
El licitante adjudicado será el responsable de realizar la sanitización del sistema de suministro de agua 
tratada con la frecuencia que sea necesaria, a fin de que proporcione agua que cumpla con las 
especificaciones indicadas en la NOM-003-SSA3-2010, para la práctica de hemodiálisis, publicada en el  
 
Diario Oficial de la Federación el 8 de julio de 2010. La limpieza del área donde se encuentra el sistema de 
suministro del agua tratada corresponde al Instituto. 
 
El mantenimiento del sillón clínico se hará mediante la notificación al licitante adjudicado, cuando lo requiera 
la unidad.  
 
El Licitante Adjudicado para todas las partidas, estará obligado a brindar los mantenimientos preventivos y 
correctivos a la totalidad de los equipos de hemodiálisis, planta de tratamiento de agua, equipos de cómputo 
y periféricos instalados, sin costo adicional al Instituto durante la vigencia de la prestación del servicio, con la 
finalidad de mantenerlos en óptimas condiciones, a efecto de garantizar la prestación del servicio de manera 
ininterrumpida. 
 
El mantenimiento preventivo y correctivo, deberá considerar mano de obra especializada y certificada, 
refacciones originales, lubricantes y demás actividades que en su caso sean necesarias para la correcta 
operación de los equipos involucrados y de la interfaz de los equipos analizadores con el sistema de 
información, en cumplimiento a la normativa vigente. 
 
Cuando por causas relativas a los trabajos de mantenimiento preventivo o correctivo, ameriten la suspensión 
de la operación de uno o más de los equipos  de hemodiálisis, planta de tratamiento de agua, equipos de 
cómputo y periféricos, el Licitante Adjudicado deberá garantizar la prestación del servicio. 
 
Dicho mantenimiento deberá ser supervisado por el Jefe de Servicio de Nefrologia o Medicina Interna y el 
Jefe de Conservación de la Unidad Médica, quien remitirá el reporte correspondiente al Administrador del 
Contrato, una vez avalado mediante su firma autógrafa. Dejando constancia, que indique la fecha de 
realización del mantenimiento, la fecha del próximo mantenimiento y el nombre del técnico que lo realizó. 
 

Mantenimiento preventivo 
 
Mantenimiento Preventivo. Tiene como objetivo, detectar fallas en algún equipo o accesorios que se puedan 
llevar al mal funcionamiento, el cual se realiza en forma anticipada, con la finalidad de prevenir y evitar las 
averías, dentro de las acciones incluye: ajustes, limpieza, análisis, lubricación, calibración reparación, 
cambios de piezas, entre otros. 
 
El licitante adjudicado entregará, a los jefes del servicio y de conservación, dentro de los 10 dias naturales 
posteriores a la instalación de los equipos médicos el calendario del programa de mantenimiento preventivo 
del equipo médico (máquinas de hemodiálisis y planta de tratamiento de agua), conforme a las 
especificaciones del fabricante y se llevará el control a través de la bitácora de mantenimiento preventivo, 
con base en lo siguiente: 
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El licitante adjudicado deberá prever lo necesario a efecto de que al realizar el mantenimiento preventivo 
garantice la continuidad del Servicio de Hemodiálisis Interna. 

 
Mantenimiento correctivo 

 
Mantenimiento Correctivo. El cual consiste en reparar los fallos o defectos que se presenten en los equipos 
médicos o accesorios y planta de tratamiento de agua, contemplará tanto el contingente o no  
planificado que se realiza por algún fallo imprevisto y será realizado con la mayor rapidez para evitar daños  
materiales o humanos,  así como  el mantenimiento correctivo programado el cual  se anticipa a los posibles 
fallos  o desperfectos que se pueden presentar en equipos o accesorios en un momento a otro por el uso del 
mismo el cual permite que este pueda ser programado para realizar la revisión y evitar suspensión en la 
operación del servicio. 
 
Para dar atención a los reportes en el caso de fallas en las máquinas de hemodiálisis y planta de tratamiento 
de agua, el licitante adjudicado deberá efectuar las reparaciones necesarias o sustituir las partes o el equipo 
que se haya dañado o desgastado, por partes nuevas y originales o bien el reemplazo por otro equipo 
médico o accesorio en óptimas condiciones con las mismas características, en un plazo máximo de 24 
(veinticuatro) horas, contadas a partir de la notificación del reporte que el Instituto realice. En caso de no 
resolver lo necesario para la prestación del servicio, en el plazo antes referido, con independncia a las penas 
que deriven de ello, el proveedor deberá prestar el servicio a través de la subrogación, en los términos 
establecidos en el presente anexo técnico. 
 

Asistencia técnica 
 

El  licitante adjudicado deberá proporcionar la asistencia técnica necesaria, para el uso óptimo de los equipos 
e insumos en las unidades médicas del Instituto. 
 
El licitante adjudicado deberá designar un mínimo de un técnico capacitado por partida, para la prestación 
del servicio de hemodiálisis, que otorguen cobertura de manera permanente y conforme a las necesidades 
de la unidad médica institucional, para que asistan logísticamente al personal del Instituto en el 
funcionamiento de los equipos y proporcionen los insumos suficientes y necesarios para la óptima operación 
de las máquinas y deberá estar disponible cuando sea necesario, deberá contar con identificación 
proporcionada por la empresa que resulte adjudicada y siempre deberá portarla en lugar visible que lo 
identifique durante su estancia en el Instituto. Se solicita escrito en el que el licitante se compromete, que el 
personal que brinda la asistencia técnica se encuentra debidamente capacitado para realizar la actividad. 
 
De igual forma el licitante adjudicado deberá proporcionar un directorio con nombre, cargo y números 
telefónicos de por lo menos dos contactos disponibles durante las 24 horas durante la vigencia del contrato 
con capacidad resolutiva, por partida adjudicada. 
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Para otorgar el servicio integral de hemodiálisis, el licitante adjudicado deberá contar con un mínimo de un 
técnico capacitado durante las 24 horas los 365 días del año. En los turnos correspondientes de acuerdo a 
las necesidades del Instituto. 
 

Calidad del agua tratada para hemodiálisis 
 
Como parte de la prestación del servicio el licitante adjudicado deberá realizar de manera  bimestral  la  
toma  de  muestras  del agua tratada para el análisis de los contaminantes biológicos y cuando menos una 
vez al año la toma de muestras del agua tratada para el análisis de los contaminantes químicos de acuerdo a 
lo dispuesto por la NOM -003-SSA3-2010, para la práctica de hemodiálisis. 
 
Adicionalmente el Instituto podrá solicitar en cualquier momento la toma de muestras de los análisis 
biológicos y químicos. 
 
Los exámenes deberán realizarse en laboratorios acreditados por la Entidad Mexicana de Acreditación (EMA), 
debiendo entregar con la periodicidad antes mencionada al Jefe de Servicio de Nefrología o Medicina Interna 
el resultado de las pruebas realizadas al agua tratada. 
 
Acordar con el Jefe de Servicio de Nefrología o Medicina Interna las fechas de entrega de los resultados de 
acuerdo al formato Anexo T5 (T-cinco). 

 
Consumibles 

 
En el Anexo T2 (T dos) del presente Anexo Técnico, se detallan los consumibles que el licitante adjudicado 
deberá suministrar para llevar a cabo los procedimientos hemodialíticos, los cuales deberán ser compatibles 
con los equipos médicos ofertados para la prestación del servicio. 
 
La dotación de los consumibles será de acuerdo a las necesidades de las unidades médicas, requiriéndose 
para cada sesión los enlistados a continuación: 
 

1) 1 Filtro dializador nuevo para cada sesión 
2) 1 Línea arteriovenosa. 
3) 1 Galón de concentrado ácido (no estéril). 
4) Bicarbonato de sodio en polvo: para uso no parenteral; para conductividad de acuerdo a la marca 

de la máquina; para acido específico, presentación en paquete o bolsa que se adecue a la máquina 
propuesta. 

5) Material estéril necesario para conexión y desconexión estériles, para catéter o fistula.  
 

El Catéter temporal, permanente o injerto vascular heterólogo, de estos lo que requiera el paciente durante 
su permanencia en el programa. 
 
Si alguno de los consumibles aquí descritos presentara alguna falla o defecto, el licitante adjudicado deberá 
sustituirlos por otros de iguales características a las requeridas, en la siguiente entrega de surtimiento de 
consumibles, sin costo adicional para el Instituto.  
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Capacitación 

 
La capacitación tendrá como objetivo garantizar, que el personal identifique las partes operativas del equipo 
y su funcionamiento, así como la utilización y el mejor aprovechamiento de los consumibles, el cual deberá 
cumplir los requisitos  descritos   en   el  presente  anexo  técnico.   El  licitante  adjudicado  deberá 
proporcionar la capacitación al personal del Instituto para el adecuado uso y manejo de los equipos de 
hemodiálisis, de cómputo, periféricos, planta de tratamientio y consumibles.  
 
El licitante adjudicado deberá presentar al Jefe de Servicio de Nefrología o Medicina Interna , un programa 
de capacitación al personal designado por el Instituto, en formato libre detallando los contenidos temáticos, 
el tiempo de duración, considerando todos los turnos dentro de la jornada laboral del personal asignado.  

 
Al término de la capacitación, el licitante adjudicado extenderá constancia con las firmas del personal 
designado por el Instituto y el licitante adjudicado, entregando copias del acuse de las mismas al 
Administrador del Contrato. 
 

Capacitación continua. 
 

La capacitación continua, será dirigida al personal de Hemodiálisis para que identifique las partes 
operativas del equipo y su funcionamiento, así como la utilización y el mejor aprovechamiento de los 
consumibles. Esta capacitación será coordinada y supervisada por el Jefe de Servicio de Nefrología o 
Medicina Interna, quien será el responsable de proporcionar la lista del personal a capacitar al licitante 
adjudicado.  
 
Sistema de información del servicio integral de hemodiálisis 
 
El licitante adjudicado deberá proporcionar el Sistema de Información para el Servicio Integral de 
Hemodiálisis el cual debe cubrir la funcionalidad mínima establecida en la “Especificación Técnica del 
Sistema de Información de Hemodiálisis vigente” (ETIMSS) la cual, incluye el flujo de información dentro 
del servicio y la comunicación hacia los Sistemas del Instituto. 
 
La ETIMSS vigente se encuentra publicada en el Portal de compras del Instituto en la sección de 
Información para Proveedores en la página de internet  http://compras.imss.gob.mx/?P=provinfo 
 
El Sistema de Información del licitante adjudicado deberá permitir al Jefe de Servicio de la unidad, el 
generar un reporte filtrado por unidad, por periodo, por contrato, con el desglose de las sesiones 
otorgadas, presentando el listado nominal de los derechohabientes que recibieron el servicio, como 
mínimo por nombre, Número de Seguridad Social y agregado médico. 
 
Todas las gestiones relacionadas con el Sistema de Información y envío de mensajería HL7, se realizarán 
en las oficinas del Administrador del Contrato, a efecto de que instruya a quien corresponda, para que 
sea solicitado lo conducente ante la Coordinación de Servicios Digitales y de Información para la Salud y 
Administrativos, o donde el Instituto designe. 
 

http://compras.imss.gob.mx/?P=provinfo
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En cualquier avance tecnológico de relevancia a consideración del Instituto en los Sistemas de 
Información, programas de cómputo asociados, los equipos de cómputoperiféricos, serán instalados 
dentro de los plazos establecidos por el Instituto para ponerlos en funcionamiento, estando obligado el 
licitante adjudicado a realizar los cambios que sean necesarios a consideración del Instituto para permitir 
la continuidad de la operación durante la vigencia del contrato. 
 
Equipo de cómputo y periféricos para el sistema de información 
  

El licitante adjudicado debe proporcionar el equipo de cómputo, periféricos y UPS necesarios para la 
instalación y puesta a punto del Sistema de Información y programas de cómputo asociados que 
permitan la continuidad operativa del servicio. Al término de la vigencia del contrato, el licitante 
adjudicado se obliga a retirar los equipos que son de su propiedad, instalados por él para el 
cumplimiento del contrato, sin dañar las instalaciones del Instituto, en un plazo no mayor a 5 (cinco) 
días hábiles, previo acuerdo por escrito con las autoridades de la Unidad Médica correspondiente, sin 
costo para el Instituto. 
 
El equipo de cómputo deberá cumplir como mínimo con las especificaciones técnicas establecidas en 
el Anexo TI2 (TI dos) “Características mínimas del equipo de cómputo, del presente Anexo Técnico, 
basados en los criterios enlistados a continuación: 
 

 Instalación y puesta a punto del sistema de información 
 

El licitante adjudicado debe llevar a cabo la instalación y puesta a punto en operación  de los 
programas de cómputo asociados, equipos de cómputo, UPS, y periféricos  necesarios  para   el  
control  del  servicio  de  hemodiálisis  y  llevar  a  cabo  la instalación y puesta en operación del 
Sistema de Información necesario para  el  control  del  Servicio  de  Hemodiálisis,  así como otorgar 
apoyo técnico necesario con personal capacitado, dentro de los 45 (cuarenta y cinco) días naturales 
contados a partir de la emisión y notificación del fallo. 
 
El licitante adjudicado deberá gestionar por escrito a la Coordinación Delegacional de Informática 
(CDI) o en su caso al ingeniero biomedico en UMAE, la asignación de una IP fija para el equipo de 
cómputo asignado como servidor y dos nodos de red para cada Unidad Médica en la que prestará el 
servicio, uno de ellos para el equipo de cómputo asignado como servidor y el otro nodo para el 
equipo de cómputo asignado a la Jefatura de Servicio, previo a la puesta en operación del Servicio. 
 
El licitante adjudicado en coordinación con ingeniero biomédico en UMAE, levantarán un acta de 
entrega-recepción del Sistema de Información, programas de cómputo asociados, equipos de 
cómputo, periféricos y UPS, correspondientes a cada Unidad Médica. 
 

Capacitación del sistema de información 
 

La capacitación para el personal del Instituto asignado al servicio de hemodiálisis  para  el  manejo  
de los equipos y programas de cómputo asociados, periféricos y UPS’s, deberá otorgarse dentro de 
los 45 (cuarenta y cinco) días hábiles contados a partir de la emisión y notificación del fallo, sin 
costo para el Instituto. 
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La capacitación para el personal del Instituto asignado al servicio de hemodiálisis para el manejo del 
Sistema de Información necesario para la transmisión de datos a la base de datos central del 
Instituto, se deberá realizar dentro de los 5 (cinco) días hábiles previos a la puesta en operación 
del Sistema de Información.  
 
El licitante adjudicado acordará en conjunto con el Administrador del contrato, el Director de cada 
Unidad Médica, con la Jefatura de Prestaciones Médicas del OOAD o con el Director Médico de la 
UMAE, según corresponda y con el Coordinador de Informática el detalle y fechas para la impartición 
del Programa de Capacitación y Adiestramiento. 
 
El licitante adjudicado proporcionará capacitación al personal de la Unidad, de acuerdo al perfil de los 
usuarios, entregará una copia del manual de usuario a cada participante, y llevará listas de asistencia, 
evaluaciones y firma de conformidad por parte del usuario, al término de la capacitación extenderá 
constancia de la misma. 
 
El licitante adjudicado se comprometerá a mantener capacitado permanentemente al personal que 
así lo requiera la Unidad Médica durante la vigencia del contrato, sin costo adicional para el Instituto. 
 
El licitante adjudicado se coordinará con el Director de la Unidad Médica, con la Jefatura de 
Prestaciones Médicas del OOAD o con el Director Médico de la UMAE, según corresponda y con la 
Coordinación de Informática, quienes conjugarán las acciones encaminadas al cumplimiento del 
Programa de Capacitación y Adiestramiento acordado. 
 
El licitante adjudicado entregará la evidencia (constancia y lista de asistencia) que acredite el 
cumplimiento del Programa de Capacitación y Adiestramiento al Administrador del contrato, sin 
exceder el plazo establecido para su ejecución. 

 
Mantenimiento preventivo del sistema de información 
 

Dentro del Mantenimiento Preventivo para el Sistema de Información, programas de cómputo 
asociados, equipos de cómputo, periféricos  y UPS, se llevará a cabo a través de la bitácora de 
mantenimiento preventivo, por lo que, el licitante adjudicado se compromete de manera enunciativa 
y no limitativa a que: 
 
 El servidor se encuentre conectado a la red institucional. 
 Las IP´s  se encuentren activas y asignadas a los equipos del licitante adjudicado. 
 Se mantenga actualizado el programa antivirus. 
 Se realice la limpieza y verificación de piezas para el equipo de cómputo, periféricos, y UPS, cada 

6 (seis) meses o lo que indique el fabricante, si el plazo que establece es menor. 
 Se actualice el sistema operativo y software complementario, al menos cada 6 (seis) meses en 

caso de ser requerido. 
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El licitante adjudicado verificará que el servidor  se encuentre conectado a la red institucional y que 
las IP´s asignadas  se encuentren activas, En caso contrario el licitante adjudicado estará obligado a 
dar aviso vía correo electrónico al Ingeniero Biomédico en las UMAE. 

 
MANTENIMIENTO CORRECTIVO DEL SISTEMA DE INFORMACIÓN 
 

Se remplazarán las partes del hardware (equipo de cómputo, periféricos y UPS) que se hayan dañado 
o desgastado por partes nuevas y originales. 
 
El licitante adjudicado, en el caso de solicitud por contingencia derivada de fallas en sistema el de 
información, programas de cómputo asociados, equipos de cómputo, UPS, periféricos, realizará: 

 
 La recepción de reportes de incidencias por vía telefónica, medio digital o correo electrónico y/o 

personal, deberá contener fecha de recepción, hora de reporte, número consecutivo, nombre de 
quien lo recibió y la descripción de la falla reportada. 

 Las reparaciones necesarias correctivas específicas, en un plazo no mayor a 24 (veinticuatro) 
horas, contadas a partir de la notificación del Instituto.  

 El reemplazo del equipo dañado, en caso no tener reparación, en un lapso no mayor a 48 
(cuarenta y ocho) horas a partir de la notificación del Instituto. 

 
VALIDACIÓN DEL SISTEMA DE INFORMACIÓN 

 
La Coordinación de Servicios Digitales y de Información para la Salud y Administrativos (CSDISA), 
dependiente de la Dirección de Innovación y Desarrollo Tecnológico (DIDT), a través de la División de 
Servicios Digitales y de Información para el Cuidado Digital de la Salud (DSDICDS), validará los 
aspectos técnico-informáticos  del sistema de información para su aprobación, con base en la  
 
ETIMSS vigente, mientras que los aspectos técnico médicos serán validados por parte de la CPSMA. 
 
El licitante adjudicado establecerá contacto con el Administrador de Contrato, dentro de los 5 (cinco) 
días naturales siguientes a la fecha de emisión y notificación del fallo, cumpliendo con los siguientes 
puntos: 
 
 Firma de Acuerdo de Confidencialidad. 
 Designación de contacto responsable con sus datos. 
 Designación de sistema y empresa soporte. 
 Solicitud de Pruebas de funcionalidad. 
 
El licitante adjudicado deberá iniciar las pruebas de validación en un plazo no mayor a los 15 (quince  
días naturales posteriores a la emisión y notificación del fallo). 

 
a) Firma de Acuerdo de Confidencialidad. 
 
El licitante adjudicado del Servicio se compromete con el Instituto a firmar un acuerdo de 
confidencialidad, Anexo TI3 (TI tres) “Acuerdo de Confidencialidad”,  
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en el cual se establece que en ningún momento y bajo ninguna circunstancia podrá hacer uso de 
la información puesta a su disposición o generada durante y posterior a la vigencia del contrato 
para un fin distinto al establecido en su objeto y en el presente documento, sujetándose a las 
responsabilidades económicas, penales y de cualquier otra índole a instancia del Instituto que 
deriven del incumplimiento de este acuerdo.  
 
b) Designación de contacto responsable con sus datos. 
 
El licitante adjudicado deberá notificar los datos de contacto de la persona responsable de 
establecer comunicación con el Instituto para todo lo referente al Sistema de Información, Anexo 
TI 4 (TI cuatro) “Designación de contacto responsable con sus datos”, la cual generalmente es un 
Coordinador Clínico asignado a la partida licitada, el cual deberá portar identificacion oficial y de la 
que representa a quien se ha adjudicado el contrato del Servicio Médico Integral. 
 
El licitante adjudicado deberá notificar al administrador de contrato cualquier cambio que realice 
respecto al personal designado con la finalidad de mantener actualizado el registro de contactos 
para cada  licitante adjudicado. 
 
c) Designación de sistema y empresa soporte. 
 
El licitante adjudicado deberá notificar el(los) Sistema(s) de Información que propone implantar en 
las Unidades de Hemodiálisis y la empresa que le dará soporte, Anexo TI 5 (TI cinco) “Designación 
de sistema y empresa soporte”. 
 
d) Pruebas de funcionalidad. 
 
La prueba de funcionalidad, se realizará en las oficinas de la CSDISA, o donde el Instituto designe. 
“El licitante adjudicado” solicitará una cita al Administrador de contrato mediante el 
 anexo TI 1 (TI uno)  Solicitud de pruebas de funcionalidad, el cual se entregará en el área de 
Gestión de Correspondencia del Administrador del Contrato correspondiente. 
 
La prueba final en sitio, se realizará una vez aprobado el punto anterior en la Unidad Médica 
adjudicada que el Instituto designe, previamente acordado don las Unidades  Médicas respectivas, 
con la versión aprobada en las pruebas en oficina. Esta deberá ser solicitada al Administrador del 
Contrato mediante un escrito libre en hoja membretada de la empresa, el cual se entregará en el 
área de gestión de correspondencia del Administrador del Contrato respectivo. 
 
En el caso que se determine que no acredito la pueba de validación, tendrá un plazo no mayor a 
cinco dias para que sea solicitada nuevamente. El licitante adjudicado que no acredite las pruebas 
de funcionalidad, podrá solicitarlas en un maximo de hasta tres ocasiones. 
 
Una vez que las pruebas de funcionalidad y mensajería sean aprobadas por la DSDICDS y  la 
CPSMA, el licitante  adjudicado proporcionará al Administrador de contrato un calendario de 
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despliegue del Sistema Evaluado considerando todas las Unidades Médicas incluidas en los 
contratos, en un plazo no mayor a 5 (cinco) días hábiles posteriores a la fecha de aprobación. 
 
El licitante adjudicado al finalizar la instalación a punto del sistema aprobado, conforme al 
calendario de despliegue proporcionado, deberá solicitar por escrito al Administrador del 
Contrato realice las acciones conducentes efecto de iniciar la gestión para la elaboración del 
Comprobante de Cumplimiento de Instalación a Punto. 
 
El Instituto a través de la DSDICDS, la Coordinación  de Informática (CDI) en los OOAD o los 
Ingenieros Biomédicos en UMAE y / o  los Administradores de los Contratos se reservan el erecho 
de evaluar que la versión evaluada del sistema sea la instalada en los equipos de cómputo que 
administran dichos procesos, teniendo  en  cuenta  que  el  incumplimiento por parte del licitante 
adjudicado activará los supuestos de penas convencionales y/o deducciones establecidas en los 
contratos. 
 
Una vez validado el sistema de información, en caso de que “El licitante adjudicado” requiera 
realizar posteriormente una actualización, deberá seguir el proceso de las Pruebas de 
funcionalidad y se compromete a cumplir con este apartado, para lograr la validación de esta 
nueva versión del sistema de información, antes de implantarlo en sus unidades. 

 
b) En caso de que se requieran pruebas, deberá indicar el método de evaluación, el responsable de 
llevarlas a cabo, el tiempo requerido para su realización, la unidad de medida con la cual se determinará y 
el resultado mínimo que debe obtenerse al ejecutar las pruebas, si se requiere verificar el cumplimiento 
de las especificaciones solicitadas de acuerdo con la LIC, cuando ésta resulte aplicable. Dicha 
comprobación será elaborada por el Área Técnica.  
 
No aplica 
 
c) En aquellos casos en que el Área Requirente modifique la especificación técnica de algún bien que no se 
encuentre regulado por el Compendio Nacional de Insumos para la Salud expedido por el Consejo de 
Salubridad General, el Cuadro Básico y Catálogo de Instrumental y Equipo Médico emitidos por la 
Comisión Interinstitucional del Cuadro Básico y Catálogo de Insumos del Sector Salud y el CBI respecto de 
las especificaciones estipuladas para ese mismo bien en el ejercicio anterior, deberá acompañar a su 
requisición, un dictamen mediante el cual el Área Técnica acredite que con ello no se limita la libre 
participación, concurrencia y competencia económica.  
 
No aplica 
 
d) En aquellos casos en que el Área Requirente, modifique las especificaciones técnicas de un bien 
respecto de las estipuladas en el ejercicio anterior, deberá presentar un dictamen en el que justifique que 
los requisitos contenidos en las especificaciones técnicas del bien, no limitan de ninguna forma la libre 
participación, concurrencia y competencia económica; dichos cambios deberán ser validados durante la 
etapa de la investigación de mercado con objeto de que los cambios efectuados no limiten la libre 
participación, concurrencia y competencia económica, y de ser el caso, los cambios deberán desprenderse 
de ésta.  
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No aplica 
 
e) Normas: Oficial Mexicana, Estándar (antes Mexicana), Internacional, de Referencia o Especificación 
Técnica, que resulte aplicable a los bienes o servicios requeridos, conforme a la LIC con base en lo 
señalado en el numeral 4.28.4 de las presentes POBALINES y, en su caso, el Registro Sanitario 
correspondiente.  

 
El licitante deberá presentar escrito libre en papel membretado y debidamente digitalizado o escaneado 
con la firma del representante legal en el que manifieste que la empresa y su personal se comprometen 
durante la prestación del servicio,  y una vez  adjudicado, se tendrá la obligación de dar cumplimiento de 
las siguientes Normas Oficiales, que apliquen estrictamente a su actividad, así como favorecer el 
cumplimiento por parte de la Unidad Médica de aquellas Normas que a través del servicio integral se 
deban cumplir por parte de esta última, siendo estas: 
 
NOM-003-SSA3-2010: Norma Oficial Mexicana para la práctica de Hemodiálisis, publicada en el DOF el 8 
de julio de 2010. 
NOM-004-SSA3-2012 Del expediente clínico,publicada en el DOF el 15 de octubre de 2012. 
NOM-024-SSA3-2012, Sistemas de Información de Registro Electrónico para la Salud, publicado en el DOF 
el 30 de noviembre de 2012. 
2000-001-001 Norma que establece las disposiciones generales para la planeación, implantación y control 
de servicios médicos integrales del 26 de julio de 2010. 
42660-003-057 Procedimiento para otorgar el tratamiento dialítico de los pacientes con insuficiencia 
renal crónica en las unidades médicas hospitalarias de segundo nivel de atención, actualización el 14 de 
noviembre de 2013. 
 
Para facilitar la presentación de la Propuesta Técnica se en listan los puntos (No limitativos) que deberán 
cumplir los licitantes que deseen participar, en el siguiente Apéndice:  
 
Apéndice: 
 

1. Manifestación de cumplimiento. 
 
Escrito por parte del licitante en papel membretado, y con firma del representante legal del 
licitante en el que manifieste que cuenta con los equipos necesarios para la prestación del servicio 
de acuerdo a lo solicitado, los que deberán estar en óptimas condiciones de funcionamiento,  
cumplir con las especificaciones técnicas establecidas en el Anexo T2 (T-dos) y sus incisos, y  haber 
sido ensamblados de manera integral en el país de origen y que los bienes no correspondiente a 
saldos o remanentes ni ostentan las leyendas “only export” ni “only investigation”, se encuentran 
descontinuados o no se autoriza su uso en el país de origen. 

     2. Origen de los Bienes. 
 
Escrito bajo protesta de decir verdad, en el que el representante legal del licitante manifieste que los 
bienes que oferta para la partida respectiva y que entregarán, serán producidos en los Estados 
Unidos Mexicanos, y además contendrán como mínimo el porcentaje de contenido nacional 
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requerido y, que tienen conocimiento de lo establecido en el segundo párrafo del Artículo 57 de la 
Ley de Adquisiciones, en el sentido de que, en caso de ser requeridos, exhibirán la información 
documental y/o permitirán la inspección física de la planta industrial en la que se producen los bienes 
ofertados y adjudicados, a fin de que la Secretaría de Economía verifique el cumplimiento de los 
requisitos sobre el contenido nacional de dichos bienes. 
 

      3. Bienes de importación. 
 

En caso de que oferten bienes de importación, el licitante a través de su representante legal, deberá 
presentar escrito bajo protesta de decir verdad, en el que manifieste que los bienes importados, son 
originarios de algún país que tiene suscrito con los Estados Unidos Mexicanos un Tratado de Libre 
Comercio con capítulo de compras del sector público. 
  

  4. Equipo de Cómputo para comunicación y envío de la información. 
 
El licitante deberá integrar a su propuesta una carta compromiso en papel membretado, signada por 
el representante legal del licitante en la que manifieste que se compromete a proporcionar los 
equipos de cómputo y equipamiento necesario para cumplir como mínimo con las especificaciones 
técnicas establecidas en el Anexo TI2 (TI dos) “Características mínimas del equipo de cómputo, del 
Anexo Técnico, basados en los criterios enlistados en el mismo. 
 
5. Pruebas de Funcionalidad. 
 

El licitante deberá entregar con su propuesta Carta Compromiso en papel membretado, signada por 
el representante legal del licitante en la que manifieste estar enterado y de acuerdo en que se 
realizará la Validación de la funcionalidad del sistema de información para su aprobación, con base 
en la ETIMSS 5640-023-003 vigente, así como la realización de Pruebas de funcionalidad en términos 
de lo establecido en el Anexo Técnico de la presente Convocatoria. 
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Anexo T1 “Requerimiento de sesiones para pacientes en hemodiálisis interna” 
 

Sesiones de hemodiálisis de cuatro meses 

    Unidad Médica Número de máquinas Mínimas Máximas 
HES 2 CMN Noroeste Obregón 37 4576 11440 

 
 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 
 

 

 

 
 
 
 
 
 
 
 

Anexo T2 (T-dos) Especificaciones del equipo médico e insumos para hemodiálisis 
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A) Características de la máquina de hemodiálisis. 
Deberán apegarse al Compendio Nacional de Insumos para la Salud clave 531.340.0169. 

 
B) Bienes de consumo para hemodiálisis de adulto y pediátrico 

 
No Descripción Propuesta del proveedor 

1 Filtro para hemodiálisis, o dializadores de membrana sintética 
y/o celulosa modificada de 0.4 m2  hasta 2.0 m2. 

 

2 

Juego de líneas arterial y venosa, desechable, estéril, con 
conectores, con o sin protectores de transductor de presión, 
compatible con la máquina de hemodiálisis de la marca 
correspondiente, con diferentes volúmenes de cebado para 
adulto y pediátrico. 

 

3 
Ácido en solución líquidos concentrados para hemodiálisis de 
acuerdo a marca y modelo de la máquina con variabilidad en 
concentración de Potasio de 0 o 2.0 y Calcio de 2.5 o 3.5 mEq/L. 

 

4 

Bicarbonato de sodio en polvo o solución. Para uso no 
parenteral; para conductividad de acuerdo a la marca de la 
máquina; para ácido específico, presentación en paquete o 
bolsa que se adecue a la máquina propuesta. 

 

5 

Cánula para punción de fístula arteriovenosa interna: consta 
de tubo de elastómero de silicón de 15 o 30 cm. de longitud, 
con obturador y adaptador luer lock, mariposa y aguja calibre 
15 o 16 adulto y 16 o 17 g. pediátrico.  y con orificio posterior al 
bisel; un lumen. 

 

6 

Material estéril necesario para    conexión y desconexión para 
catéter o fistula, según corresponda, conteniendo al menos: 
Material estéril para conexión de catéter: 

2 pares de guantes 
2 jeringas desechables 
8 gasas 
1 campo de tela absorbente  

Material estéril para desconexión de catéter: 
1 par de guantes 
6 gasas  
2 tapones de Luer Lock para catéter. 
1 apósito especial para catéter  

Material estéril para conexión de fístula: 
1 par de guantes 
5 gasas  
2 campos de tela absorbente  

Material estéril para desconexión de fístula: 
1 par de guantes 
6 gasas 
2 apósitos circulares 
 

 

 
C) Accesos vasculares; catéteres temporales, permanente e injertos vasculares tubulares heterólogos 

(De acuerdo al compendio nacional de insumos para la salud). 
No. Descripción Propuesta del proveedor 

1 Descripción (se describen para presentación de oferta técnica)  

2 
060.345.0149 Para hemodiálisis, pediátrico. 
Inserción en subclavia, yugular o femoral, doble lumen. Contiene: 
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No. Descripción Propuesta del proveedor 

Una cánula, Una jeringa de 5 o 10 ml, Una guía de acero 
inoxidable. 
Un catéter doble lumen calibre de 8 a 10 fr, longitud 130 a 150 
mm, con obturador, un dilatador y extensiones curvas. 
Tipo: mahurkar. 
Estéril y desechable 

3 

060.345.2301Para hemodiálisis. Adulto. 
De inserción en subclavia, yugular o femoral doble lumen, incluye: 
Una cánula, Una jeringa de 5 o 10 ml, Una guía de acero 
inoxidable. 
Un catéter doble lumen calibre de 11 a 12 fr, longitud de 185 a 205 
mm con obturador y un dilatador con extensiones curvas. 
Tipo: mahurkar.  
Estéril y desechable 

 

4 

060.166.0533 Catéter permanente, para hemodiálisis. 
Tamaño adulto, De doble lumen, de elastómero de silicón, con 
diámetros internos de 1.80 mm a 2.0 mm en el lado arterial y de 
2.0 mm a 3.20 mm en el lado venoso, con longitud de 31.5 a 37.0 
cm, con separación mínima de 2.5 cm entre segmento arterial y 
venoso, con un orificio lateral como mínimo en la pared arterial, 
con extensiones y pinzas de alta resistencia, incluye equipo 
introductor el cual contiene: 
Catéter de doble lumen. 
Aguja introductora calibre 18 g. Introductor con camisa 
desprendible. 
Guía de alambre de 0.038", con longitud de 68.0 cm como mínimo. 
Jeringa de 5 o 10  ml y 2 tapones de inyección.  
Estéril y desechable 
Pieza  

 

5 

060.166.0541 Catéter permanente, para hemodiálisis. Tamaño 
pediátrico, de doble lumen, de elastómero de silicón, con diámetro 
interno de 1.5 mm a 2.0 mm en el lado arterial y de 1.5 mm a 1.2 
mm en el lado venoso, con longitud de 27.0 cm a 30.0 cm con 
separación mínima de 2.5 cm entre segmento arterial y venoso, 
con un orificio lateral como mínimo en la pared arterial, con 
extensiones y pinzas de alta resistencia, incluye equipo introductor 
el cual contiene: 
Catéter de doble lumen. 
Aguja introductora calibre 18 g. Introductor con camisa 
desprendible. 
Guía de alambre de 0.038", con longitud de 68.0 cm como mínimo. 
Jeringa de 5 o 10 ml y 2 tapones de inyección. 
Estéril y desechable. 

 

6 Injertos, tubular y anillado para hemodiálisis, de poliuretano, o 
ptfe, estéril y desechable. Longitud 40 A 60 cm., x 5, mm., de 
diámetro. 

 

7 Injertos, tubular y anillado para hemodiálisis, de poliuretano, o 
ptfe estéril y desechable. Longitud 40 a 60 cm., x 6 mm., de 
diámetro. 

 

8 Injertos, tubular y anillado para hemodiálisis, de poliuretano, o 
ptfe, estéril y desechable. Longitud 40 a 60 cm., x 8 mm., de 
diámetro. 
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D) Descripción técnica del sillón clínico 
 

No. Descripción Propuesta del proveedor 

1 Reclinables que logren un decúbito dorsal adecuado para 
procedimientos médicos durante la sesión. 

 

2 Seguros para el paciente y personal de enfermería  
3 Vida media promedio de uso de un año  
4 De fácil limpieza  

5 Ergonómicamente diseñado que permita el trendelemburg por 
cada máquina 

 

6 Con sistema de freno con aletas laterales en ambos lados.  

 
Anexo T3 Cédula de verificación de las instalaciones en las unidades de hemodiálisis internas 

No procede 
Anexo T4 (T-cuatro) Cédula de supervisión de las unidades de hemodiálisis interna 

No procede 
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ANEXO T5 (T-CINCO) CALENDARIO PARA ENTREGA DE REPORTE DE AGUA 
 

DELEGACIÓN/UMAE:  
 
UNIDAD MÉDICA:  
 
PROVEEDOR: UNIDAD DE HEMODIÁLISIS INTERNA: 

 NÚMERO DE CONTRATO: 

 

AÑO:  
Reporte 

MES 

ENERO  

FEBRERO  
MARZO  
ABRIL  
MAYO  
JUNIO  
JULIO  
AGOSTO  
SEPTIEMBRE  
OCTUBRE  
NOVIEMBRE  
DICIEMBRE  

 
Lugar:                           Fecha:  
 
 
_________________________________ 
NOMBRE Y FIRMA 
ADMINISTRADOR DEL CONTRATO 

__________________________________ 
NOMBRE Y FIRMA 
REPRESENTANTE DEL PROVEEDOR 
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Anexo T6 (T-seis) Calendario para entrega mensual de catéteres 
 

DELEGACIÓN/UMAE:  
 
UNIDAD MÉDICA:  
 
 
 

PROVEEDOR: UNIDAD DE HEMODIÁLISIS INTERNA: 

 NÚMERO DE CONTRATO: 

 
 
 

AÑO:  CATÉTER PERMANENTE CATÉTER TEMPORAL 
TOTAL 

MES CANTIDAD CANTIDAD 

ENERO    

FEBRERO    
MARZO    
ABRIL    
MAYO    
JUNIO    
JULIO    
AGOSTO    
SEPTIEMBRE    
OCTUBRE    
NOVIEMBRE    
DICIEMBRE    
 

 
Lugar:       Fecha:  
 
 

_________________________________ 
NOMBRE Y FIRMA 

ADMINISTRADOR DEL CONTRATO 

__________________________________ 
NOMBRE Y FIRMA 

REPRESENTANTE DEL PROVEEDOR 
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Anexo T7 (T-siete)  Tabla cifras de control de registro nominal hemodiálisis interna 
 

Anexo T8 (T-ocho) Directorio de Unidad Médica 
 

UMAE HE 2, dirección: Prolongación Hidalgo y Huisaguay S/N col. Bellavista, Cajeme Sonora.  
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

PROVEEDOR OOAD OOAD TIPO No. 
CLAVE 

PRESUPUESTAL 
No. 

CONTRATO 

IMPORTE 
MENSUA

L 
EJERCIDO 

REALIZAD
O MODALIDAD MES 

AÑ
O 

(Nombre del 
Proveedor) 

(Núme
ro de la 
OOAD) 

(Nombre 
de la 

OOAD) 

(Tipo de la 
Unidad 
Médica. 

Referencia 
Catálogo de 
Procedimien

tos) 

(Núme
ro de la 
Unidad 
Médica

) 

(Clave 
presupuestal 
de la Unidad 

Médica o 
UMAE) 

(Número 
de 

Contrato) 

(Importe 
Mensual 

de las 
Sesiones 
realizada

s) 

(Número 
de 

Sesiones 
Realizadas) 

(Hemodiálisi
s Interna) 

(Del 
26 al 

25 
de 

cada 
mes) 

(Añ
o) 

Ejemplo: 
Razón Social 

Ejemplo
: 

05 

Ejemplo: 
Coahuila 

Ejemplo: 
HGZMF 

Ejemplo
: 

16 

Ejemplo: 
050901022151 

Ejemplo: 
No. 

Contrato 

Ejemplo: 
NNNN.dd 

Ejemplo: 
NNNNN 

Ejemplo: 
HS 

Ejem: 
11 

Ejem
: 

2020 
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Instituto Mexicano del Seguro Social 

Anexo TI. Solicitud de pruebas de funcionalidad y envío de mensajería HL7 
en hoja membretada de la empresa 

 
INSTITUTO MEXICANO DEL SEGURO SOCIAL 
CONVOCANTE 
[NOMBRE],   
 
EN MI CARÁCTER DE REPRESENTANTE LEGAL DE LA EMPRESA [NOMBRE O RAZÓN SOCIAL DEL LICITANTE O DISTRIBUIDOR], 
MANIFIESTO LO SIGUIENTE:  
 
POR MEDIO DEL PRESENTE ME PONGO EN CONTACTO CON EL ADMINISTRADOR DEL CONTRATO CORRESPONDIENTE AL SERVICIO 
MÉDICO DE _________________________________ EN EL IMSS, CONCERNIENTE AL PROCEDIMIENTO DE CONTRATACIÓN CON NÚMERO 
_____________________________, RELACIONADO CON LAS PARTIDAS _____________________________ , A EFECTO DE SOLICITAR LAS PRUEBAS 
DE FUNCIONALIDAD Y ENVÍO DE INFORMACIÓN A TRAVÉS DE MENSAJES HL7 DEL SISTEMA DE INFORMACIÓN OFERTADO 
CONFORME A LOS TÉRMINOS, CONDICIONES Y PLAZOS ESTABLECIDOS EN EL MISMO, POR LA CONVOCANTE. 
 
LUGAR Y FECHA 

__________________________________________________________ 
NOMBRE Y FIRMA DEL REPRESENTANTE LEGAL DEL LICITANTE 

NOTA: 
*El licitante adjudicado deberá presentarse a la evaluación en oficina con lo siguiente: 

 Dos equipos de cómputo (Laptop o PC completa) previamente configurados y preparados con la versión del sistema de 
información a evaluar (ambiente de pruebas). Un equipo de cómputo para la evaluación de funcionalidad y otro para la 
evaluación de mensajería HL7. 

 Un equipo de cómputo (Laptop o PC completa) que actúe como servidor configurado con la base de datos, catálogos 
proporcionados por el instituto e insumos necesarios para la evaluación del sistema de información (ambiente de 
pruebas). 

 Paquetería Office Básica (Word, Excel, Power Point), lector de PDF para la impresión/exportación de reportes, navegador 
web (Chrome, Firefox, Edge, etc.) y Notepad ++. 

 Equipos periféricos e insumos externos (Impresora con cartuchos y tóner para impresión, hojas blancas, y adaptador 
HDMI para proyector). 

 Personal capacitado para el manejo y presentación del sistema de información a evaluar (uno por cada equipo de 
cómputo). 

 Presentarse con el personal técnico que considere pertinente para la resolución de temas correspondientes a la instalación 
de los equipos de cómputo, periféricos y sistema de información a evaluar. 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

Instituto Mexicano del Seguro Social 
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Anexo TI. 2 (TI. dos) Escrito en formato libre 
        [Hoja membretada por el licitante del servicio] 

 
Se muestra de manera informativa el texto correspondiente al ESCRITO en FORMATO LIBRE que deberá presentarse para los participantes 
de todas las Partidas y que se deberá integrar en su propuesta técnica correspondiente al sistema de información ofertado por partida. 

====================================================================================================== 
 

[LUGAR Y FECHA DE EXPEDICIÓN DEL ESCRITO] 
 

INSTITUTO MEXICANO DEL SEGURO SOCIAL 
CONVOCANTE 
P R E S E N T E. 
 
Por este conducto, a nombre de mi representada [NOMBRE LEGAL DEL LICITANTE QUE OTORGARÁ EL SERVICIO] me permito por 
medio del presente dar a conocer los datos del (los) Sistema(s) de Información que se propone implantar en las Unidades de 
Atención y la(s) empresa(s) que le dará(n) soporte para las Partidas [AÑADIR PARTIDAS PARTICIPANTES], los cuales se detallan a 
continuación: 

 
 [NOMBRE COMPLETO DEL SISTEMA] 
 [VERSIÓN DEL SISTEMA] 
 [UNIDADES DONDE IMPLANTARA ESTE SISTEMA] 
 [NOMBRE COMPLETO DE LA EMPRESA SOPORTE]  
 [DIRECCIÓN COMPLETA DE LA EMPRESA SOPORTE] 
 [NOMBRE COMPLETO DEL CONTACTO DE LA EMPRESA SOPORTE] 
 [TELÉFONO Y EXTENSIÓN DEL CONTACTO DE LA EMPRESA SOPORTE] 
 [CORREO ELECTRÓNICO DEL CONTACTO DE LA EMPRESA SOPORTE] 

 
Asimismo, se manifiesta a nombre de mi representada que se cuenta con la capacidad de desarrollar e implementar dicho sistema 
de información para proporcionar el servicio en tiempo y forma conforme a lo establecido en el anexo técnico así como términos y 
condiciones del presente procedimiento de contratación [NÚMERO DE PROCEDIMIENTO], en apego a la Especificación Técnica del 
IMSS 5640-023-004 (vigente) para el Sistema de Información de Hemodiálisis Interna, los cuales se conocen y aceptan en su 
integridad para su cabal cumplimiento. 

 
Sin otro particular quedo de usted, enviándoles cordiales saludos 

 
ATENTAMENTE 

 
 
 

[NOMBRE DEL REPRESENTANTE LEGAL DEL PROVEEDOR] 
REPRESENTANTE LEGAL DE [NOMBRE DEL PROVEEDOR] 

 
 
 

Instituto Mexicano del Seguro Social 
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Anexo TI. 3 (TI. tres) Acuerdo de confidencialidad 

        [Hoja membretada por el licitante del servicio] 
 
 
Se muestra de manera informativa el texto correspondiente al acuerdo de confidencialidad que deberá presentarse a firmar, en las oficinas 
del Administrador del Contrato, el representante legal con facultades de administración o de dominio del proveedor adjudicado. 
======================================================================================================== 
_______________, a ___ de ____________ de 20___ 
 
Por medio del presente, Nombre del Representante Legal   en mi carácter de representante legal de la sociedad    Nombre del 
Proveedor o Razón Social (en adelante EL PRESTADOR”) manifiesto que cualquier información oral o escrita que sea proporcionada 
con motivo de trabajo a realizar para el Instituto Mexicano del Seguro Social (en adelante “EL INSTITUTO”), será tratada de acuerdo 
a las siguientes: 
CLÁUSULAS 
 
Primera.- Información confidencial.- Para los efectos del presente Acuerdo, el término “información” o “información confidencial” 
significa todos los datos, conversaciones telefónicas, mensajes de audio, mensajes de grabadoras, cintas magnéticas, programas de 
cómputo y sus códigos fuente entre otros medios de comunicación, tales como la información contenida en discos compactos (CD), 
mensajes de datos electrónicos (correos electrónicos), medios ópticos o de cualquier otra tecnología o cualquier otro material que 
contenga información jurídica, operativa, técnica, financiera o de análisis, registros, documentos, especificaciones, productos, 
informes, dictámenes y desarrollos a que tenga acceso o que le sean proporcionados por “EL INSTITUTO”. 
 
De igual forma, será considerada como confidencial aquella información derivada de la ejecución del servicio que preste “EL 
PRESTADOR” que señale “EL INSTITUTO” y sea propiedad exclusiva de éste. 
 
Segunda.- Obligación de No-Divulgación.- “EL PRESTADOR” reconoce que queda prohibida su difusión y/o utilización total o 
parcial en su favor o de terceros ajenos a la relación contractual, por cualquier medio, entre otros de manera enunciativa más no 
limitativa: vía oral, impresa, electrónica, magnética, óptica y en general por ningún medio conocido o por desarrollar, conforme a lo 
establecido en la Ley Federal de Protección de Datos Personales en Posesión de Particulares (LFPDPPP), Ley de la Propiedad 
Industrial y de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública. Si no se cumplen los términos de las leyes antes 
mencionadas serán sancionados en base a lo que estipule cada una de las mismas.  
 
En este sentido, acepta que la prohibición señalada en el párrafo anterior, comprende inclusive, en forma enunciativa más no 
limitativa, que no se podrá llevar a cabo la difusión de la información con fines de lucro, comerciales, académicos, educativos o para 
cualquier otro, por lo que “EL PRESTADOR” se responsabiliza del uso y cuidado de la información, a nombre propio y de las 
personas que formen parte del mismo, así como del personal directivo, administrativo y operativo que las conformen. 
 
Adicionalmente, “EL PRESTADOR” se obliga a lo siguiente: 
 
1) Utilizar toda la información a que tenga acceso o generada con motivo de su prestación de servicio ante “EL INSTITUTO” 

únicamente para cumplimentar el objeto del contrato adjudicado. 
 

2) Limitar la revelación de la información y documentación a que tenga acceso, únicamente a las personas que dentro de su 
propia organización se encuentren autorizadas para conocerla, haciendo responsable del uso que dichas personas puedan 
hacer de la misma. 

 
3) No hacer copias de la información, sin la autorización por escrito de “EL INSTITUTO”. 
 
4) No revelar a ningún tercero la información, sin la previa autorización por escrito de “EL INSTITUTO”. 

 
5) Mantener estricta confidencialidad de la información y/o documentación relacionada con la prestación del servicio, bajo la pena 

de incurrir en responsabilidad penal, civil o de otra índole, y por lo tanto, no podrá ser divulgada, transmitida, ni utilizada en 
beneficio propio o de tercero. 
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Tercera. - Devolución de la Información. - Una vez concluida la vigencia del presente acuerdo, “EL PRESTADOR”, entregará a “EL 
INSTITUTO” todo material, documentos y copias que contengan la información confidencial que le haya sido proporcionada por “EL 
INSTITUTO”, no debiendo conservar en su poder ningún material, documentos y copias que contenga la referida información 
confidencial. 
 
 “EL PRESTADOR” conviene en limitar el acceso de dicha información confidencial a sus empleados o representantes, sin embargo, 
necesariamente harán partícipes y obligados solidarios a aquéllos, respecto de sus obligaciones de confidencialidad aquí contraídas. 
Cualquier persona que tuviere acceso a dicha información, deberá ser advertida de lo convenido en este documento, 
comprometiéndose a observar y cumplir lo estipulado en este punto. 
 
“EL PRESTADOR” acepta que todas las especificaciones, productos, estudios técnicos, informes, dictámenes, desarrollos, códigos 
fuente y programas, datos clínicos, así como todo aquello que se obtenga como resultado en la prestación del servicio, serán 
confidenciales. 
 
La duración del presente Documento será la menor de entre las siguientes: 
 

i. 1 (un) año contado a partir de la fecha de firma de este Acuerdo de Confidencialidad. El plazo de 1 (un) año antes 
mencionado podrá ser prorrogado, una o más veces, por voluntad de las Partes por periodos adicionales de 1 (un) año 
cada uno, en cuyo caso dichas prórrogas deberán constar por escrito y estar firmadas por ambas Partes o reducido en 
caso de vigencia de contrato menor a 1 (un) año. 
 

Este documento solamente podrá ser modificado mediante consentimiento de las partes, otorgado por escrito. 
 
El presente documento se regirá por las leyes vigentes en la Ciudad de México. Para todo lo relacionado con la interpretación y 
cumplimiento del presente Documento las Partes se someten a la jurisdicción y competencia de los Tribunales competentes en la 
Ciudad de México, expresamente renunciando a cualquier otro fuero que pudiera corresponderles por razón de sus domicilios 
presentes o futuros o por cualquier otra causa. 
 
Este documento se firma por duplicado al calce de cada una de sus hojas útiles por ambos lados, quedando un original en poder de 
cada una de las Partes, en _____________, ____________, Col __________, Alcaldía _____________________________, CDMX, C.P. XXXXX el [día] de 
[mes] de 202[año]. 
 

 
 

___________________________________________________ 
[Nombre del Representante legal del Proveedor  

Adjudicado con facultades de Administración o de Dominio] 
 
 
 
 
 
 
 

[Nombre y firma del Administrador del Contrato en el IMSS] 

 
 
 
 
 

Instituto Mexicano del Seguro Social 
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Anexo TI. 4 (TI. cuatro) Designación de Contacto Responsable. 
        [Hoja membretada por el licitante del servicio] 

 
 

 
[lugar y fecha de expedición del oficio] 

 
INSTITUTO MEXICANO DEL SEGURO SOCIAL 
ATENCIÓN: 
[ADMINISTRADOR DEL CONTRATO] 
P R E S E N T E. 
 
Estimado [ADMINISTRADOR DEL CONTRATO] a nombre de mi representada [NOMBRE LEGAL DEL PROVEEDOR QUE OTORGA EL 
SERVICIO] me permito por medio del presente dar a conocer los datos de contacto de la(s) persona(s) responsable(s) de establecer 
comunicación entre el Instituto y nuestra representada para todo lo referente al sistema de información, Anexo TI 4 (TI CUATRO), 
los cuales se detallan a continuación: 
 

 [NOMBRE COMPLETO DEL REPRESENTANTE] 
 [CARGO DEL REPRESENTANTE] 
 [DIRECCIÓN COMPLETA DEL REPRESENTANTE] 
 [TELÉFONO Y EXTENSIÓN] 
 [CORREO ELECTRÓNICO] 

 
 

 
 

Lo anterior para dar cumplimiento con lo requerido en el procedimiento de contratación con número 
___________________________________ para las partidas ___________________________________ relativos al Servicio Médico  de 
___________________________________ del Instituto Mexicano del Seguro Social. 
 
Sin otro particular quedo de usted, enviándoles cordiales saludos. 
 
 
 
 
 

            ATENTAMENTE 
[NOMBRE DEL REPRESENTANTE LEGAL DEL PROVEEDOR CON FACULTADES DE ADMINISTRACIÓN O DE DOMINIO] 

REPRESENTANTE LEGAL DE [NOMBRE DEL PROVEEDOR ADJUDICADO] 
 
 
 
 
 

Instituto Mexicano del Seguro Social 
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Anexo TI. 5 (TI. cinco) Designación de Sistema y Empresa Soporte 

        [Hoja membretada por el licitante del servicio] 
 

 
[lugar y fecha de expedición del oficio] 

 
INSTITUTO MEXICANO DEL SEGURO SOCIAL 
ATENCIÓN: 
[ADMINISTRADOR DEL CONTRATO] 
P R E S E N T E 
 
Estimado [ADMINISTRADOR DEL CONTRATO] a nombre de mi representada [NOMBRE LEGAL DEL PROVEEDOR QUE OTORGA EL 
SERVICIO] me permito por medio del presente dar a conocer los datos del (los) Sistema(s) de Información que propone implantar en 
las Unidades de Atención y la(s) empresa(s) que le dará soporte, los cuales se detallan a continuación: 

 
 [NOMBRE COMPLETO DEL SISTEMA] 
 [VERSIÓN DEL SISTEMA] 
 [UNIDADES DONDE IMPLANTARA ESTE SISTEMA] 
 [NOMBRE COMPLETO DE LA EMPRESA SOPORTE] 
 [DIRECCIÓN COMPLETA DE LA EMPRESA SOPORTE] 
 [NOMBRE COMPLETO DEL CONTACTO DE LA EMPRESA SOPORTE] 
 [TELÉFONO Y EXTENSIÓN DEL CONTACTO DE LA EMPRESA SOPORTE] 
 [CORREO ELECTRÓNICO DEL CONTACTO DE LA EMPRESA SOPORTE] 

 
Lo anterior para dar cumplimiento con lo requerido en el procedimiento de contratación con número 
___________________________________ para las partidas ___________________________________ relativos al Servicio Médico  de 
___________________________________ del Instituto Mexicano del Seguro Social. 
 
Sin otro particular quedo de usted, enviándoles cordiales saludos 

 
ATENTAMENTE 

 
 

[NOMBRE DEL REPRESENTANTE LEGAL DEL PROVEEDOR] 
REPRESENTANTE LEGAL DE [NOMBRE DEL PROVEEDOR] 
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TÉRMINOS Y CONDICIONES 
 

 
En cumplimiento a lo dispuesto en el numeral 4.24.4. de las Políticas, Bases y Lineamientos en materia de 
Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Instituto Mexicano del Seguro Social (POBALINES) 
 
a) Vigencia de la contratación y ejercicio presupuestal al que corresponda. 
La vigencia del contrato será del 01 de Enero de 2026 al 30 de abril de 2026. 
 
El inicio de la prestación del servicio será a partir del día siguiente de la emisión y notificación del fallo y 
hasta el 30 de abril de 2026. 
 
Nota: En caso de que el licitante adjudicado tenga que cambiar los equipos dejados en depositaria y este 
en posibilidades de dar inicio antes del vencimiento del plazo de puesta a punto de 45 (cuarenta y cinco) 
días naturales, podrá hacerlo, previa coordinación y corresponsabilidad con el Administrador de Contrato 
y Auxiliares del contrato del Instituto correspondiente, de forma que el SMI de Hemodiálisis Interna, se 
otorgue de manera ininterrumpida a la derechohabiencia.   
 
b) Plazo de entrega del bien, arrendamiento o servicio, indicando en su caso, el calendario con 

programa y condiciones de entregas que corresponda. 
 
LUGAR 

 
Las máquinas de hemodiálisis y la planta de tratamiento de agua, se instalarán por el licitante adjudicado 
directamente en la UMAE No. 2 (Anexo T6 “DIRECTORIO DE UNIDAD MÉDICA), con las características 
técnicas señaladas en el Anexo T2 “ESPECIFICACIONES DEL EQUIPO MÉDICO E INSUMOS PARA 
HEMODIÁLISIS, B) PLANTA DE TRATAMIENTO DE AGUA PARA CUATRO O MÁS MÁQUINAS , C) 
CONSUMIBLES PARA HEMODIÁLISIS DE ADULTO Y PEDIÁTRICO, D) ACCESOS VASCULARES; CATÉTERES 
TEMPORALES, PERMANENTE E INJERTOS VASCULARES TUBULARES HETEROLÓGOS DE ACUERDO AL 
COMPENDIO NACIONAL DE INSUMOS PARA LA SALUD VIGENTE, E) DESCRIPCIÓN TÉCNICA DEL SILLÓN 
CLÍNICO) de estos Términos y Condiciones.  
 
PLAZO 
 
El licitante adjudicado entregará, instalará y pondrá en marcha dentro del plazo no mayor a 45 (cuarenta y 
cinco) días naturales contados a partir de la emisión y notificación  del fallo, los equipos médicos y planta 
de tratamiento, que se requieren para llevar a cabo los procedimientos directamente en la Unidad Médica 
la prestación del servicio será a más tardar el día 46 natural, contados a partir del día siguiente de la 
emisión y notificación del fallo y hasta el 30 de Abril de 2026, incluyendo, las adecuaciones del área en que 
se instalarán los equipos médicos y planta de tratamiento, para su óptimo funcionamiento, en caso de que 
se requiera, sin costo adicional para el Instituto.  
 
Por lo que una vez que se conozca al licitante adjudicado derivado del fallo respectivo, éste deberá 
realizar acciones en coordinación con la Unidad Médica asignada para ofrecer el servicio en tiempo y 
forma. Dentro de este plazo deberá realizar las adecuaciones de las máquinas y la planta de tratamiento 
de agua para su óptimo funcionamiento, así como haber entregado el resultado de pruebas para 
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determinar los contaminantes químicos y biológicos del agua a utilizar en hemodiálisis previas al 
arranque de la operación de las máquinas de hemodiálisis y planta de tratamiento de agua. Al realizar la 
entrega de las máquinas deberán entregar los manuales de operación de las mismas en idioma español. 
 
En caso de que durante la vigencia del contrato existan mejoras tecnológicas acorde a los servicios 
contratados, de las marcas y modelos que ofertó el licitante adjudicado, este podrá solicitar al 
administrador del contrato donde se prestan los servicios, el cambio o actualización de los equipos y/o 
consumibles señalados; así como el software de los  equipos,  acompañando  a la solicitud  los  registros  
sanitarios de  los equipos e insumos que lo requieran para su evaluación y en su caso, validación 
satisfactoria por la Unidad Médica, obligándose el licitante adjudicado a realizar el cambio o actualización 
de los equipos y a suministrar los consumibles y en su caso el software; así como otorgar la capacitación 
al personal del Instituto que lo requiera sin costo adicional, sin afectar la continuidad de la prestación del 
servicio. 
 
Para llevar a cabo la recepción de las máquinas de hemodiálisis, sillones clínicos y la planta de tratamiento 
de agua el jefe de servicio deberá apegarse a las condiciones establecidas en estos Términos y 
Condiciones. 
 
Una vez instalados los equipos y previo al inicio de la prestación del servicio, el licitante adjudicado 
realizará las pruebas pertinentes para verificar el correcto funcionamiento y las condiciones se seguridad 
del agua y potenciales contaminantes químicos; y entregará al jefe de servicio el resultado de las pruebas 
que determinen los contaminantes químicos y biológicos del agua para el arranque del funcionamiento 
de los equipos de hemodiálisis y planta de tratamiento de agua.  
 
CONDICIONES DE ENTREGA 
 
La  recepción de los equipos para su instalación será responsabilidad del Administrador del Contrato, del 
Jefe o Encargado del Servicio de Nefrología o Medicina Interna, el Jefe o Encargado de Conservación, 
quienes deberán constatar que los equipos entregados correspondan a los ofertados por los licitantes y 
deberán verificar que los mismos se encuentren en óptimas condiciones, comprobando su vez que 
corresponda a las especificaciones técnicas ofertadas en su propuesta, así como  la revisión de la 
documentación que acompaña  a dicho equipo, para proceder a su instalación, momento en que el 
licitante adjudicado deberá entregar los manuales de operación completos y en idioma español, o en su 
caso la traducción respectiva al español, de manera impresa y digital.   
 
En caso de realizar las acciones correspondientes para resolver los problemas identificados en la puesta 
en operación del servicio, esta será en un plazo no mayor a 8 días naturales a partir de la fecha de 
elaboración del acta, la cual deberá ser comprendida dentro de los 45 días naturales posteriores a la 
emisión y notificación el fallo, se dará por recibido el equipo médico cuando las causas que generaron el 
retraso en la recepción queden resueltas para el óptimo funcionamiento del servicio. 
 
Lo anterior con la finalidad de que se realicen los trabajos previos y se dé inicio con toda oportunidad de 
la prestación del servicio a la derechohabiencia a más tardar 46 día natural contado a partir de la emisión 
y notificación del fallo. 
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Será responsabilidad del licitante adjudicado realizar por propios medios las maniobras de carga y 
descarga de los equipos y consumibles en el lugar de entrega, así como de la instalación cuando así se 
requiera.  
 
El licitante adjudicado será el responsable del aseguramiento de los equipos, desde su transportación, 
recepción, instalación y hasta que finalice la prestación del servicio en las Unidades Médicas, toda vez que 
el equipo es propiedad del licitante adjudicado. 
 
La primera dotación de consumibles corresponderá al 15% del requerimiento anual máximo del Anexo T1 
(T uno) por UMAE, indicadas en el Anexo T6 (T seis) de estos Términos y Condiciones y deberá realizarse 
dentro de los 7 días naturales, previos a la puesta en operación de las máquinas de hemodiálisis, en cada 
de la UMAE.  
 
Las entregas subsecuentes corresponderán a consumos realizados en el periodo establecido, el licitante 
adjudicado deberá entregar insumos en cada unidad médica de acuerdo con el calendario de reposición y 
de entrega de consumibles establecidos en los términos y condiciones; el jefe de servicio en forma 
conjunta con el licitante adjudicado tendrá acuse de la entrega recepción, con copia para cada una de las 
partes. 
 
El licitante adjudicado realizará la entrega de los consumibles en forma coordinada con la Unidad Médica, 
en apego al procedimiento que se lleva a cabo de forma reglamentaria en el almacén institucional o en 
donde lo indique la autoridad de la unidad, ya sea Director Médico, director Administrativo, Jefe de 
Servicio de Nefrología o Medicina Interna.  
 
A partir del segundo mes de servicio el licitante adjudicado deberá dotar en forma mensual al Instituto el 
número de catéteres temporales o permanentes que fueron colocados a pacientes que ingresaron el mes 
previo, más 2 (dos) catéteres temporales o permanentes como lo solicite el jefe de servicio, con el 
propósito de que el Instituto cuente con un stock para garantizar la atención oportuna de los pacientes, 
los catéteres se entregarán al almacén de la unidad médica correspondiente o en donde lo indique el 
Director Médico de la Unidad dentro de los primeros cinco días hábiles de cada mes en el horario de 9-15 
horas, de lunes a viernes, debiendo anotar nombre, matrícula y cargo de quien los recibe, debiendo 
notificar al administrador del contrato la falta de entrega de los catéteres. Conforme se describe en el 
Anexo T4 “ENTREGA MENSUAL DE ACCESOS VASCULARES DEL SERVICIO INTEGRAL DE HEMODIÁLISIS 
INTERNA”. 
 
El administrador del contrato determinará las fechas mensuales en que el prestador de servicio deberá 
entregar los catéteres, mediante el ANEXO T4 “ENTREGA MENSUAL DE ACCESOS VASCULARES DEL 
SERVICIO INTEGRAL DE HEMODIÁLISIS INTERNA”. 
 
El Instituto podrá verificar el cumplimiento de los requisitos de calidad de los bienes, a través de la 
Coordinación de Calidad de Insumos y Laboratorios Especializados, cuyas muestras utilizadas para este 
efecto, deberán ser repuestas por el proveedor sin costo para el Instituto, al área del IMSS que así lo 
solicite. 
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En caso de deficiencia en la calidad de los catéteres la Unidad Médica podrá solicitar el cambio de los 
catéteres por otros que cumplan con la calidad solicitada, sin costo adicional al Instituto. Todos los 
catéteres, permanentes o temporales deberán entregarse con su Kit de introducción sin excepción. Anexo 
T2 (T dos). 
 
Se proporcionará al licitante adjudicado un espacio físico dentro de la unidad médica de acuerdo con su 
disponibilidad, que podrá adecuarse por el mismo, de tal forma que pueda hacer uso como almacén y 
resguardo del equipo e insumos propiedad del licitante adjudicado con el que proporcionará el servicio 
integral, durante la vigencia del contrato. 
 
Los injertos vasculares heterólogos serán proporcionados por el licitante adjudicado, en un plazo no 
mayor a 7 (siete) días naturales posteriores a la solicitud del médico tratante con las especificaciones 
correspondientes al paciente. 
 
Para garantizar la calidad del servicio, el licitante adjudicado se obliga a entregar al Instituto el resultado 
de las muestras de agua para corroborar que esta cumpla con la NOM-003-SSA3-2010. El resultado 
deberá entregarse a la Unidad Médica antes del inicio de operaciones, bimestralmente los contaminantes 
biológicos y cuando menos anualmente los contaminantes químicos, de acuerdo con lo siguiente: 
 

 Para el análisis químico del agua se tomará una muestra de la ósmosis, cuando menos una vez al 
año.   

 Bimestralmente se tomarán 3 muestras obtenidas de la planta de tratamiento de agua en los 
siguientes sitios: una de la ósmosis, una del reservorio y una de la máquina de hemodiálisis que 
esté ubicada al final de la red de suministro de agua tratada. En caso de que la unidad de 
hemodiálisis no cuente con reservorio se tomará de la válvula de retorno o de una máquina de 
hemodiálisis ubicada en un plano intermedio de la red de suministro.  

 Para las situaciones en las que se identifique o sospeche contaminación o alteración en la calidad 
del agua por causas inherentes a la prestación del servicio por el proveedor y representen 
potencial riesgo para los pacientes, el Instituto realizará el reporte en forma inmediata por vía 
telefónica o correo electrónico al proveedor, el que deberá dar respuesta en un plazo no mayor a 
veinticuatro horas. En ningún caso, se aceptará operar las máquinas de hemodiálisis, la planta de 
tratamiento de agua y su sistema de suministro de agua tratada cuando los resultados químicos y 
biológicos no se encuentren dentro de los rangos requeridos.  

 El administrador del contrato determinará y notificará al prestador del servicio, las fechas en que 
deberá entregar copia simple de los reportes originales de los resultados de las pruebas 
realizadas para asegurar la calidad del agua, presentando los originales de dichos reportes para 
cotejo, con la periodicidad bimestral para el análisis de biológicos y al menos una vez al año para 
el estudio químico; así como validar que los resultados se encuentren dentro de los parámetros 
estipulados en la NOM 003-SSA3-2010 de los estudios mencionados, mediante el Anexo T3 (T-tres) 
CALENDARIO PARA ENTREGA DE LAS PRUEBAS DE LA CALIDAD DEL AGUA DEL SERVICIO INTEGRAL 
DE HEMODIÁLISIS INTERNA. 

 Cuando por causas relativas a los trabajos de mantenimiento preventivo y correctivo amerite la 
suspensión de la operación de una o más máquinas de hemodiálisis, se deberán tener disponibles 
dentro de las primeras 24 horas al menos una máquina por cada 10 (diez) máquinas instaladas y 2 
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(dos) de reemplazo funcionando con las mismas características de las instaladas en la Unidad 
Médica con las que se presta el servicio. 

 El licitante adjudicado entregará al jefe de servicio la lista del personal con las direcciones 
electrónicas y números telefónicos autorizados por la empresa para dar atención a los reportes de 
falla y en caso de existir cambios, con el fin de realizar cualquier notificación de fallo. 

 Para dar cumplimiento a lo anterior el licitante adjudicado deberá mantener las líneas de 
comunicación disponibles de 07 (siete) a 22 (veintidós) horas de lunes a sábado, para que así se 
registren los reportes de fallas y sean atendidos con oportunidad. 

 Cabe resaltar que mientras no se cumpla con las condiciones de la prestación del servicio 
establecidas en estos Términos y Condiciones, el Instituto no dará por efectivamente otorgado el 
servicio, para efectos de pago. 

 Las condiciones contenidas en el presente documento y en las proposiciones presentadas por los 
licitantes no podrán ser negociadas. 

 El licitante adjudicado entregará un reporte mensual a la Unidad Médica a través del Jefe del 
Servicio o encargado de Hemodiálisis, según corresponda. La información deberá ser registrada 
en una hoja de cálculo (Excel) tal y como se especifica en el Anexo T5 (T- cinco) Tabla de Registro 
HI de cifras de control de Registro Nominal HI. El medio de entrega deberá ser indicado por la 
Unidad Médica, para el Programa de Hemodiálisis Interna. 

  
c) Criterio de evaluación de proposiciones conforme a lo dispuesto por los artículos 51, 52 y 

53 del RLAASSP. 
 
Con fundamento en lo dispuesto por el artículo 47 y 48, de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y 
Servicios del Sector Público, se evaluará mediante el criterio de evaluación BINARIO. En este supuesto, la 
convocante evaluará al menos las dos proposiciones cuyo precio resulte ser más bajo; de no resultar 
estas solventes, se evaluarán las que les sigan en precio. 
 
Los criterios que se aplicarán para evaluar las proposiciones se basarán en la información documental 
presentada por los licitantes observando para ello lo previsto en el artículo 48 de la Ley de Adquisiciones, 
Arrendamientos y Servicios del Sector Público y 51 de su Reglamento. 
 
Se corroborará la inclusión y legibilidad de la totalidad de la documentación técnica del licitante, remitida 
a través del sistema COMPRAS MX, solicitada en el presente procedimiento, considerando las 
modificaciones que de estas deriven. 
 
Se verificará la descripción técnica del servicio ofertado por el licitante, la cual deberá ser legible, amplia y 
detallada incluyendo los equipos y bienes de consumo ofertados, conforme a lo solicitado en el Anexo 
Técnico, en el que el licitante deberá puntualizar las partidas en las que participa, los equipos y 
consumibles solicitados para la prestación del servicio debidamente referenciados por partida, 
especificando las características y requisitos obligatorios señalados en el Anexo T2 (A) ESPECIFICACIONES 
DEL EQUIPO MÉDICO E INSUMOS PARA HEMODIÁLISIS, B) PLANTA DE TRATAMIENTO DE AGUA PARA 
CUATRO O MÁS MÁQUINAS , C) CONSUMIBLES PARA HEMODIÁLISIS DE ADULTO Y PEDIÁTRICO, D) 
ACCESOS VASCULARES; CATÉTERES TEMPORALES, PERMANENTE E INJERTOS VASCULARES TUBULARES 
HETEROLÓGOS DE ACUERDO AL COMPENDIO NACIONAL DE INSUMOS PARA LA SALUD VIGENTE, E) 
DESCRIPCIÓN TÉCNICA DEL SILLÓN CLÍNICO. 
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Se comprobará la congruencia que guarda con los anexos técnicos, folletos, catálogos, fotografías, 
instructivos y/o manuales del fabricante, que envíe el licitante como sustento. 
 
Se verificará la correspondencia entre la descripción técnica del licitante, indicada en  el Anexo T2 A) 
ESPECIFICACIONES DEL EQUIPO MÉDICO E INSUMOS PARA HEMODIÁLISIS, B) PLANTA DE TRATAMIENTO 
DE AGUA PARA CUATRO O MÁS MÁQUINAS , C) CONSUMIBLES PARA HEMODIÁLISIS DE ADULTO Y 
PEDIÁTRICO, D) ACCESOS VASCULARES; CATÉTERES TEMPORALES, PERMANENTE E INJERTOS VASCULARES 
TUBULARES HETEROLÓGOS DE ACUERDO AL COMPENDIO NACIONAL DE INSUMOS PARA LA SALUD 
VIGENTE, E) DESCRIPCIÓN TÉCNICA DEL SILLÓN CLÍNICO, con los anexos técnicos, folletos, catálogos, 
fotografías, imágenes, instructivos y/o manuales del fabricante, que envíe el licitante como sustento. 
 
Se comprobará la congruencia entre la descripción técnica del licitante, indicada en el Anexo T2 A) 
ESPECIFICACIONES DEL EQUIPO MÉDICO E INSUMOS PARA HEMODIÁLISIS, B) PLANTA DE TRATAMIENTO 
DE AGUA PARA CUATRO O MÁS MÁQUINAS , C) CONSUMIBLES PARA HEMODIÁLISIS DE ADULTO Y 
PEDIÁTRICO, D) ACCESOS VASCULARES; CATÉTERES TEMPORALES, PERMANENTES E INJERTOS 
VASCULARES TUBULARES HETEROLÓGOS DE ACUERDO AL COMPENDIO NACIONAL DE INSUMOS PARA LA 
SALUD VIGENTE, E) DESCRIPCIÓN TÉCNICA DEL SILLÓN CLÍNICO y los documentos presentados para 
acreditar el registro sanitario y los certificados de calidad solicitados en el Anexo Técnico. 
 
No serán objeto de evaluación, las condiciones establecidas por la convocante, que tengan como 
propósito facilitar la presentación de las proposiciones y agilizar los actos de la licitación, así como 
cualquier otro requisito cuyo incumplimiento, por sí mismo, no afecte la solvencia de las proposiciones. 
 
La evaluación de la documentación técnica se realizará por el personal que designen las siguientes áreas: 
 
PROPUESTA TÉCNICA 

Aspectos Técnico-Médicos La evaluación técnico-médica se realizará con el apoyo de 
personal operativo designado por la UMAE. 

 
Para efectos de la evaluación de la propuesta técnica, el licitante deberá cumplir con la documentación 
solicitada en el apartado Documentación Técnica del presente documento, ya que se verificará 
documentalmente que se incluya la información, documentos y requisitos solicitados. 
 
Para efectos de la evaluación, se tomarán en consideración los criterios siguientes:  
 

a) Se verificará la inclusión de la totalidad de la información, los documentos y los requisitos técnicos 
solicitados. 

b) Se verificará documentalmente que los servicios ofertados cumplan con las especificaciones 
técnicas y requisitos solicitados en estos Términos y Condiciones y Anexo Técnico, así como 
aquellos que resulten de la junta de aclaraciones. 

c) Se verificará la congruencia de los catálogos e instructivos que presenten los licitantes con lo 
ofertado en la proposición técnica. 
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d) Se verificará que presenten la totalidad de los escritos y documentos obligatorios que afectan la 
solvencia de las propuestas, requeridos en los apartados correspondientes, del presente 
documento y que estos se apeguen a las características solicitadas. 

 
No se realizan visitas a las instalaciones de los licitantes.  
 

d) Licencias, permisos, registros, certificados o autorizaciones que debe cumplir o aplicarse al 
bien o servicio a contratar.  

 
1. Presentar requisitados el Anexo T2 (T dos) en todos sus apartados; A) Especificaciones del Equipo 

Médico e Insumos para Hemodiálisis, B) Planta de Tratamiento de Agua para cuatro o más 
máquinas, Planta de Tratamiento de Agua para hasta tres máquinas, C) Consumibles para 
hemodiálisis de adulto y pediátrico, D) Acceso vasculares; catéteres temporales, permanente e 
injertos vasculares tubulares heterólogos, E) Descripción del Sillón Clínico. 
 

2. Deberá presentar en idioma español o inglés con su traducción simple al español, los folletos, 
catálogos, instructivo, manual de operación de los equipos médicos e insumos del servicio de 
hemodiálisis, referidos en los presentes Términos y Condiciones  y, en extenso los catálogos 
electrónicos en formato pdf, fotografías de los equipos ofertados, que contengan la descripción 
gráfica y técnica de los mismos, a efecto de corroborar sus especificaciones, características y 
calidad de los equipos ofertados. 
 

3. El licitante deberá presentar como parte de su Propuesta Técnica, copia simple de los registros 
sanitarios de los equipos médicos y consumibles, en anverso y reverso, vigentes y su última 
actualización (refrendo o prórroga según corresponda) expedidos por la COFEPRIS, considerando 
lo señalado en el Anexo Técnico y Términos y Condiciones, en congruencia con lo dispuesto por el 
artículo 376 de la Ley General de Salud y el artículo 82 del Reglamento de Insumos para la 
Salud (vigencia de 5 años). En el que se deberá identificar: 
 
Número de registro, prórroga o modificación. 
Titular del registro. 
Nombre y domicilio del fabricante. 
Indicaciones de uso y/o descripción. 
Modelo(s). 
Fecha de emisión y de vencimiento. 
Nombre, firma autógrafa y cargo del servidor público que la emite. 
 

En caso de que el Registro Sanitario no se encuentre dentro del periodo de vigencia de 5 años, conforme 
al artículo 376 de la Ley General de Salud, el licitante deberá presentar: 

 
a) Copia simple del Registro Sanitario sometido a prórroga. 
b) Copia simple del “Comprobante de Trámite de Prórroga” en el que se acredite el trámite de 

prórroga del registro sanitario o, en su caso, copia simple de la “Constancia de Prórroga” 
emitida por la COFEPRIS del Registro Sanitario sometido a prórroga.  
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Nota: no son válidas consultas por Internet, capturas de pantalla o cartas dirigidas a COFEPRIS sin 
respuesta en los trámites realizados, la cual no acredite la veracidad del documento. 
 
De no cumplirse estos requisitos con las condiciones establecidas será causal de desechamiento de la 
propuesta, toda vez que se afectaría su solvencia. 
 
Asimismo, respecto a equipos y consumibles ofertados, de origen Nacional o Internacional, el licitante 
deberá entregar la documentación anteriormente mencionada correspondiente a los Registros Sanitarios. 
La calidad de los consumibles ofertados deberá demostrarse mediante el Registro Sanitario, expedido por 
la Secretaría de Salud, conforme a lo dispuesto en la LGS (Ley General de Salud) y el Reglamento de 
Insumos para la Salud. 
 
En caso de que los bienes ofertados no requieran de Registro Sanitario, deberá anexar constancia oficial, 
expedida por COFEPRIS, con firma y cargo del servidor público que la emite, que lo exima del mismo. 
Para cualquiera de los casos indicados, la documentación que acredite lo solicitado, deberá ser completa 
y, en caso de estar en idioma diferente al español deberá presentar la traducción simple al español, en el 
entendido de que la traducción podrá contener únicamente las páginas, secciones y/o párrafos que 
soporten sus proposiciones. Asimismo, la documentación presentada, deberá estar vigente al Acto de 
Presentación y Apertura de Proposiciones. 
 
En cualquier caso, el Instituto se reserva el derecho de verificar en cualquier momento durante el 
procedimiento y posterior a su fallo, cualquier documentación presentada, con la intención de corroborar 
la veracidad de la información proporcionada por el licitante. 

 
 Carta manifestando que en caso de resultar adjudicado proporcionará sin costo adicional para el 

Instituto el mantenimiento preventivo y correctivo de las máquinas de hemodiálisis, sistemas de 
tratamiento de agua, y mobiliario, a efecto de que se garantice la prestación del servicio en 
óptimas condiciones para seguridad de los pacientes, así como que cuenta con el personal 
requerido para llevarlo a cabo. 
 

 Proyecto de Instalación de los equipos y mobiliario que describa la adecuación de espacios a 
realizar en la unidad médica.  
 

 Copia simple del Aviso de Funcionamiento y/o Licencia Sanitaria vigente y a nombre del licitante. 
 

 Copia simple de la Autorización del Responsable Sanitario vigente y a nombre del licitante.  
 

 Escrito en papel membretado por parte del licitante firmado por el representante legal de la 
misma manifestando que los equipos y consumibles no cuentan con alertas médicas en el país de 
origen o cualquier otro país. 
 

  Escrito en papel membretado por parte del licitante firmado por el representante legal de la 
misma manifestando que los consumibles propuestos son compatibles con los equipos ofertados. 
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 Hojas de manual de operación (copia simple del original), en idioma español y/o instructivos, 
catálogos que fueron utilizadas para la referenciación de la cédula de descripción de los equipos 
solicitados y carta del fabricante que avale que las hojas presentadas corresponden a los 
manuales, instructivos o catálogos originales para los equipos y reactivos ofertados. 
 

 Copia simple de los Certificados de Libre Venta vigentes, donde señale específicamente que los 
equipos y bienes pueden ser utilizados, sin restricción de uso en el país de origen, emitido por las 
autoridades sanitarias del país de origen, en el idioma del país de origen y acompañado de la 
traducción al español y que cuente con una vigencia acreditable en el propio documento y en caso 
contrario que la fecha de remisión tenga una antigüedad no mayor a tres años. 
 

 Copia del certificado de buenas prácticas de manufactura, en el idioma del país de origen de los 
equipos y bienes de consumo ofertados, acompañado de su traducción al español y expedido por 
las autoridades sanitarias u organismos de control del país de origen o copia simple del 
certificado FDA o Comunidad Económica Europea, vigente de los equipos y bienes de consumo 
ofertados. o copia del Certificado de calidad (ISO 9001 vigente o ISO 13485:2016). 
 

 Carta firmada por el representante legal del licitante en donde se compromete a entregar los 
bienes de consumo, compatibles con los equipos que ofertan, durante la vigencia del contrato. 
 
La falta de presentación de los escritos y documentos obligatorios señalados en este apartado, 
afectan la solvencia de las propuestas, o que estos no se apeguen a las características solicitadas. 

 
Los licitantes deberán cumplir con la documentación solicitada, ya que se verificará documentalmente 
que se incluya la información, documentos y requisitos solicitados, así como con la Propuesta de las 
especificaciones Técnico-Médicas con descripción amplia y detallada del servicio.  
 

e) Documentación técnica necesaria como pueden ser: folletos, catálogos, fotografías, manuales 
entre otros, en caso de que se requieran para comprobar sus especificaciones. 

Idioma en que se deberán presentar las Proposiciones, los Anexos Legales, Administrativos y Técnicos, así 
como en su caso los Folletos que se acompañen: 
 
Las proposiciones deberán presentarse por medios remotos de comunicación electrónica (COMPRAS MX), 
preferentemente en papel membretado de la empresa, sólo en idioma español y dirigido al área 
Convocante. 
 
En caso de que los bienes con los que se presten los servicios requieran de anexos técnicos, folletos, 
catálogos y/o fotografías, instructivos o manuales de uso para corroborar las especificaciones, 
características y calidad de los mismos, éstos deberán presentarse en idioma español y en original del 
fabricante. 
 
Cuando se trate de bienes terapéuticos con los que se presta el servicio y requieran de instructivos y 
manuales de uso, se deberán presentar en idioma español, conforme a los marbetes autorizados por la 
Comisión Federal para la Protección contra Riesgos Sanitarios. 
 



 

 

INSTITUTO MEXICANO DEL SEGURO SOCIAL 
UNIDAD MEDICA DE ALTA ESPECIALIDAD 

HOSPITAL DE ESPECIALIDADES No. 2 
“LIC. LUIS DONALDO COLOSIO MURRIETA” 

CENTRO MÉDICO NACIONAL DEL NOROESTE 
CIUDAD OBREGÓN, SONORA 

CONTRATO ABIERTO DEL SERVICIO 
MÉDICO INTEGRAL DE HEMODIALISIS 

INTERNA 
No.  050GYR037T00926-001-00 

No. COMPRAS MX 
AA-50-GYR-050GYR037-T-9-2026 

 

 59  

 

U
M

A
E

/S
O

N
/D

A
J/

__
__

__
__

/2
0

26
/_

__
__

__
_ 

 f) Visitas a las instalaciones institucionales, donde se suministrarán o colocarán los bienes o 
donde se prestarán los servicios, en su caso. 

 
No aplica 
 

g) Si se requiere efectuar visitas a las instalaciones de los licitantes. Se deberá precisar 
puntualmente, el objeto y el resultado que se espera obtener de la misma, a efecto de que se 
plasme en la convocatoria 

 
No aplica 
 

h) Las penas convencionales y deducciones al pago de conformidad con lo dispuesto en el 
lineamiento 5.5.8 de las presentes POBALINES 

 
Niveles de servicio. 
El licitante adjudicado, durante la vigencia del contrato, deberá cumplir con los niveles de servicio 
descritos a continuación. 
 

CONCEPTO NIVELES DE SERVICIO 

Puesta en operación de los equipos para la 
prestación del servicio de acuerdo con lo solicitado en 
el apartado. LUGAR, PLAZO Y CONDICIONES DE LA 
ENTREGA. Del presente documento 

Plazo no mayor a los 45 (cuarenta y cinco) días naturales contados a 
partir de la emisión y notificación del fallo. 

Proporcionar la capacitación al personal del Instituto 
asignado al servicio de hemodiálisis para el manejo 
de los equipos médicos y el manejo de los bienes de 
consumo necesarios para la prestación del servicio. 

Deberá otorgarse dentro de los 45 (cuarenta y cinco) días naturales 
previos a la puesta en operación del servicio. 

La primera dotación de bienes de consumo 
corresponderá al 15% del requerimiento máximo del 
primer año del servicio, conforme al requerimiento 
señalado en el Anexo T1 (T uno)  

Deberá entregarse dentro de los 7 días naturales, previos al inicio 
de la operación de los servicios,  

Entrega de resultados de las pruebas de los 
contaminantes biológicos y químicos del agua  

Al inicio del servicio 

Las entregas subsecuentes de bienes de consumo 
deberán realizarse conforme al calendario 
establecido por la Unidad Médica con notificación al 
licitante adjudicado. 

Entregar los bienes de consumo en el día señalado en el 
“Calendario de reposición y entrega de bienes de consumo” 
establecido por el jefe de servicio con notificación al proveedor. 

Dotación del mismo número de catéteres temporales 
o permanentes que fueron colocados a pacientes 
referidos de ingreso del mes inmediato anterior más 
2 (dos) catéteres temporales o permanentes como lo 
solicite el jefe de servicio. 

Mensualmente. 

Reporte original por un laboratorio acreditado de las 
pruebas realizadas para asegurar la calidad del “Agua 
de Diálisis” de acuerdo con las especificaciones de la 
NOM-003-SSA3-2010. 
 
La unidad en funcionamiento deberá contar con un 

Bimestral (al día hábil siguiente a la conclusión del bimestre) 
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CONCEPTO NIVELES DE SERVICIO 

resultado de análisis bacteriológico 
Reporte original por un laboratorio acreditado de las 
pruebas realizadas para asegurar la calidad del “agua 
de Diálisis” de acuerdo con las especificaciones de la 
NOM-003-SSA3-2010.  
 
La calidad de agua deberá contar con un resultado de 
análisis químico. 

Al menos una vez al año (al día hábil siguiente a la conclusión del 
año) 

Mantenimiento preventivo de los equipos con el que 
se presta el servicio y de la planta de tratamiento de 
agua 

Será de acuerdo con los periodos contenidos en el programa 
presentado por el licitante adjudicado. 
 

Reporte de laboratorio acreditado, de las pruebas 
realizadas para asegurar la calidad del “Agua de 
Diálisis” de acuerdo con las especificaciones de la 
NOM-003-SSA3-2010. La unidad de funcionamiento 
deberá contar con un resultado de análisis 
bacteriológico. 

Resultados de análisis bacteriológico dentro de los parámetros 
solicitados por la NOM NOM-003-SSA3-2010 
 

Reporte original por un laboratorio acreditado, del 
análisis de los contaminantes químicos del “Agua de 
Diálisis” de acuerdo con las especificaciones del 
Apéndice “A” de la NOM-003-SSA3-2010. 

Resultados de análisis químicos dentro de los parámetros 
solicitados por la NOM NOM-003-SSA3-2010 

Mantenimiento correctivo de las máquinas de 
hemodiálisis y o sustitución de los mismos y de la 
planta de tratamiento de agua. 

Será en un plazo máximo de 24 (veinticuatro) horas contadas a 
partir de la notificación del reporte que el Instituto realice al 
licitante adjudicado por cualquier vía: electrónica y/o personal. 

Instalación y puesta en operación del Sistema de 
Información de acuerdo con la Especificación Técnica 
del Sistema de Información de Hemodiálisis vigente, 
equipos de cómputo y periféricos necesarios para la 
transmisión de datos a la base de datos central del 
Instituto,  

Dentro de un plazo no mayor a los 45 (cuarenta y cinco) días 
naturales contados a partir de la emisión y notificación del fallo de 
la licitación para la puesta en operación del servicio. 

Proporcionar la capacitación para el personal del 
Instituto asignado al servicio de hemodiálisis para el 
manejo del Sistema de Información necesario para la 
transmisión de datos a la base de datos central del 
Instituto. 

Dentro de los 5 (cinco) días hábiles previos a la puesta en operación 
del sistema de información. 

Mantenimiento Preventivo de cualquiera de los 
equipos de cómputo, periféricos y UPS, con los que se 
presta el servicio, de conformidad con los periodos 
contenidos en el Programa presentado para tal 
efecto. 

De acuerdo con los periodos contenidos en el programa 
presentado por el licitante adjudicado. 

Registro de la información de la sesión realizada, 
sesiones no otorgadas y resumen clínico en la base 
de datos central del Instituto, conforme a la 
Especificación Técnica del Sistema de Información de 
Hemodiálisis vigente necesario para la transmisión de 
datos a la base de datos central del Instituto. 

En un plazo no mayor a las 24 horas, posteriores a la fecha en que 
se otorgó la sesión. 

Mantenimiento correctivo de los equipos de 
cómputo, periféricos y UPS con que se presta el 
servicio, así como del Sistema de Información y 
programas de cómputo asociados. 

Será en un plazo no mayor a 24 (veinticuatro) horas contadas a 
partir de la notificación del reporte de fallas al proveedor,  

Sustitución del equipo de cómputo, periféricos y Ups 
en el tiempo establecido. 

Será en un plazo no mayor a 24 (veinticuatro) horas contadas a 
partir de la notificación del reporte de fallas al proveedor. 

El licitante adjudicado, establecerá contacto con el 
administrador del contrato, a efecto de establecer la 

Dentro de los 5 (cinco) días hábiles siguientes a la fecha de emisión 
y notificación del fallo.  
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CONCEPTO NIVELES DE SERVICIO 

estrategia de cumplimiento de los siguientes puntos: 
 
a) Firma del Acuerdo de Confidencialidad 
b) Designación de contacto responsable con sus 
datos 
c) Designación de sistema y empresa soporte 
d) Solicitud de Pruebas de funcionalidad 

 

El licitante adjudicado proporcionará un Calendario 
de Despliegue del Sistema Evaluado al administrador 
del contrato considerando todas las Unidades de 
Hemodiálisis incluidas en el contrato. 
 

Dentro de los 5 (cinco) días hábiles posteriores a la fecha de 
aprobación del sistema de información. 

Instalación y puesta en operación del Sistema de 
Información de acuerdo a la Especificación Técnica 
del Sistema de Información de Hemodiálisis vigente, 
equipos de cómputo y periféricos necesarios para la 
transmisión de datos a la base de datos central del 
Instituto,  

Dentro de un plazo no mayor a los 45 (cuarenta y cinco) días 
naturales contados a partir de la emisión y notificación de fallo de la 
licitación para la puesta en operación del servicio. 

 
Penas Convencionales por atraso en la Prestación de los Servicios. 
 
La pena convencional por atraso se calculará por cada día de incumplimiento de las fechas pactadas. De 
acuerdo con el porcentaje de penalización establecido. La suma de las penas convencionales no deberá 
exceder el importe de la garantía de cumplimiento. 
El pago de los servicios quedará condicionado, proporcionalmente al pago que el proveedor deba 
efectuar por concepto de penas convencionales. 
 
Conforme a lo previsto en el último párrafo del artículo 53, del Reglamento la Ley de Adquisiciones, 
Arrendamientos y Servicios del Sector Público, no se aceptará la estipulación de penas convencionales, ni 
intereses moratorios a cargo del Instituto. 
 
El administrador determinará el cálculo de la pena convencional, cuya notificación se realizará por escrito 
o vía correo electrónico, dentro de los 08 días, posteriores al atraso en el cumplimiento de la obligación 
de que se trate. 
 
El Administrador del Contrato será el responsable de calcular, aplicar y dar seguimiento a las penas 
convencionales, previstas, así como de notificarlas al proveedor para que éste realice el pago 
correspondiente.  
 
La pena convencional se calculará de acuerdo a los siguientes términos y condiciones expresados en la 
fórmula que se detalla a continuación:  
Pca = %d x nda x vspa.  
Dónde:  
%d=porcentaje determinado en la convocatoria, invitación, cotización, contrato o pedido por cada día de 
atraso en el inicio de la prestación del servicio.  
 
Pca = pena convencional aplicable.  
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nda = número de días de atraso.  
vspa = valor de los servicios prestados con atraso, sin IVA. 
 
En los términos de lo previsto por los artículos  66, fracción XIX de la Ley de Adquisiciones, 
Arrendamientos y Servicios del Sector Público y 96 de su Reglamento, así como al numeral 4.3.3 del 
Manual Administrativo de Aplicación General en Materia de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del 
Sector Público, el Instituto aplicará al proveedor penas convencionales por el atraso en que incurra en el 
cumplimiento de cualquiera de las obligaciones descritas a continuación: 
 

CONCEPTO 
UNIDAD DE 

MEDIDA PENALIZACIÓN 

RESPONSABLE DE 
REPORTAR EL 

INCUMPLIMIENTO 

RESPONSABLE DEL 
CÁLCULO, 

NOTIFICACIÓN DE LA 
PENA 

Puesta en operación de los 
equipos médicos, para la 
prestación del servicio de acuerdo 
con lo solicitado en el apartado. 
LUGAR, PLAZO Y CONDICIONES 
DE LA ENTREGA. Del presente 
documento. 
 

Por cada día 
natural de atraso 
a partir de que se 
exceda el plazo 
establecido para 
la puesta en 
operación del 
servicio. 

1.0 % diario sobre 
el valor que 
representa el 
costo de las 
sesiones no 
realizadas en el 
mes de incidencia, 
sin incluir el IVA. 

Jefe del Servicio o 
Encargado del Área de 
Hemodiálisis. 

Administrador de 
contrato,  

Proporcionar la capacitación al 
personal del Instituto asignado al 
servicio de hemodiálisis para el 
manejo de los equipos médicos y 
el manejo de los bienes de 
consumo necesarios para la 
prestación del servicio. 

Por cada día 
natural de atraso 
a partir de que 
exceda el plazo 
establecido para 
la puesta en 
operación del 
servicio. 

1.0% diario sobre 
el valor que 
representa el 
costo de las 
sesiones no 
realizadas en el 
mes de incidencia, 
sin incluir el IVA. 

 
 
Jefe del Servicio o 
Encargado del Área de 
Hemodiálisis. 

 
Administrador de 
contrato, 

La primera dotación de bienes de 
consumo corresponderá al 15% 
del requerimiento máximo del 
primer año del servicio, conforme 
al requerimiento señalado en el 
Anexo T1 (T uno) por Unidad 
Médica y UMAE  

Por cada día 
natural de atraso 
que exceda los 7 
días naturales, 
previos a la 
puesta en 
operación del 
servicio. 

1.0%, sobre el 
valor que 
representa el 
costo de las 
sesiones 
solicitadas en el 
mes de incidencia, 
sin incluir el IVA. 

 
 
Jefe del Servicio o 
Encargado del Área de 
Hemodiálisis. 

 
Administrador de 
contrato,  

Entrega de resultados de las 
pruebas de los contaminantes 
biológicos del agua al inicio del 
servicio 

Por cada día de 
atraso a partir del 
inicio de la 
prestación del 
servicio.  

1.0 % diario sobre 
el valor que 
representa el 
costo de las 
sesiones no 
realizadas en el 
mes de incidencia, 
sin incluir el IVA. 

Jefe del Servicio o 
Encargado del Área de 
Hemodiálisis. 

 
Administrador de 
contrato,  
 
 
 
 
 

Entrega de resultados de las 
pruebas de los contaminantes 
químicos del agua al inicio del 
servicio 

Por cada día de 
atraso a partir del 
inicio de la 
prestación del 
servicio.  

1.0 % diario sobre 
el valor que 
representa el 
costo de las 
sesiones no 
realizadas en el 
mes de incidencia, 
sin incluir el IVA. 

 
Jefe del Servicio o 
Encargado del Área de 
Hemodiálisis. 

 
Administrador de 
contrato,  
 
 
 
 
 

Las entregas subsecuentes de Por cada día 1.0 % diario sobre  Administrador de 
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CONCEPTO UNIDAD DE 
MEDIDA 

PENALIZACIÓN 

RESPONSABLE DE 
REPORTAR EL 

INCUMPLIMIENTO 

RESPONSABLE DEL 
CÁLCULO, 

NOTIFICACIÓN DE LA 
PENA 

bienes de consumo deberán 
realizarse conforme al calendario 
establecido por la Unidad Médica 
con notificación al licitante 
adjudicado. 

natural de atraso 
en la entrega de 
los bienes de 
consumo 

el valor total de la 
factura mensual, 
sin incluir el IVA. 

 
Jefe del Servicio o 
Encargado del Área de 
Hemodiálisis. 

contrato,  

Reporte original por un 
laboratorio acreditado de las 
pruebas realizadas para asegurar 
la calidad del “Agua de Diálisis” de 
acuerdo con las especificaciones 
de la NOM-003-SSA3-2010. 
 
La unidad en funcionamiento 
deberá contar con un resultado 
de análisis bacteriológico. 

Por cada día de 
natural de atraso 
en la entrega del 
reporte de 
resultados. 

1.0 % sobre el 
valor total de la 
factura mensual, 
sin incluir el IVA. 

 
 
Jefe del Servicio o 
Encargado del Área de 
Hemodiálisis. 

Administrador de 
contrato,  

Reporte original por un 
laboratorio acreditado de las 
pruebas realizadas para asegurar 
la calidad del “agua de Diálisis” de 
acuerdo con las especificaciones 
de la NOM-003-SSA3-2010. 
 La calidad de agua deberá contar 
con un resultado de análisis 
químico. 

Por cada día 
natural de atraso 
en la entrega del 
reporte de 
resultados. 

1.0 % diario sobre 
el valor total de la 
factura mensual 
sin incluir el IVA 

 
Jefe del Servicio o 
Encargado del Área de 
Hemodiálisis. 

Administrador de 
contrato,  

Mantenimiento preventivo de los 
equipos con el que se presta el 
servicio y de la planta de 
tratamiento de agua. 

Por cada día 
natural atraso 
que exceda la 
fecha en que se 
debió haber 
realizado el 
mantenimiento 
preventivo. 

1.0 % diario sobre 
el valor total de la 
factura mensual, 
sin incluir el IVA. 

Jefe del Servicio o 
Encargado del Área de 
Hemodiálisis. 

Administrador de 
contrato,  

Instalación y puesta en operación 
del Sistema de Información de 
acuerdo con la Especificación 
Técnica del Sistema de 
Información de Hemodiálisis 
vigente, equipo de cómputo y 
periféricos necesarios para la 
transmisión de datos a la base de 
datos central del Instituto. 

Por cada día 
natural de atraso 
a partir de que 
exceda el nivel de 
servicio. 
 

1.0 % diario sobre 
el valor que 
representa el 
costo de las 
sesiones 
solicitadas en el 
mes de incidencia, 
sin incluir el IVA. 
 

Jefe de División de 
Ingeniería Biomédica  

Administrador de 
contrato,  

El licitante adjudicado establecerá 
contacto con el administrador del 
contrato a efecto de establecer la 
estrategia de cumplimiento de los 
siguientes puntos: 
 
Firma del Acuerdo de 
Confidencialidad 
 
Designación de contacto 
responsable con sus datos 

Por cada día 
natural de atraso 
a partir de que se 
exceda el plazo 
establecido de 
los cinco días 
hábiles 
siguientes a la 
fecha de emisión 
y notificación del 
fallo. 

1.0%, sobre el 
valor que 
representa el 
costo de las 
sesiones 
realizadas en el 
mes de incidencia, 
sin incluir el IVA. 

Administrador de 
contrato 

Administrador de 
contrato,  
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CONCEPTO UNIDAD DE 
MEDIDA 

PENALIZACIÓN 

RESPONSABLE DE 
REPORTAR EL 

INCUMPLIMIENTO 

RESPONSABLE DEL 
CÁLCULO, 

NOTIFICACIÓN DE LA 
PENA 

 
Designación de sistema y 
empresa soporte 
 
Solicitud de Pruebas de 
funcionalidad  
El licitante adjudicado 
proporcionará un Calendario de 
Despliegue del Sistema Evaluado  

Por cada día 
natural de atraso 
a partir de que se 
exceda el plazo 
de 5 (cinco) días 
hábiles 
posteriores a la 
fecha de 
aprobación del 
sistema de 
información. 

1.0%, sobre el 
valor que 
representa el 
costo de las 
sesiones 
realizadas en mes 
de incidencia, sin 
incluir el IVA. 

Administrador de 
contrato 

Administrador de 
contrato, 

 
Deducciones por incumplimiento parcial o deficiente en la Prestación de los Servicios de 
hemodiálisis. 
 
De conformidad con el artículo 75 de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector 
Público, el Instituto podrá aplicar deducciones al pago de los servicios con motivo del incumplimiento 
parcial o deficiente en que pudiera incurrir el licitante adjudicado respecto de las partidas o conceptos 
que integran el contrato, las cuales no excederán del monto de la garantía de cumplimiento establecida 
en el mismo. 
 
Dichas deductivas serán determinadas en función de los servicios que hayan sido prestados 
deficientemente y deberán ser calculadas de acuerdo con lo establecido en los artículos 75 de la Ley de 
Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público, 97 de su Reglamento y numeral 4.3.3 del 
Manual Administrativo de Aplicación General en Materia de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del 
Sector Público. 
 
El cálculo de las deducciones correspondientes las realizará el administrador del contrato de “El Instituto”, 
cuyá notificación se realizará por escrito o vía correo electrónico, dentro de los 08 días posteriores al 
incumplimiento parcial o deficiente. 
 
En ningún caso las deducciones podrán negociarse en especie. 
 
El Instituto notificará al licitante adjudicado las deducciones que en su caso se haya hecho acreedor. 
 
Las deducciones por deficiencias en la prestación del servicio se aplicarán de acuerdo con lo siguiente: 
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CONCEPTO NIVELES DE 
SERVICIO 

UNIDAD DE 
MEDIDA 
PARA LA 

DEDUCCIÓN 

DEDUCCIÓN 

LÍMITE DE 
INCUMPLIMIE
NTO MOTIVO 
DE RESCISIÓN 

DEL 
CONTRATO 

RESPONSABLE 
DE REPORTAR EL 
INCUMPLIMIENT
O 

RESPONSABLE 
DEL CÁLCULO, 
NOTIFICACIÓ

N DE LA 
DEDUCCIÓN 

Reporte de 
laboratorio 
acreditado, de 
las pruebas 
realizadas para 
asegurar la 
calidad del 
“Agua de 
Diálisis” de 
acuerdo con las 
especificaciones 
de la NOM-003-
SSA3-2010. 
 
La unidad de 
funcionamiento 
deberá contar 
con un 
resultado de 
análisis 
bacteriológico. 

Resultados de 
análisis 
bacteriológico 
dentro de los 
parámetros 
solicitados por 
la NOM-003-
SSA3-2010 

Cumplir con las 
especificaciones 
de la calidad del 
agua   de acuerdo 
con la NOM-003-
SSA3-2010 

1.0% sobre 
el valor total 
de la factura 
mensual sin 
incluir el 
IVA. 

El límite de la 
deducción será 
de hasta el 10% 
del monto 
máximo de la 
garantía de 
cumplimiento del 
contrato. 

 
 
UMAE: 
Jefe del Servicio 
de Nefrología 

Administrador 
de contrato, 

Reporte original 
por un 
laboratorio 
acreditado, del 
análisis de los 
contaminantes 
químicos del 
“Agua de 
Diálisis” de 
acuerdo con las 
especificaciones 
del Apéndice “A” 
de la NOM-003-
SSA3-2010. 

Resultados de 
análisis 
químicos 
dentro de los 
parámetros 
solicitados por 
la NOM-003-
SSA3-2010 

Cumplir con las 
especificaciones 
de la calidad del 
agua   de acuerdo 
con la NOM y las 
recomendaciones 
de la AMMI. 

1.0 % sobre 
el valor total 
de la factura 
mensual sin 
incluir el IVA 

El límite de la 
deducción será 
de hasta el 10% 
del monto 
máximo de la 
garantía de 
cumplimiento del 
contrato. 

 
 
UMAE: 
Jefe del Servicio 
de Nefrología  
Jefe de servicio 
(UMAE)) 

Administrador 
de contrato, 

Dotación del 
mismo número 
de catéteres 
temporales o 
permanentes 
que fueron 
colocados a 
pacientes 
referidos de 
ingreso del mes 
inmediato 
anterior más 2 
(dos) catéteres 
temporales o 
permanentes 

Mensualmente. Por cada día 
natural de atraso 
en la entrega de la 
dotación del 
mismo número de 
catéteres 
temporales o 
permanentes que 
fueron colocados 
a pacientes de 
ingreso del mes 
inmediato 
anterior  

1.0 % diario 
sobre el 
valor total 
de la factura 
mensual, sin 
incluir el 
IVA. 

El límite de la 
deducción será 
de hasta el 10% 
del monto 
máximo de la 
garantía de 
cumplimiento del 
contrato. 

 
 
UMAE: 
Jefe del Servicio 
de Nefrología  
Jefe de servicio 
(UMAE)) 

Administrador 
de contrato, 
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CONCEPTO NIVELES DE 
SERVICIO 

UNIDAD DE 
MEDIDA 
PARA LA 

DEDUCCIÓN 

DEDUCCIÓN 

LÍMITE DE 
INCUMPLIMIE
NTO MOTIVO 
DE RESCISIÓN 

DEL 
CONTRATO 

RESPONSABLE 
DE REPORTAR EL 
INCUMPLIMIENT
O 

RESPONSABLE 
DEL CÁLCULO, 
NOTIFICACIÓ

N DE LA 
DEDUCCIÓN 

como lo solicite 
el jefe de 
servicio. 
Mantenimiento 
correctivo de los 
equipos de 
cómputo, 
periféricos y UPS 
con que se 
presta el 
servicio, así 
como del 
Sistema de 
Información y 
programas de 
cómputo 
asociados. 

Será en un 
plazo no mayor 
a 8 (ocho) horas 
contadas a 
partir de la 
notificación del 
reporte de 
fallas al 
proveedor, para 
el caso de las 
OOAD del D.F. 
Norte y D.F. 
Sur, Estado de 
México 
Poniente y 
Oriente, y las 
ciudades de 
Guadalajara, 
Monterrey y 
Puebla, y 24 
(veinticuatro) 
horas para el 
resto del país. 

Por cada hora que 
exceda el nivel de 
servicio 
establecido 

1.0 % sobre 
el valor total 
de la factura 
mensual, sin 
incluir el 
IVA. 

El límite de la 
deducción será 
de hasta el 10% 
del monto 
máximo de la 
garantía de 
cumplimiento del 
contrato.  

jefe de División 
de Ingeniería  
 Biomédica 
(UMAE) 
 

Administrador 
de contrato, 

Mantenimiento 
correctivo de las 
máquinas de 
hemodiálisis y o 
sustitución de 
los mismos y de 
la planta de 
tratamiento de 
agua 

Será en un 
plazo máximo 
de 24 
(veinticuatro) 
horas contadas 
a partir de la 
notificación del 
reporte que el 
Instituto realice 
al licitante por 
cualquier vía: 
electrónica y/o 
personal. 
 

Por cada día de 
atraso que exceda 
el nivel de servicio 
establecido 

1.0 % sobre 
el valor total 
de la factura 
mensual, sin 
incluir el 
IVA. 

El límite de la 
deducción será 
de hasta el 10% 
del monto 
máximo de la 
garantía de 
cumplimiento del 
contrato. 

 
 
UMAE: 
Jefe del Servicio 
de Nefrología  
Jefe de servicio 
(UMAE)) 

Administrador 
de contrato, 

Mantenimiento 
correctivo de los 
equipos de 
cómputo, 
periféricos y UPS 
con que se 
presta el 
servicio, así 
como del 
Sistema de 

Será en un 
plazo no mayor 
a 8 (ocho) horas 
contadas a 
partir de la 
notificación del 
reporte de 
fallas al 
proveedor, para 
el caso de las 

Por cada hora que 
exceda el nivel de 
servicio 
establecido 

1 % sobre el 
valor total 
de la factura 
mensual, sin 
incluir el 
IVA. 

El límite de la 
deducción será 
de hasta el 10% 
del monto 
máximo de la 
garantía de 
cumplimiento del 
contrato. 

Jefe de División 
de Ingeniería  
 Biomédica 
(UMAE) 
 

Administrador 
de contrato, 
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CONCEPTO NIVELES DE 
SERVICIO 

UNIDAD DE 
MEDIDA 
PARA LA 

DEDUCCIÓN 

DEDUCCIÓN 

LÍMITE DE 
INCUMPLIMIE
NTO MOTIVO 
DE RESCISIÓN 

DEL 
CONTRATO 

RESPONSABLE 
DE REPORTAR EL 
INCUMPLIMIENT
O 

RESPONSABLE 
DEL CÁLCULO, 
NOTIFICACIÓ

N DE LA 
DEDUCCIÓN 

Información y 
programas de 
cómputo 
asociados. 

OOAD del D.F. 
Norte y D.F. 
Sur, Estado de 
México 
Poniente y 
Oriente, y las 
ciudades de 
Guadalajara, 
Monterrey y 
Puebla, y 24 
(veinticuatro) 
horas para el 
resto del país. 

Sustitución del 
equipo de 
cómputo, 
periféricos y Ups 
en el tiempo 
establecido. 

Será en un 
plazo no mayor 
a 24 
(veinticuatro) 
horas contadas 
a partir de la 
notificación del 
reporte de 
fallas al 
proveedor, para 
el caso de las 
OOAD del D.F. 
Norte y D.F. 
Sur, Estado de 
México 
Poniente y 
Oriente y las 
ciudades de 
Guadalajara, 
Monterrey y 
Puebla, y 48 
(cuarenta y 
ocho) horas 
para el resto 
del país. 

Por cada hora que 
exceda el nivel de 
servicio 
establecido  

1.0 % sobre 
el valor total 
de la factura 
mensual sin 
incluir el IVA. 

El límite de la 
deducción será 
de hasta el 10% 
del monto 
máximo de la 
garantía de 
cumplimiento del 
contrato. 

Coordinador 
Delegacional de 
Informática 
(OOAD)/ Jefe de 
División de 
Ingeniería  
 Biomédica 
(UMAE) 
 

Administrador 
de contrato, 

Registro de la 
información de 
la sesión 
realizada, en la 
base de datos 
central del 
Instituto, 
conforme a la 
Especificación 
Técnica del 
Sistema de 
Información de 

Registro de la 
información de 
la sesión 
realizada, 
sesiones no 
otorgadas y 
resumen clínico 
en la base de 
datos central 
del Instituto, 
conforme a la 
Especificación 

Por cada día 
natural de atraso 
a partir de que se 
exceda el plazo 
establecido de las 
24 horas 
siguientes a la 
fecha en que se 
otorgó la sesión 

1.0 % diario 
sobre el valor 
total de las 
sesiones 
otorgadas, 
no 
registradas y 
no 
transmitidas 
en el lapso 
establecido a 
la base de 

El límite de la 
deducción será 
de hasta el 10% 
del monto 
máximo de la 
garantía de 
cumplimiento del 
contrato. 

Jefe de División 
de Ingeniería 
Biomédica 
(UMAE) 

Administrador 
de contrato, 
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CONCEPTO NIVELES DE 
SERVICIO 

UNIDAD DE 
MEDIDA 
PARA LA 

DEDUCCIÓN 

DEDUCCIÓN 

LÍMITE DE 
INCUMPLIMIE
NTO MOTIVO 
DE RESCISIÓN 

DEL 
CONTRATO 

RESPONSABLE 
DE REPORTAR EL 
INCUMPLIMIENT
O 

RESPONSABLE 
DEL CÁLCULO, 
NOTIFICACIÓ

N DE LA 
DEDUCCIÓN 

Hemodiálisis 
5640-023-003, 
necesario para 
la transmisión 
de datos a la 
base de datos 
central del 
Instituto 

Técnica del 
Sistema de 
Información de 
Hemodiálisis 
vigente 
necesario para 
la transmisión 
de datos a la 
base de datos 
central del 
Instituto. 

datos central 
del Instituto, 
sin incluir el 
IVA 

 
I) En su caso, mecanismos requeridos al proveedor para responder por defectos o vicios ocultos de los 
bienes o de la calidad de los servicios. 
 
La devolución y reposición de Bienes de Consumo será por cuenta y a cargo del licitante adjudicado, de 
acuerdo con lo establecido en el Anexo Técnico. 
 
Los montos a deducir se aplicarán en la factura que el proveedor presente para su cobro. 
Las deducciones no podrán exceder del 10% del monto máximo total del contrato. 
El Instituto descontará las cantidades por concepto de deductivas de la factura que el proveedor presente 
para su cobro. 
 
El licitante adjudicado se obliga a responder por su cuenta y riesgo de los daños y/o perjuicios que, por 
inobservancia o negligencia de su parte, llegue a causar al Instituto y/o a terceros, con motivo de las 
obligaciones pactadas en el instrumento jurídico correspondiente o bien, por los defectos o vicios ocultos 
en los bienes entregados, de conformidad con lo establecido en el artículo 76 de la Ley de Adquisiciones, 
Arrendamientos y Servicios del Sector Público. 
 
El Instituto podrá verificar el cumplimiento de los requisitos de calidad de los bienes, a través de la 
Coordinación de Calidad de Insumos y Laboratorios Especializados, cuyas muestras utilizadas para este 
efecto, deberán ser repuestas por el proveedor sin costo para el Instituto, al área del IMSS que así lo 
solicite. 
 

j) Las garantías de anticipos y cumplimiento, deberán de apegarse al numeral 4.30.1, penúltimo 
párrafo de estas POBALINES, así como la calidad de servicios y de operación y funcionamiento, 
que en su caso apliquen, las cuales deben indicar, según sea el caso. 

 
GARANTIA DE LOS BIENES  
 



 

 

INSTITUTO MEXICANO DEL SEGURO SOCIAL 
UNIDAD MEDICA DE ALTA ESPECIALIDAD 

HOSPITAL DE ESPECIALIDADES No. 2 
“LIC. LUIS DONALDO COLOSIO MURRIETA” 

CENTRO MÉDICO NACIONAL DEL NOROESTE 
CIUDAD OBREGÓN, SONORA 

CONTRATO ABIERTO DEL SERVICIO 
MÉDICO INTEGRAL DE HEMODIALISIS 

INTERNA 
No.  050GYR037T00926-001-00 

No. COMPRAS MX 
AA-50-GYR-050GYR037-T-9-2026 

 

 69  

 

U
M

A
E

/S
O

N
/D

A
J/

__
__

__
__

/2
0

26
/_

__
__

__
_ 

El proveedor deberá presentar a más tardar el día de la firma del contrato, escrito en papel membretado 
de éste, firmado por su representante legal, por el que se garantice que el periodo de caducidad de los 
bienes no podrá ser menor a 12 (doce) meses, contando a partir de la fecha de entrega de los bienes. 
No obstante lo anterior, el proveedor podrá entregar bienes con una caducidad mínima de hasta 9 
(nueve) meses, siempre y cuando entregue una carta de compromiso, en la cual se obligue a canjear 
dentro de un plazo de 15 días hábiles contados a partir del día siguiente al que sea requerido el canje, sin 
costo alguno para el instituto, aquellos bienes que no sean consumidos por éste, dentro de su vida útil; en 
el contenido de dicha carta, se deberá indicar la(las) clave(s), sistema(s), con su descripción, fabricante y 
número de lote. 
 
GARANTIA DE CUMPLIMIENTO 
 
CONFORME A LOS  ARTÍCULOS 69 ULTIMO PARRAFO DE LA “LAASSP”, 85 FRACCIÓN III, Y 103 DE SU 
REGLAMENTO;  “EL PROVEEDOR” SE OBLIGA A CONSTITUIR UNA GARANTÍA DIVISIBLE, Y EN ESTE CASO 
SE HARÁ EFECTIVA EN PROPORCIÓN  AL INCUMPLIMIENTO DE LA OBLIGACIÓN PRINCIPAL, MEDIANTE 
FIANZA EXPEDIDA POR COMPAÑÍA AFIANZADORA MEXICANA AUTORIZADA POR LA COMISIÓN NACIONAL 
DE SEGUROS Y DE FIANZAS, A FAVOR DE “EL INSTITUTO”, POR UN IMPORTE EQUIVALENTE AL 10% (DIEZ 
POR CIENTO) DEL MONTO TOTAL DEL CONTRATO, SIN INCLUIR  IVA.  
 
El licitante adjudicado, se obliga a otorgar a el Instituto, dentro de un plazo de 10 (diez) días naturales 
contados a partir de la firma del contrato en términos del artículo 69 de la LAASSP, una garantía de 
cumplimiento de todas y cada una de las obligaciones a su cargo derivadas del contrato, mediante fianza 
expedida por compañía autorizada en los términos de la Ley Federal de Instituciones de Fianzas y a favor 
del “Instituto Mexicano del Seguro Social”, por un monto equivalente al 10% (diez por ciento) del monto 
total máximo del contrato a erogar en el ejercicio fiscal de que se trate, y deberá ser renovada  dentro de 
los primeros diez días naturales (artículo 87 del Reglamento de la LAASSP), de cada ejercicio fiscal por el 
monto a erogar en el mismo, sin considerar el Impuesto al Valor Agregado (IVA). 
 
El licitante adjudicado queda obligado a entregar al Instituto la póliza de fianza, en cada OOAD/UMAE 
respectivo.  
 
Dicha póliza de garantía de cumplimiento del contrato será devuelta al proveedor una vez que el Instituto 
le otorgue autorización por escrito, para que éste pueda solicitar a la afianzadora correspondiente la 
cancelación de la fianza, autorización que se entregará al proveedor, siempre que demuestre haber 
cumplido con la totalidad de las obligaciones adquiridas por virtud del presente contrato, para lo cual 
deberá de presentar mediante escrito la solicitud de liberación de la fianza en el Departamento de (donde 
se solicita la cancelación de la fianza), mismo que llevará a cabo el procedimiento para la liberación y 
entrega de fianza. 
 

k) Precisar la forma de pago para lo cual deberán especificar el tipo de moneda y si se realizará en 
una sola exhibición o en pagos progresivos conforme a las entregas programadas en el contrato 
respectivo. 

El licitante adjudicado deberá presentar a la fecha del corte de los servicios, la representación impresa del 
comprobante fiscal digital (factura electrónica) y el Reporte de Sesiones efectivamente otorgadas, en el 
periodo obtenido del Sistema del Instituto, en caso de que el licitante adjudicado no cuente con sistema 
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de información y mensajería HL7 certificado y/o documentos que entregarán para su autorización al 
Administrador del Contrato, internamente serán validados por parte del Jefe del Servicio, el Subdirector 
Administrativo y el Director Médico de la Unidad, a más tardar 5 (cinco) días hábiles posteriores a la fecha 
indicada, la presentación impresa del comprobante fiscal digital (factura electrónica)  deberá referir a las 
sesiones otorgadas que se encuentran señaladas en el reporte. 
 
El pago de los servicios se efectuará en pesos mexicanos, a los 20  días naturales posteriores a la entrega 
de la presentación impresa del comprobante fiscal  digital  y documentación comprobatoria  que acredite 
la entrega de los servicios de conformidad con lo normado en el ¨Procedimiento para la recepción, glosa 
y aprobación de documentos presentados para trámite de pago y constitución de fondos fijos¨ así como 
del Reporte de sesiones otorgadas en el periodo, ambos documentos deberán estar previamente 
autorizados por el administrador del Contrato, en caso de que el  licitante adjudicado no cuente con 
sistema de información y mensajería HL7 certificado y  la información se envíe en archivo de texto, 
adicionalmente entregará documentación de recepción de los servicios por el derechohabiente en donde 
se haya prestado el servicio, de lunes a viernes en un horario 9:00 a 14:00 horas, previa validación y 
autorización que para tal efecto realice el (INDICAR EL CARGO DEL TITULAR QUE ADMINISTRA EL 
CONTRATO) en su carácter del Administrador . 
 
Con referencia al Oficio No. 09 9001 600 000/018 de fecha 16 de febrero del presente año signado por la 
Unidad de Operación Financiera, se realiza la simplificación de los requisitos en general para procesar 
pagos de los capítulos 2000 y 3000 del COG, siendo los siguientes: 
 

 Evidencia de la existencia de un convenio o contrato, o del documento con el que se justifique la 
existencia de una obligación del IMSS para el pago de una contraprestación; 

 Representación impresa del comprobante fiscal digital por internet (CFDI) por los bienes o 
servicios prestados al IMSS; y, 

 Opinión positiva de cumplimiento de obligaciones fiscales en materia de seguridad social. 
 El pago se realizará en pesos mexicanos. 
 El pago se realizará en una sola exhibición. 

Lo anterior, con base en lo señalado en el numeral 4.24.4, incisos k y m, de las “Políticas, bases y 
lineamientos en materia de adquisiciones, arrendamientos y servicios del IMSS" (POBALINES). 
 

l) Establecer los mecanismos de comprobación, supervisión y verificación de los bienes o de los 
servicios contratados y efectivamente entregados o prestados, así como del cumplimiento de las 
requisiciones de cada entregable. 

El mecanismo de supervisión y verificación de los bienes, así como la requisición de los entregables, se 
realizará con base en lo establecido en el Anexo T4 y los formatos internos de cada unidad médica donde 
se reciban dichos bienes de consumo. 
 

m) En caso de que se solicite el otorgamiento de anticipo, deberá señalarse el porcentaje y forma de 
amortización del mismo, el cual debe ajustarse a las disposiciones establecidas en los artículos 13, 
45 fracciones IX y X de la LAASSP y 81 fracción V del RLAASSP, y el numeral 4.2.7 del MAAGAASSP. 
Así como la justificación para el otorgamiento del anticipo. 

No aplica 
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n) Aviso de privacidad, así como la precisión de las medidas de seguridad para el manejo de la 
información para bienes o servicios de tecnologías de la información y  comunicaciones, alineado 
a la política general de Seguridad de la información en materia de TIC, cuando se considere 
aplicable. 

No aplica 
 

o) Seguro de Responsabilidad Civil en el caso de adquisición o arrendamiento de bienes o prestación 
de servicios que así lo ameriten a juicio del Área Requirente y/o Técnica, misma que, bajo su 
responsabilidad, indicará el monto o porcentaje por el cual deberá constituirse la póliza 
respectiva, sin que esta pueda ser inferior al 5% (cinco por ciento) del importe total del contrato o, 
en su caso, del importe máximo del contrato. En estos casos, cuando el proveedor llegase a contar 
con una póliza de responsabilidad civil global, podrá entregar al Área Contratante el endoso que 
garantice el contrato o convenio que se celebre, mismo que deberá corresponder al monto o 
porcentaje que se hubiera establecido, sin que sea necesario exigirle la presentación, exhibición o 
entrega de la póliza original. 

No aplica 
 

p) Tratándose de reuniones, conferencias, seminarios, cursos, capacitaciones, asambleas, justas 
deportivas y, en general, cualquier tipo de evento o acto en el que personas servidoras públicas 
participen fuera de las instalaciones del IMSS, se deberá contar con los dictámenes de protección 
civil emitidos por las autoridades competentes en la materia. 

No aplica 
 
LISTADO DE ANEXOS TÉCNICOS 
 

T1 REQUERIMIENTO  UMAE DE SESIONES PARA PACIENTES EN HEMODIÁLISIS INTERNA. 

T2 
 

A) ESPECIFICACIONES DEL EQUIPO MÉDICO E INSUMOS PARA HEMODIÁLISIS. 
B) PLANTA DE TRATAMIENTO DE AGUA. 
C) BIENES DE CONSUMO PARA HEMODIÁLISIS DE ADULTO Y PEDIÁTRICO. 
D) ACCESOS VASCULARES: CATÉTERES TEMPORALES, PERMANENTES E INJERTOS VASCULARES TUBULARES 
HETEROLÓGOS, DE ACUERDO AL COMPENDIO NACIONAL DE INSUMOS PARA LA SALUD VIGENTE. 
E) DESCRIPCIÓN TÉCNICA DEL SILLÓN CLÍNICO. 

T3 NO APLICA 

T4 NO APLICA 

T5 
 

CALENDARIO PARA ENTREGA DE LAS PRUEBAS DE LA CALIDAD DEL AGUA DEL SERVICIO INTEGRAL DE 
HEMODIÁLISIS INTERNA. 

T6 ENTREGA MENSUAL DE ACCESOS VASCULARES DEL SERVICIO INTEGRAL DE HEMODIÁLISIS INTERNA. 

T7 TABLA CIFRAS DE CONTROL DE REGISTRO NOMINAL HEMODIÁLISIS INTERNA. 

T8 DIRECTORIO DE UNIDAD MÉDICA. 

TI 1 ANEXO TI1 (TI UNO) SOLICITUD DE PRUEBAS DE FUNCIONALIDAD Y ENVÍO DE MENSAJERÍA HL7. 
TI 2 ANEXO TI2 (TI DOS) CARACTERÍSTICAS MÍNIMAS DEL EQUIPO DE CÓMPUTO. 
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TI 3 ANEXO TI3 (TI TRES) ACUERDO DE CONFIDENCIALIDAD. 
TI 4 ANEXO TI4 (TI CUATRO) DESIGNACIÓN DE CONTACTO RESPONSABLE. 
TI 5 ANEXO TI5 (TI CINCO) DESIGNACIÓN DE SISTEMA Y EMPRESA SOPORTE. 

 
Para facilitar la presentación de la Propuesta Técnica se en listan los puntos (No limitativos) que deberán 
cumplir los licitantes que deseen participar, en el siguiente Apéndice:  
 
Apéndice  
 

1 Propuesta Técnica 
 
Los licitantes, para la presentación de sus propuestas deberán ajustarse estrictamente a los 
requisitos y especificaciones previstas en el Anexo Técnico y en los Términos y Condiciones del 
servicio que nos ocupa, a través de su transcripción en la que describan en forma amplia y detallada 
las características del servicio que se están ofertando, para las partidas en las que participa en su 
propuesta técnica, cumpliendo estrictamente con lo señalado en el presente documento así como el 
apartado E) DOCUMENTACIÓN TÉCNICA de los Término y Condiciones, debiendo el licitante 
garantizar la correcta prestación del servicio médico integral. 

 
2 Anexo T 2 (T dos). 

 
La propuesta técnica deberá contener la descripción amplia y detallada de los bienes ofertados, 
incluyendo el formato de los Anexos, T1 Requerimiento por OOAD/UMAE de Sesiones para pacientes 
en Hemodiálisis Interna (T.Uno), así como del Anexo T 2 (T dos), en todos sus apartados; A) 
Especificaciones del Equipo Médico e Insumos para Hemodiálisis, B) Planta de Tratamiento de Agua 
para cuatro o más máquinas, Planta de Tratamiento de Agua para hasta tres máquinas, C) 
Consumibles para hemodiálisis de adulto y pediátrico, D) Acceso vasculares; catéteres temporales, 
permanente e injertos vasculares tubulares heterólogos, E) Descripción del Sillón Clínico.; 
debidamente requisitados y firmados por el representante del licitante, cumpliendo estrictamente 
con lo señalado en los mismos; así como la descripción de los equipos médicos y bienes de consumo, 
conforme a lo solicitado en el “Anexo Técnico” y los “Términos y Condiciones”, identificando 
claramente la(s) partida(s) en las que participa. 

 
3. Anexos técnicos y/o folletos y/o catálogos y/o fotografías y/o imágenes y/o instructivos y/o 
manuales del fabricante 
 
Folletos, catálogos, fotografías, manuales entre otros, en caso de que se requieran para comprobar 
las especificaciones técnicas requeridas; y requisitos de los equipos y bienes de consumo ofertados, 
se requiere que el licitante presente anexos técnicos, folletos, catálogos, fotografías, imágenes, 
instructivos y/o manuales del fabricante, los cuales deberán corresponder, con la(s) marca(s) y 
modelo(s) y/o número(s) de parte(s) y/o número(s) de catálogo(s) y con la descripción técnica 
enunciadas por el licitante en el Anexo T1 Requerimiento por OOAD/UMAE de Sesiones para 
pacientes  en Hemodiálisis Interna Año 2023-2024 (T.Uno), así como del Anexo T 2 (T dos), en todos 
sus apartados; A) Especificaciones del Equipo Médico e Insumos para Hemodiálisis, B) Planta de 
Tratamiento de Agua para cuatro o más máquinas, Planta de Tratamiento de Agua para hasta tres 
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máquinas, C) Consumibles para hemodiálisis de adulto y pediátrico, D) Acceso vasculares; catéteres 
temporales, permanente e injertos vasculares tubulares heterólogos, E) Descripción del Sillón 
Clínico.; tal documentación deberá ser completa y, en caso de estar en idioma diferente al español 
deberá presentar la traducción simple al español, en el entendido de que la traducción podrá 
contener únicamente las páginas, secciones y/o párrafos que soporten sus proposiciones, los cuales 
deberán estar debidamente referenciados incluyendo la clave y Descripción de los equipos y bienes 
de consumo ofertados, conforme a los Anexo T1 Requerimiento de UMAE de Sesiones para 
pacientes  en Hemodiálisis Interna 23-2024, así como de los Anexo T 2 lo relativo al inciso A, 
inciso B), inciso C), inciso D) e inciso E) señalados. 

4. Cumplimiento de normas. 
 

El licitante deberá presentar escrito libre en papel membretado de la empresa y debidamente 
signado por el representante del licitante en el que manifieste que cumple con lo establecido en los 
“Términos y Condiciones” y el “Anexo Técnico”, “NORMAS OFICIALES MEXICANAS, NORMAS 
INTERNACIONALES NORMAS DE REFERENCIA O ESPECIFICACIONES CUYO CUMPLIMIENTO SE 
EXIGE A LOS LICITANTES, LICENCIAS, AUTORIZACIONES Y PERMISOS”, el cual forma parte 
integrante de la presente Convocatoria. 
 
5. Registro Sanitario, contenido en los “Términos y Condiciones”. 

 
Para aquellos equipos médicos y bienes de consumo, deberá integrar copia simple del Registro 
Sanitario, vigente, expedido por la COFEPRIS, conforme a lo establecido en el artículo 376 de la Ley 
General de Salud (vigencia de 5 años), conforme a lo solicitado en el anexo técnico. 
 
El licitante deberá presentar como parte de su Propuesta Técnica, copia simple de los registros 
sanitarios de los equipos médicos y consumibles, en anverso y reverso, vigentes y su última 
actualización (refrendo o prórroga según corresponda) expedidos por la COFEPRIS, considerando lo 
señalado en el Anexo Técnico y Términos y Condiciones, en congruencia con lo dispuesto por el 
artículo 376 de la Ley General de Salud y el artículo 82 del Reglamento de Insumos para la Salud 
(vigencia de 5 años). En el que se deberá identificar: 

 
Número de registro, prórroga o modificación. 
Titular del registro. 
Nombre y domicilio del fabricante. 
Indicaciones de uso y/o descripción. 
Modelo(s). 
Fecha de emisión y de vencimiento. 
Nombre, firma autógrafa y cargo del servidor público que la emite. 
 
En caso de que el Registro Sanitario no se encuentre dentro del periodo de vigencia de 5 años, 
conforme al artículo 376 de la Ley General de Salud, el licitante deberá presentar: 
 
c) Copia simple del Registro Sanitario sometido a prórroga. 
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d) Copia simple del “Comprobante de Trámite de Prórroga” en el que se acredite el trámite de 
prórroga del registro sanitario o, en su caso, copia simple de la “Constancia de Prórroga” 
emitida por la COFEPRIS del Registro Sanitario sometido a prórroga.  
 

Nota: no son válidas consultas por Internet, capturas de pantalla o cartas dirigidas a COFEPRIS sin 
respuesta en los trámites realizados, la cual no acredite la veracidad del documento. 
 
De no cumplirse estos requisitos con las condiciones establecidas será causal de desechamiento de 
la propuesta, toda vez que se afectaría su solvencia. 

 
Asimismo, respecto a equipos y consumibles ofertados, de origen Nacional o Internacional, el 
licitante deberá entregar la documentación anteriormente mencionada correspondiente a los 
Registros Sanitarios. La calidad de los consumibles ofertados deberá demostrarse mediante el 
Registro Sanitario, expedido por la Secretaría de Salud, conforme a lo dispuesto en la LGS (Ley 
General de Salud) y el Reglamento de Insumos para la Salud. 

 
En caso de que los bienes ofertados no requieran de Registro Sanitario, deberá anexar constancia 
oficial, expedida por COFEPRIS, con firma y cargo del servidor público que la emite, que lo exima del 
mismo. 

 
6. Presentación propuesta documental. 
 
Carta compromiso en hoja membretada del licitante y firmada por el representante legal del licitante 
en el que manifieste que, en caso de resultar adjudicado, cumplirá con la entrega en tiempo y forma 
de los Anexos Técnicos señalados en los Términos y Condiciones, así como la documentación referida 
en los mismos. 
 
7. Presentación Anexo Técnico. 
 
El licitante deberá presentar el Anexo Técnico, mediante su transcripción en papel membretado de la 
empresa y firmado por su representante legal, para su presentación como parte de su propuesta 
técnica. 
 
8. Buenas Prácticas 
 
Copia del certificado de buenas prácticas de manufactura, en el idioma del país de origen de los 
equipos y bienes de consumo ofertados, acompañado de su traducción al español y expedido por las 
autoridades sanitarias u organismos de control del país de origen o copia simple del certificado FDA o 
Comunidad Económica Europea, vigente de los equipos y bienes de consumo ofertados. o copia del 
Certificado de calidad (ISO 9001 vigente o ISO 13485:2016). 
 
9. Certificado de Libre Venta 
 
Copia simple de los Certificados de Libre Venta vigentes, donde señale específicamente que los 
equipos y bienes pueden ser utilizados, sin restricción de uso en el país de origen, emitido por las 
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autoridades sanitarias del país de origen, en el idioma del país de origen y acompañado de la 
traducción al español y que cuente con una vigencia acreditable en el propio documento y en caso 
contrario que la fecha de remisión tenga una antigüedad no mayor a tres años. 
 
10. Alertas Médicas. 

 
Escrito por parte del licitante en papel membretado, y con firma del representante legal del licitante, 
donde manifieste que los bienes (equipos y bienes de consumo) que usará para la prestación del 
servicio no cuentan con alertas médicas tipo I y II que sean reconocidas por organismos 
internacionales como la FDA y por las delegaciones de los ministerios de salud de cada país de 
origen durante los últimos 3 años. En el caso de los equipos que hayan presentado alerta médica el 
licitante deberá adjuntar a este escrito el alta o resolución de la misma. 
 

11. Mantenimientos. 
 
Carta manifestando que en caso de resultar adjudicado proporcionará sin costo adicional para el 
Instituto el mantenimiento preventivo y correctivo de las máquinas de hemodiálisis, sistemas de 
tratamiento de agua, y mobiliario, a efecto de que se garantice la prestación del servicio en óptimas 
condiciones para seguridad de los pacientes, así como que cuenta con el personal requerido para 
llevarlo a cabo. 
 
12. Instalación equipos y adecuación de espacios. 
 
En caso de requerir adecuación del área de hemodiálisis, deberá adjuntar el proyecto de Instalación 
de los equipos y mobiliario que describa la adecuación de espacios a realizar en la unidad médica.  
 
13. Aviso de Funcionamiento y/o Licencia Sanitaria. 
 
Copia simple del Aviso de Funcionamiento y/o Licencia Sanitaria vigente y a nombre del licitante. 
 
14. Autorización del Responsable Sanitario. 
 
Copia simple de la Autorización del Responsable Sanitario vigente y a nombre del licitante.  
 
15. Alertas. 
 
Escrito en papel membretado por parte del licitante firmado por el representante legal de la misma 
manifestando que los equipos y consumibles no cuentan con alertas médicas en el país de origen o 
cualquier otro país. 
 
16. Bienes de consumo ofertados compatibles. 
 
Escrito en papel membretado por parte del licitante firmado por el representante legal de la misma 
manifestando que los consumibles propuestos son compatibles con los equipos ofertados. 
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     17. Manuales de Operación. 
 
Hojas de manual de operación (copia simple del original), en idioma español y/o instructivos, 
catálogos que fueron utilizadas para la referenciación de la cédula de descripción de los equipos 
solicitados y carta del fabricante que avale que las hojas presentadas corresponden a los manuales, 
instructivos o catálogos originales para los equipos y reactivos ofertados. 
 
18. Bienes de consumo entregados compatibles. 
 
Carta firmada por el representante legal del licitante en donde se compromete a entregar los bienes 
de consumo, compatibles con los equipos que ofertan, durante la vigencia del contrato. 
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ANEXO 3 (TRES) 
DESIGNACIÓN DEL ADMINISTRADOR DEL CONTRATO 

 

 
 
 

108, 115 PÁRRAFOS PRIMERO, Y 118 DE LA LGTAIP POR CONSIDERARSE
INFORMACION CONFICENCIAL DE UNA PERSONAL 
FISICA IDENTIFICADA O INDENTIFICABLE Y CUYA DIFUCION 
PUEDE AFECTAR A LA ESFERA PRIVADA DE LA MISMA. 

SE  TESTA RFC Y CURP DE SERVIDOR PUBLICO. DE CONFORMIDAD

 CON LO ESTABLECIDO EN EL ART. 
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ANEXO 4 (CUATRO) 

SOLICITUD SOSTENIMIENTO PRECIOS  
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PROPUESTA ECONOMICA 
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ANEXO 5 (CINCO) 
FORMATO PARA FIANZA DE CUMPLIMIENTO DE CONTRATO 

 
(NOMBRE DE LA AFIANZADORA), EN EJERCICIO DE LA AUTORIZACIÓN QUE LE OTORGÓ EL GOBIERNO 
FEDERAL, POR CONDUCTO DE LA SECRETARÍA DE HACIENDA Y CRÉDITO PÚBLICO, EN LOS TÉRMINOS DE 
LOS ARTÍCULOS 11 Y 36  DE LA LEY DE INSTITUCIONES DE SEGUROS Y DE FIANZAS, SE CONSTITUYE 
FIADORA POR LA SUMA DE: (ANOTAR EL IMPORTE QUE PROCEDA DEPENDIENDO DEL PORCENTAJE AL 
CONTRATO) SIN INCLUIR EL IVA.-------------------------------------------- 
ANTE: EL INSTITUTO MEXICANO DEL SEGURO SOCIAL PARA GARANTIZAR POR (NOMBRE O 
DENOMINACIÓN SOCIAL DE LA EMPRESA).  CON DOMICILIO EN (DOMICILIO DE LA EMPRESA), EL FIEL Y 
EXACTO CUMPLIMIENTO DE TODAS Y CADA UNA DE LAS OBLIGACIONES A SU CARGO, DERIVADAS DEL 
CONTRATO (NÚMERO DEL CONTRATO) RELATIVO A (OBJETO DEL CONTRATO,)  DE FECHA (FECHA DE 
SUSCRIPCIÓN),  QUE SE ADJUDICÓ A DICHA EMPRESA CON MOTIVO DEL PROCEDIMIENTO DE 
CONTRATACIÓN (ESPECIFICAR SI FUE PROCEDIMIENTO DE LICITACIÓN PÚBLICA, INVITACIÓN A CUANDO 
MENOS TRES PERSONAS, ADJUDICACIÓN DIRECTA, Y EL NÚMERO DE ÉSTA). 
LA PRESENTE FIANZA TENDRÁ UNA VIGENCIA DE (SE DEBERÁ SEÑALAR LA FECHA DE INICIO Y FIN DE LA 
VIGENCIA ESTABLECIDA EN EL CONTRATO), CONTADOS A PARTIR DE LA SUSCRIPCIÓN DEL CONTRATO; 
AFIANZADORA (ESPECIFICAR LA INSTITUCIÓN AFIANZADORA QUE EXPIDE LA GARANTÍA), EXPRESAMENTE 
CONSIENTE: 
A) QUE LA PRESENTE FIANZA SE OTORGA DE CONFORMIDAD CON LO ESTIPULADO EN EL CONTRATO 
ARRIBA INDICADO; 
B) QUE EN CASO DE INCUMPLIMIENTO POR PARTE DEL (NOMBRE O DENOMINACIÓN SOCIAL DE LA 
EMPRESA.), DE CUALQUIERA DE LAS OBLIGACIONES CONTENIDAS EN EL CONTRATO, EL INSTITUTO PODRÁ 
PRESENTAR RECLAMACIÓN DE LA MISMA DENTRO DEL PERIODO DE VIGENCIA ESTABLECIDO EN LA 
PRESENTE FIANZA, E INCLUSO, DENTRO DEL PLAZO DE DIEZ MESES, CONTADOS A PARTIR DEL DÍA 
SIGUIENTE EN QUE CONCLUYA LA VIGENCIA DE LA FIANZA, O BIEN, A PARTIR DEL DÍA SIGUIENTE EN QUE 
EL INSTITUTO NOTIFIQUE POR ESCRITO AL (NOMBRE O DENOMINACIÓN SOCIAL DE LA EMPRESA.), LA 
RESCISIÓN DEL CONTRATO; 
C) QUE PAGARÁ AL INSTITUTO EL MONTO TOTAL DE LAS OBLIGACIONES GARANTIZADAS O LA PARTE 
PROPORCIONAL DEL MONTO DE LAS OBLIGACIONES INCUMPLIDAS CONFORME SE HAYA ESTABLECIDO 
EN LA CLÁUSULA DÉCIMA XXXXXX DEL CONTRATO ARRIBA REFERIDO (SE TRATA DE LA CLÁUSULA QUE 
HACE REFERENCIA A LA EJECUCIÓN DE LA GARANTÍA DE CUMPLIMIENTO) 
D) QUE LA FIANZA SÓLO PODRÁ SER CANCELADA A SOLICITUD  EXPRESA Y PREVIA AUTORIZACIÓN POR 
ESCRITO DEL INSTITUTO MEXICANO DEL SEGURO SOCIAL; 
E)  QUE DA SU CONSENTIMIENTO AL INSTITUTO EN LO REFERENTE AL ARTÍCULO 179 DE LA LEY DE 
INSTITUCIONES DE SEGUROS Y DE FIANZAS PARA EL CUMPLIMIENTO DE LAS OBLIGACIONES QUE SE 
AFIANZAN; 
F) QUE SI ES PRORROGADO EL PLAZO ESTABLECIDO PARA EL CUMPLIMIENTO DEL CONTRATO, O EXISTA 
ESPERA, LA VIGENCIA DE ESTA FIANZA QUEDARÁ AUTOMÁTICAMENTE PRORROGADA EN CONCORDANCIA 
CON DICHA PRÓRROGA O ESPERA; 
G) QUE LA FIANZA CONTINUARÁ VIGENTE DURANTE LA SUBSTANCIACIÓN DE TODOS LOS RECURSOS Y 
MEDIOS DE DEFENSA LEGALES QUE, EN SU CASO, SEAN INTERPUESTOS POR CUALQUIERA DE LAS PARTES 
Y HASTA QUE SE DICTE LA RESOLUCIÓN DEFINITIVA POR AUTORIDAD COMPETENTE, 
H) QUE EL INSTITUTO MEXICANO DEL SEGURO SOCIAL PRESERVA SU DERECHO DE HACER EXIGIBLE LA 
PRESENTE PÓLIZA DE FIANZA, POSTERIORMENTE A QUE SE HAYA DICTADO RESOLUCIÓN DEFINITIVA POR 
AUTORIDAD COMPETENTE DE TODOS LOS RECURSOS Y MEDIOS DE DEFENSA LEGALES QUE, EN SU CASO, 
SEAN INTERPUESTOS POR CUALQUIERA DE LAS PARTES; AFIANZADORA (ESPECIFICAR LA INSTITUCIÓN 
AFIANZADORA QUE EXPIDE LA GARANTÍA), ADMITE EXPRESAMENTE SOMETERSE INDISTINTAMENTE, Y A 
ELECCIÓN DEL BENEFICIARIO, A CUALESQUIERA DE LOS PROCEDIMIENTOS LEGALES ESTABLECIDOS EN 
LOS ARTÍCULOS 279 Y 280 DE LA LEY DE INSTITUCIONES DE SEGUROS Y DE FIANZAS EN VIGOR O, EN SU 
CASO, A TRAVÉS DEL PROCEDIMIENTO QUE ESTABLECE EL ARTÍCULO 63 DE LA LEY DE PROTECCIÓN Y 
DEFENSA AL USUARIO DE SERVICIOS FINANCIEROS VIGENTE.  
 

- - - - - - FIN DE TEXTO - - - - - - 
 



Contrato: 050GYR037T00926-001-00

Cadena original:

b6e0c4bda7a954b158c6612fa90ae012aaaac97f4b44f0b8afbe44cc4baa8303

 

Firmante: FRANCISCO IVAN FLORES VIDOVICH Número de Serie: 1000000517106415

RFC: FOVF880402EC1 Fecha de Firma: 06/01/2026 14:42

Certificado:

MIIGRjCCBC6gAwIBAgIUMDAwMDEwMDAwMDA1MTcxMDY0MTUwDQYJKoZIhvcNAQELBQAwggGEMSAwHgYDVQQDDBdBVVRPUklEQUQgQ0VSVElGSUNBRE9SQTEuMCwGA1UECgwlU0VSVklDSU8gREUgQURNSU5JU1RS

QUNJT04gVFJJQlVUQVJJQTEaMBgGA1UECwwRU0FULUlFUyBBdXRob3JpdHkxKjAoBgkqhkiG9w0BCQEWG2NvbnRhY3RvLnRlY25pY29Ac2F0LmdvYi5teDEmMCQGA1UECQwdQVYuIEhJREFMR08gNzcsIENPTC4g

R1VFUlJFUk8xDjAMBgNVBBEMBTA2MzAwMQswCQYDVQQGEwJNWDEZMBcGA1UECAwQQ0lVREFEIERFIE1FWElDTzETMBEGA1UEBwwKQ1VBVUhURU1PQzEVMBMGA1UELRMMU0FUOTcwNzAxTk4zMVwwWgYJKoZIhvcN

AQkCE01yZXNwb25zYWJsZTogQURNSU5JU1RSQUNJT04gQ0VOVFJBTCBERSBTRVJWSUNJT1MgVFJJQlVUQVJJT1MgQUwgQ09OVFJJQlVZRU5URTAeFw0yMzAxMDkyMjM5NDBaFw0yNzAxMDkyMjQwMjBaMIHiMScw

JQYDVQQDEx5GUkFOQ0lTQ08gSVZBTiBGTE9SRVMgVklET1ZJQ0gxJzAlBgNVBCkTHkZSQU5DSVNDTyBJVkFOIEZMT1JFUyBWSURPVklDSDEnMCUGA1UEChMeRlJBTkNJU0NPIElWQU4gRkxPUkVTIFZJRE9WSUNI

MQswCQYDVQQGEwJNWDEjMCEGCSqGSIb3DQEJARYUdmlkb3ZpY2g1MkBnbWFpbC5jb20xFjAUBgNVBC0TDUZPVkY4ODA0MDJFQzExGzAZBgNVBAUTEkZPVkY4ODA0MDJIU1JMRFIwMjCCASIwDQYJKoZIhvcNAQEB

BQADggEPADCCAQoCggEBAKE8bTbPojU2K/R0NOsCBtOW9j13Uv/34iI2Eh1M3TvyazUT3YaU9+Dp59MjpHKmG+EVbpWzjTe9A+hag6SWLpFhe/3lXf14d+CZ20geWwEnkZHAIagBDM6H/Ay22v3kX5udaYrbTHLN

jKg5CqXrkDkmyKpYSjXm4mwOEQzTN0hca6yNg7ALIXmcLWoJIzesV42NdVVmQyBjbMvDhAe1xJ0OJQ664PCYrtCaTmqtLhpbbv4oYC64CxrN0FX5XMl96HwE1s3kYLvv6P0z0TtuFvu2BULJ3cZlwo0XzRij9R4r

EsHQBObwlTrWqvLWHFfJ6zb5XtUCeC4b6pog9QkO0/ECAwEAAaNPME0wDAYDVR0TAQH/BAIwADALBgNVHQ8EBAMCA9gwEQYJYIZIAYb4QgEBBAQDAgWgMB0GA1UdJQQWMBQGCCsGAQUFBwMEBggrBgEFBQcDAjAN

BgkqhkiG9w0BAQsFAAOCAgEAT21Pplp/25mebTPoe+cueOrf/ofCYO5M90D3LqF+18+rSrN/yTI4EtuA7HZqTqL7CFcO1HZSe34aV8KR9F93iY6zSqPLD7CT7UuyDoJSv527vSx6VM2Dvs1uGZz8V0/AUG8mh/Zf

czEBmRRMTvXTFrzHrqtMfjcUNOKgFmtVPO6etBUL1OcCk2P9CmKbyKmxbbzAMpcJAmuGKCK94EXLYCbUdpbjljCuKLx4S5xjChArzN/pJABaOpn7rDLjnl4UbEq+1mMWBfyCBrNShQangoM5kr6nfyDcaJ0KcDkZ

hvNnGibvLIadDDaSKhMwe28LUUTlhXGQr+bmMQCKzeWZEfPF+TN5FzI/kl26kH4sNaqq577GdybJDEfpqHHQJ0AIF9fDCoDtI1ixNGDOJcw5y3e/TneKro4LKzfltsn/sbhkndtEYHo7JnxBFLwRMB3//gmOU+uC

zcyuSBAwN8WqTypT9TOMwW4prz21hNNdfJTiexDhKgHXMukG9yrQ/6ePf8OAOYUj0deq+bafrP9u8zoZYLbSmwN2/S+yX5EG/LHUL2L6TW+50DUgx6825tBZkxmb8/nuo6WKsII4OGekcpvfzIHVvFyNCVFP5lVl

b6AEXdqBwANqoGHNcdwIYvazN92vRoL+6rUkd8Na7LFD1Y9hqlyOrbXqJ8Pf0fOTp5Q=

Firma:

aIvECvWDC3kQVi6frjWnaXtX0tFb9bGWVg1dfMHueam7xQa1PSOXHsS02pwqgE8kpSq/LuYMKnrMCivoDDmBoxbXME8r5O0Jrm5HTstDzhPZQb3pUGKr8rPqAOzDxn06D8Zn3tD3H4AZEjC/tSCjFb9FHvgpoY2F

Gpql+lAZR8/mInSfe6PpOkWAymxbl4pr2zJPDTAtcZ0WgwcHJtd2kXXwCFqlzu4B3MTsA85B7KkJGKQSUBXDyJ7aIh+gfE/f8W3MAOQU5eEwbsQGIb0POne6DVipIfyZmdxo4Cg/cmAQmXol4FSYmTM3qfxo/Vzu

EjbpYvHnnFKCMMq212uEVg==

 

Firmante: FRANCISCO JAVIER CASTILLO MOLINA Número de Serie: 1000000700188640

RFC: CAMF751004TC5 Fecha de Firma: 06/01/2026 16:59

Certificado:

MIIGZDCCBEygAwIBAgIUMDAwMDEwMDAwMDA3MDAxODg2NDAwDQYJKoZIhvcNAQELBQAwggGVMTUwMwYDVQQDDCxBQyBERUwgU0VSVklDSU8gREUgQURNSU5JU1RSQUNJT04gVFJJQlVUQVJJQTEuMCwGA1UECgwl

U0VSVklDSU8gREUgQURNSU5JU1RSQUNJT04gVFJJQlVUQVJJQTEaMBgGA1UECwwRU0FULUlFUyBBdXRob3JpdHkxMjAwBgkqhkiG9w0BCQEWI3NlcnZpY2lvc2FsY29udHJpYnV5ZW50ZUBzYXQuZ29iLm14MSYw

JAYDVQQJDB1Bdi4gSGlkYWxnbyA3NywgQ29sLiBHdWVycmVybzEOMAwGA1UEEQwFMDYzMDAxCzAJBgNVBAYTAk1YMQ0wCwYDVQQIDARDRE1YMRMwEQYDVQQHDApDVUFVSFRFTU9DMRUwEwYDVQQtEwxTQVQ5NzA3

MDFOTjMxXDBaBgkqhkiG9w0BCQITTXJlc3BvbnNhYmxlOiBBRE1JTklTVFJBQ0lPTiBDRU5UUkFMIERFIFNFUlZJQ0lPUyBUUklCVVRBUklPUyBBTCBDT05UUklCVVlFTlRFMB4XDTIzMDYwMTE4NDE0OVoXDTI3

MDYwMTE4NDIyOVowge8xKTAnBgNVBAMTIEZSQU5DSVNDTyBKQVZJRVIgQ0FTVElMTE8gTU9MSU5BMSkwJwYDVQQpEyBGUkFOQ0lTQ08gSkFWSUVSIENBU1RJTExPIE1PTElOQTEpMCcGA1UEChMgRlJBTkNJU0NP

IEpBVklFUiBDQVNUSUxMTyBNT0xJTkExCzAJBgNVBAYTAk1YMSowKAYJKoZIhvcNAQkBFhthZHJpbmFjb3JyYWxsb3BleEBnbWFpbC5jb20xFjAUBgNVBC0TDUNBTUY3NTEwMDRUQzUxGzAZBgNVBAUTEkNBTUY3

NTEwMDRIU1JTTFIwNjCCASIwDQYJKoZIhvcNAQEBBQADggEPADCCAQoCggEBAKsIsIu40NK0DXQIbzot78BPW25bGp7QrOKAB6/GBOhc+vpXfOydtoopof/9UeHkccZsMOR9lUfe0bzqXYDCDu++lsGrD/hH76wH

hJRsw0fVwMnJ5lEnL4dHywwzXUXmukMUC6Iq7bg2Td/DXrAn+6u/pfshQPBpzXnX+wOa5HfWpHH0Lf1oxuB0BBENzziKz0ijNM/PipFBgWv7P9fsoslwtqC8T1IiRxOmpTyLOXJxGv55+S4bsdDxx575pMwvCPTM

YkgqfPQ/HX5GGvZ8iuSvfOxnhNSBJ+cqzjHq0hotsTZkwzcvRMvyX39zWvvHQXd/i9rISQD/9Ky0qQCLf2sCAwEAAaNPME0wDAYDVR0TAQH/BAIwADALBgNVHQ8EBAMCA9gwEQYJYIZIAYb4QgEBBAQDAgWgMB0G

A1UdJQQWMBQGCCsGAQUFBwMEBggrBgEFBQcDAjANBgkqhkiG9w0BAQsFAAOCAgEATcyvySM1/Ff2DyIxgitZMpsh6ATfKXnywCkhfUKIaitEBmSSuUsJndPgXxmQ23Atx98MQrDS2d6fn0SzFrJGHMiOoasSHRSc

X7hjjganOj2kneGVU7DESedbYJuiZQAkeKqp1vmGTjAnCf/rwGGUOVv9N220XwYOyRrL+Ay1jvJpnxx1SdO23f9+Bp5vYeBs4+/XPijwIRJbA60qkO6Iw53Oshkm246bJ6YCoCALYsTU0eqBbbjumUV57pm/RxMn

bTfBWNLKA6BmWzI0Ek61cTknXbo6I+BDh+BjjLcxIkb73RM+powV54mWPv86pZSGyVxRDFlWew3ltVmIzUb2vAmT48JIY/rhF+Af7kthCaU0IOHevXZgw4F0xoJexeavfQBxOpkAoEfBEQPfhcEPWvNuokshUNZO

Glfhr3VGJYmLvNPym5h40RnD9hzttil6KAOPfOrTZGv30kDf6CNZo8X/696TBXqveYyhivVIsT3RLMp/d/NHwxIHtfLi8UZ55PLLYombtNOnP3jfFPTPg0RFuiM+VkDN9/JlbUaErxA/Hw/rUo1b7Y8Hlb8s+hO7

OSq0DHJ9ZdTtb/6XCgUZPKXL/o3Ska/upj1ICnHYHiZdK97lxOfPXhcECo+uTuWBn8gTT1Icoed8VGk0SAhjve4lzUIyhmY+T8x5fOyHKTE=

Firma:

nqv2sbirGHltUUFC7izQko/Ixj7RzWSKNEJBVEN/8wR84J/GNt65RpUIWztxZLdCv3QtkXPvPQyTDwtJwVlZBwaD1QLPObpzmSxxhPaQSMeEQrx0k9pp0akJ9SqW9dzBYuLQ2gr/JVtnRuSBtVRe0nqNG9bA19V+

e3nJa1hKeMO6wP5S0cL/vhqj2jX8/7ZNow1/EEFEbX3qrAi9dr2XWygWbgUTyo0ciZQU6ljc7ER90lNNpjUyNEwhavXnQJ27NDuJaYS3pnj42TYGUBNeys+S+1ySXSNLBkcxYg7dcbUqD9gBmxPTpKsYFaGNr3v2

0UPQROUdu5keMYPVMXLKrg==

 

Firmante: PATRICIA EMILIANA GARCIA RAMIREZ Número de Serie: 1000000718173157

RFC: GARP710317DP2 Fecha de Firma: 06/01/2026 17:05

Certificado:

MIIGXzCCBEegAwIBAgIUMDAwMDEwMDAwMDA3MTgxNzMxNTcwDQYJKoZIhvcNAQELBQAwggGVMTUwMwYDVQQDDCxBQyBERUwgU0VSVklDSU8gREUgQURNSU5JU1RSQUNJT04gVFJJQlVUQVJJQTEuMCwGA1UECgwl

U0VSVklDSU8gREUgQURNSU5JU1RSQUNJT04gVFJJQlVUQVJJQTEaMBgGA1UECwwRU0FULUlFUyBBdXRob3JpdHkxMjAwBgkqhkiG9w0BCQEWI3NlcnZpY2lvc2FsY29udHJpYnV5ZW50ZUBzYXQuZ29iLm14MSYw

JAYDVQQJDB1Bdi4gSGlkYWxnbyA3NywgQ29sLiBHdWVycmVybzEOMAwGA1UEEQwFMDYzMDAxCzAJBgNVBAYTAk1YMQ0wCwYDVQQIDARDRE1YMRMwEQYDVQQHDApDVUFVSFRFTU9DMRUwEwYDVQQtEwxTQVQ5NzA3

MDFOTjMxXDBaBgkqhkiG9w0BCQITTXJlc3BvbnNhYmxlOiBBRE1JTklTVFJBQ0lPTiBDRU5UUkFMIERFIFNFUlZJQ0lPUyBUUklCVVRBUklPUyBBTCBDT05UUklCVVlFTlRFMB4XDTI1MDgxODIwNTEyNVoXDTI5

MDgxODIwNTIwNVowgeoxKTAnBgNVBAMTIFBBVFJJQ0lBIEVNSUxJQU5BIEdBUkNJQSBSQU1JUkVaMSkwJwYDVQQpEyBQQVRSSUNJQSBFTUlMSUFOQSBHQVJDSUEgUkFNSVJFWjEpMCcGA1UEChMgUEFUUklDSUEg

RU1JTElBTkEgR0FSQ0lBIFJBTUlSRVoxCzAJBgNVBAYTAk1YMSUwIwYJKoZIhvcNAQkBFhZwYXRyaWdhNzFAeWFob28uY29tLm14MRYwFAYDVQQtEw1HQVJQNzEwMzE3RFAyMRswGQYDVQQFExJHQVJQNzEwMzE3

TVNSUk1UMDIwggEiMA0GCSqGSIb3DQEBAQUAA4IBDwAwggEKAoIBAQCLplf7ksveHEp/0jnJp7h2sBM/msMlaVSvJGSyU1uTiQ0gIKcEd6/xfDzXhN/REmhXR9YXI4cfEgSrUXKv32jbyL/PXbObj7C2CmHfFhzW

l+Tnt9GWdvg4alRGTuFczVgKj2ncLdCXmigRg8vP4jPbybenCyk6ZS4qajUlWnG4W26R0qUDo3pkJkuaP9D27iw6yxfsp4Wpk6jn1Q8/6rThRzVzmjqh/aUoLq8au3uMji/TbGYNVNjfAruQwn2nPz/BqFhMbiBk

S4AacURkWuDZsDqBH/wr/gkiWB4eKeSa1yqevpBUY4Or85vExASykF+UbkuKC03YmIh0Ilydo4mlAgMBAAGjTzBNMAwGA1UdEwEB/wQCMAAwCwYDVR0PBAQDAgPYMBEGCWCGSAGG+EIBAQQEAwIFoDAdBgNVHSUE

FjAUBggrBgEFBQcDBAYIKwYBBQUHAwIwDQYJKoZIhvcNAQELBQADggIBAAdTftLQ3mrN/9z6z9iBkN7KOq77OqiG00YEdRSfZyNP15giVep/NhO9n1ASJ+lLTI/wK0n/MDHOFsbiy4fJjr3o4HdL6JmkUICLi4y1

dgM3/5i+/Lhi6onJEABcojDgGkTTFNV0W741snRFZUDhBPeiPr6804AMtsgv2TR7l/mxzGEqIXPGwxpTuZsyV3EcnLnYg1DaGi8NndIVw+OPYLiS6RgOari2Oaj6v/6M5YZftaFoiyY3CyQN/BHkM77SGZ+yUeAG

Ek0QZtLBFVZe244AgaI06ulnKLh73KGWfs9M3bJMW9SYFPZGjjTXAfeBM9K0rgnA5sXurGQnixbuY5vckgORcp/0MEBH3FbW9eerJ1YTScujaXWBnpBGrD43/aVf2pYgA5HMziIcEyQqgE7Q0Vv/VrVCKHvlpUHI

2C0+RLhsLRw96Slw3CGsm9zY8arzgXOsjh6vbZvDzeKaaTOZe9uWXC4wwYHDdPiZcYfsuXr6CU+IrEDpLrmPLlHjVIHjQJ67njfzkebWJMFSiryB4mh/qRQ+qfYm3aNxNWHg/aTJIWQ0RuUfCx1Xo5TDI7ijrzGH

DleX8qXZ21gc4PzheA7VifoKcSMtTu5HGe+rxGBzC//o11dvoEBK/EyRQU7PfYskq2fR3TuV9dMT+wGeXAaPDAm2I7mFBmq0iiYT

Firma:

108, 115 PÁRRAFOS PRIMERO, Y 118 DE LA LGTAIP POR CONSIDERARSE
INFORMACION CONFICENCIAL DE UNA PERSONAL 
FISICA IDENTIFICADA O INDENTIFICABLE Y CUYA DIFUCION 
PUEDE AFECTAR A LA ESFERA PRIVADA DE LA MISMA. 

SE  TESTA RFC DE SERVIDOR PUBLICO, CADENA ORIGINAL, NUMERO DE SERIE, CERTIFICADO. 

DE CONFORMIDAD CON LO ESTABLECIDO EN EL ART. 



Contrato: 050GYR037T00926-001-00

VBISwHoCATQIhwGNSnMNSlmLbkEC5e3qd0Dkvit1JNdSSTQ5f6pwEK+QyIEwsNTBQtXACwkK2+r2lShqFrTcWi8qS1cFCuYMgjWA6BtmGfYxgo7CGxI/RXIY3hzwlc9SFtqq5J6HMKcp93x3WtcCRHYScoGsDVdr

DR/V01UPUq+h8oK/FnoZXdNS9Ev3UFPXOTnSahdytpKULlPtYSMGfS3RHQFhIUOJp3UJR1mA8eCSxmVxKnjOfofUf6R6Sz3xotLLWNIBe0ybg3PWqOjkSVakl1ZrAJ/Q9Qhd4HJvIa3TsY3wqK3B0pVAuBcOcAUO

BG55TKYR7hq62+Vn5xb1Wg==

 

Firmante: NIPRO MEDICAL DE MEXICO SA DE CV Número de Serie: 1000000700559661

RFC: NMM9701278N4 Fecha de Firma: 06/01/2026 18:28

Certificado:

MIIGcTCCBFmgAwIBAgIUMDAwMDEwMDAwMDA3MDA1NTk2NjEwDQYJKoZIhvcNAQELBQAwggGVMTUwMwYDVQQDDCxBQyBERUwgU0VSVklDSU8gREUgQURNSU5JU1RSQUNJT04gVFJJQlVUQVJJQTEuMCwGA1UECgwl

U0VSVklDSU8gREUgQURNSU5JU1RSQUNJT04gVFJJQlVUQVJJQTEaMBgGA1UECwwRU0FULUlFUyBBdXRob3JpdHkxMjAwBgkqhkiG9w0BCQEWI3NlcnZpY2lvc2FsY29udHJpYnV5ZW50ZUBzYXQuZ29iLm14MSYw

JAYDVQQJDB1Bdi4gSGlkYWxnbyA3NywgQ29sLiBHdWVycmVybzEOMAwGA1UEEQwFMDYzMDAxCzAJBgNVBAYTAk1YMQ0wCwYDVQQIDARDRE1YMRMwEQYDVQQHDApDVUFVSFRFTU9DMRUwEwYDVQQtEwxTQVQ5NzA3

MDFOTjMxXDBaBgkqhkiG9w0BCQITTXJlc3BvbnNhYmxlOiBBRE1JTklTVFJBQ0lPTiBDRU5UUkFMIERFIFNFUlZJQ0lPUyBUUklCVVRBUklPUyBBTCBDT05UUklCVVlFTlRFMB4XDTIzMDYyMDE2MDc1NloXDTI3

MDYyMDE2MDgzNlowgfwxKTAnBgNVBAMTIE5JUFJPIE1FRElDQUwgREUgTUVYSUNPIFNBIERFIENWMSkwJwYDVQQpEyBOSVBSTyBNRURJQ0FMIERFIE1FWElDTyBTQSBERSBDVjEpMCcGA1UEChMgTklQUk8gTUVE

SUNBTCBERSBNRVhJQ08gU0EgREUgQ1YxCzAJBgNVBAYTAk1YMSUwIwYJKoZIhvcNAQkBFhZqZXNzaWNhTU1Abmlwcm9tZWQuY29tMSUwIwYDVQQtExxOTU05NzAxMjc4TjQgLyBPQU5ONjIwNjAyVVozMR4wHAYD

VQQFExUgLyBPQU5ONjIwNjAySE5FV1NCMDMwggEiMA0GCSqGSIb3DQEBAQUAA4IBDwAwggEKAoIBAQCcYgqN3ceZ+6bJCsIvwq+iCzmcd2Veb5zTjS8KX1t6pCI1CgSYlEFlmbW2opSFQV9dOMkCGyoblp4sv2pe

5/c583LOntt2EHRkDETDmNZxemFGHa5NAD0XPHmSb2YPmH1h+uw5A0+FDUTNf1/FVmmwiLFy4SoLOzyZa4BU+klPAaLY7qpMURAWFEI3q5uzqlccpI6hP23w9ts3e+5xzzMox3ivyyg9wLeFm5HXuyBQDp8bRJPX

VEVlX3UNupJDqy5bFGkehtbfOpooHvuNfORRlX1poq0xDSN1uUyB1A2T2+KhX5nUVffYCHrZvVnxl+gXbh9ziYaFxKOLE+39o1UFAgMBAAGjTzBNMAwGA1UdEwEB/wQCMAAwCwYDVR0PBAQDAgPYMBEGCWCGSAGG

+EIBAQQEAwIFoDAdBgNVHSUEFjAUBggrBgEFBQcDBAYIKwYBBQUHAwIwDQYJKoZIhvcNAQELBQADggIBAICAUc2TcxhuMqGJCLPauwXaDhgQwsxLlIH0x+bDgMNBFj9mRKnZzhX+uaoOC/Qc2qxMZnmgAg6GgPoj

Fr4EB6DXXNV6aW5EHw2ZDzvjZceSzHS9dPFrbJoJzh8XZBxoQhnOI2CL5h98hDAAOcLxvq6nGJc4yx7lqUVa5ZXskoa7f2waBA1V/fa36BlbW9lD4HB7kdvjt3k715r5AFKsI5VNxwYIQKF74Z7nF3T07aUVgtAq

BINdN0jWOMBnRIILle3xplhzzoj4S+Z7Zta3gTVjN8W6ldQZqMABov/86rIctYMkU8qmZkbgmnJkMhBMKSqH5KPz9BaAdGuEv/W24dahHqo9dL4RCjMyhCfzLionlUU38UIHI5Z8PFVmGicA3lFdwRwF0MAyWJ1+

Hauynyy4K7D/eLwIGPH0MW8JBEpYgFb+55TrupNkKDl3+zk2mr2bBnrOWwT6Nwar3aprxmKHvKP1h+VTIVqodRaUJTPKoqOwOPjj/Gvk8f/ncwXhf4YQfMgFzUHWGdD/bwaE3rgg+f4siLoy4L/RC63m45i0nFNy

pZujIyUTDvvPmgAZYBHBa8T53ci1UD34svzJXAnlmaug1giQqD+YCNuVABzQBKAz8PJ5FJjnzWgMe5mjU2GY9CqoFDtUYIQ/cPTNUlvMEQNCZqc3ty2vsK61IyJ9

Firma:

hnGVpgsIcJuoLHZdMSDlNGsspWQTxmG9Ur8qReSoQm92hJVND32DmAsYeb+zwa79kl6ePFgKU8rSsQCkoEwRn7274Rz2Qa6QZ8Mdwget50JdAfVpnmH+63pfB4XpI+ccKz/yHLsAgTzg9ZXxTUucvJXIXu9WkiBE

PaD5aGfnFRNCrEqMRGsfb4VEHkaLIIrp3GtkrM/GrbtbLXEXGpAuAKcYZTZM3ppRLGv/tuDIWB8McV4ynnjGs+IjCz6booyu6w4bVQKlSYaeA7HRbcR2QVP3WG9MPHAnYnVC+7Cm6Q4hIap4Zhohm7R7UzGyrKcq

ucCPM8E62dL9RlceK3vAfA==

 

108, 115 PÁRRAFOS CUARTO, Y 118 DE LA LGTAIP POR CONSIDERARSE
INFORMACION CONFICENCIAL DE UNA PERSONAL 
FISICA IDENTIFICADA O INDENTIFICABLE Y CUYA DIFUCION 
PUEDE AFECTAR A LA ESFERA PRIVADA DE LA MISMA. 

SE  TESTA CERTIFICADO. DE CONFORMIDAD

 CON LO ESTABLECIDO EN EL ART. 



Fiado: NIPRO MEDICAL DE MEXICO, S.A. DE C.V.

Aseguradora ASERTA, S.A. DE C.V., en uso de la autorización que le fue otorgada por el Gobierno Federal por conducto de la Comisión
Nacional de Seguros y Fianzas en los términos de los Artículos 11° y 36° de la Ley de Instituciones de Seguros y de Fianzas, se constituye
fiadora:

Ante INSTITUTO MEXICANO DEL SEGURO SOCIAL.

AFIANZADORA  ASERTA, S.A. DE C.V., EN EJERCICIO DE LA AUTORIZACION QUE LE OTORGO EL GOBIERNO
FEDERAL  POR CONDUCTO DE LA SECRETARIA DE HACIENDA Y CREDITO PUBLICO, EN LOS TERMINOS DE LOS
ARTICULOS  11 Y 36 DE LA LEY DE INSTITUCIONES DE SEGUROS Y DE FIANZAS, SE CONSTITUYE FIADORA
POR  LA  SUMA DE $440,440.00 (CUATROCIENTOS CUARENTA MIL CUATROCIENTOS CUARENTA PESOS 00/100
M.N.).

ANTE:  EL  INSTITUTO  MEXICANO  DEL  SEGURO  SOCIAL,  PARA  GARANTIZAR POR: NIPRO MEDICAL DE
MEXICO,  S.A.  DE  C.V.,  CON DOMICILIO EN: SIERRA CANDELA NUMERO 111 PISO 11, COL. LOMAS DE
CHAPULTEPEC I SECCION, DEMARCACION TERRITORIAL MIGUEL HIDALGO, C.P. 11000, CIUDAD DE MEXICO,
EL  FIEL Y EXACTO CUMPLIMIENTO DE TODAS Y CADA UNA DE LAS OBLIGACIONES A SU CARGO, DERIVADAS
DEL  CONTRATO  NO.  050GYR037T00926-001-00,  DE FECHA 05 DE ENERO DE 2026, QUE SE ADJUDICO A
DICHA  EMPRESA  CON  MOTIVO  DE  LA  ADJUDICACIÓN DIRECTA INTERNACIONAL BAJO LA COBERTURA DE
TRATADOS  DE  LIBRE  COMERCIO  CON  CAPÍTULO DE COMPRAS GUBERNAMENTALES NÚMERO DE COMPRAS MX
AA-50-GYR-050GYR037-T-9-2026,  RELATIVO  A  SERVICIO MÉDICO INTEGRAL DE HEMODIÁLISIS INTERNA
(PARTIDA  40  UMAE HE 2 CMN OBREGÓN); LA PRESENTE FIANZA TENDRA UNA VIGENCIA DEL 01 DE ENERO
DE  2026  AL  30  DE ABRIL DE 2026 CONTADOS A PARTIR DE LA SUSCRIPCION DEL CONTRATO ASI COMO
DURANTE LA SUBSTANCIACION DE TODOS LOS RECURSOS Y MEDIOS DE DEFENSA LEGALES QUE, EN SU CASO,
SEAN INTERPUESTOS POR CUALQUIERA DE LAS PARTES Y HASTA QUE SE DICTE LA RESOLUCION DEFINITIVA
POR  AUTORIDAD  COMPETENTE; AFIANZADORA ASERTA, S.A. DE C.V., EXPRESAMENTE SE OBLIGA A PAGAR
AL  INSTITUTO  LA CANTIDAD GARANTIZADA O LA PARTE PROPORCIONAL DE LA MISMA, POSTERIORMENTE A
QUE  SE  LE HAYAN APLICADO A NIPRO MEDICAL DE MEXICO, S.A. DE C.V. LA TOTALIDAD DE LAS PENAS
CONVECIONALES  ESTABLECIDAS EN LA CLAUSULA DECIMA CUARTA, DEL CONTRATO DE REFERENCIA, MISMAS
QUE  NO PODRAN SER SUPERIORES A LA SUMA QUE SE AFIANZA Y/O POR CUALQUIER OTRO INCUMPLIMIENTO
EN  QUE  INCURRA  EL  FIADO,  ASI  MISMO,  LA  PRESENTE  GARANTIA SOLO PODRA SER CANCELADA A
SOLICITUD  EXPRESA  Y  PREVIA  AUTORIZACION  POR  ESCRITO  DEL INSTITUTO MEXICANO DEL SEGURO

ASEGURADORA ASERTA, S.A. DE
C.V.
RFC: AAS9207314T7
Avenida Periférico Sur Número 4829,
Interior Piso 9
Col.  Parque del Pedregal
México 14010, Alcaldía Tlalpan, Ciudad
de México
Teléfono: (55) 5447-3900

Fianza Número: 3453-08141-9
Código de Seguridad: okD41my
Folio: 3831537
Monto de la fianza: $440,440.00
Monto de este movimiento: $440,440.00

PÓLIZA DE FIANZA

Lugar y Fecha de Expedición: Ciudad de México, 07 de Enero de 2026 Moneda: MXN

Movimiento: Emisión Vigencia: De conformidad con el texto de la póliza de fianza.
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PARA VALIDAR LA AUTENTICIDAD DE ESTA PÓLIZA INGRESA A www.aserta.com.mx
CLAUSULAS IMPORTANTES AL FINAL DE ESTA PÓLIZA
Esta fianza es nula para garantizar operaciones de crédito aun cuando el texto de la misma diga lo
contrario. De conformidad con el artículo 214 de la Ley de Instituciones de Seguros y de Fianzas LA
ASEGURADORA podrá usar equipos y medios electrónicos, y el uso de los medios de identificación en
sustitución de la firma autógrafa producirá los mismos efectos que las leyes otorgan a los documentos
correspondientes y tendrán el mismo valor probatorio. Con la aceptación de esta póliza, el beneficiario
manifiesta expresamente su consentimiento para que ASEGURADORA ASERTA, S.A. DE C.V., emita las fianzas y
los documentos modificatorios a su favor, indistintamente en forma escrita o a través de medios
electrónicos. Esta fianza es la impresión de un documento digital el cual ha sido emitido de conformidad
con las disposiciones del Código de Comercio respecto a la Firma Electrónica Avanzada. Con la aceptación
de esta póliza y con el fin de establecer que la fianza electrónica proviene de LA ASEGURADORA, se acuerda
en los términos del artículo 90 bis del Código de Comercio, como procedimiento de identificación y
validación de la misma, la obtención del certificado de autenticidad disponible en la página de Internet
www.aserta.com.mx, para todos los efectos legales. Forma parte de esta póliza el anexo:“NORMATIVIDAD
APLICABLE A LA PÓLIZA DE FIANZA”.

ANA CRISTINA DE SILVA BELDEN

LÍNEA DE VALIDACIÓN

A15X 2WI0 C26

"En cumplimiento a lo dispuesto en los artículos 209 y 210 de la Ley de Instituciones de Seguros
y de Fianzas, la documentación contractual y la nota técnica respectiva quedaron registradas
ante la Comisión Nacional de Seguros y Fianzas, a partir del día 5 de junio de 2015 con el
número CNSF-F0012-0079-2015".

E/R XXII-XII-MMXXV V.1

www.aserta.com.mx
Página: 1 de 3

108, 115 PÁRRAFOS CUARTO, Y 118 DE LA LGTAIP POR CONSIDERARSE
INFORMACION CONFICENCIAL DE UNA PERSONAL 
FISICA IDENTIFICADA O INDENTIFICABLE Y CUYA DIFUCION 
PUEDE AFECTAR A LA ESFERA PRIVADA DE LA MISMA. 

SE  TESTA NOMBRE Y FIRMA DE PERSONA FISICA, NUMERO DE FIANZA, CODIGO DE SEGURIDAD,

FIRMA DIGITAL. DE CONFORMIDAD CON LO ESTABLECIDO EN EL ART. 



Fiado: NIPRO MEDICAL DE MEXICO, S.A. DE C.V.

Aseguradora ASERTA, S.A. DE C.V., en uso de la autorización que le fue otorgada por el Gobierno Federal por conducto de la Comisión
Nacional de Seguros y Fianzas en los términos de los Artículos 11° y 36° de la Ley de Instituciones de Seguros y de Fianzas, se constituye
fiadora:

Ante INSTITUTO MEXICANO DEL SEGURO SOCIAL.

SOCIAL.-  AFIANZADORA ASERTA, S.A. DE C.V., EXPRESAMENTE CONSIENTE:A) QUE LA PRESENTE FIANZA
SE  OTORGA DE CONFORMIDAD CON LO ESTIPULADO EN EL CONTRATO ARRIBA INDICADO;B) QUE EN CASO DE
INCUMPLIMIENTO  POR  PARTE  DE  NIPRO  MEDICAL  DE MEXICO, S.A. DE C.V., A CUALQUIERA DE LAS
OBLIGACIONES CONTENIDAS EN EL CONTRATO, EL INSTITUTO PODRA PRESENTAR RECLAMACION DE LA MISMA
DENTRO  DEL PERIODO DE VIGENCIA ESTABLECIDO EN EL MISMO, E INCLUSO, DENTRO DEL PLAZO DE DIEZ
MESES, CONTADOS A PARTIR DEL DIA SIGUIENTE EN QUE CONCLUYA LA VIGENCIA DE LA FIANZA, O BIEN,
A  PARTIR  DEL  DIA  SIGUIENTE  EN  QUE  EL INSTITUTO NOTIFIQUE POR ESCRITO AL PROVEEDOR, LA
RESCISION  DEL  INSTRUMENTO JURIDICO;C) QUE PAGARA AL INSTITUTO LA CANTIDAD GARANTIZADA O LA
PARTE  PROPORCIONAL  DE  LA MISMA, POSTERIORMENTE A QUE SE LE HAYAN APLICADO AL PROVEEDOR LA
TOTALIDAD  DE  LAS  PENAS  CONVENCIONALES  ESTABLECIDAS  EN  LA  CLAUSULA DECIMA CUARTA, DEL
CONTRATO DE REFERENCIA, MISMAS QUE NO PODRAN SER SUPERIORES A LA SUMA QUE SE AFIANZA Y/O POR
CUALQUIER  OTRO  INCUMPLIMIENTO  EN  QUE  INCURRA  EL  FIADO;D) QUE LA FIANZA SOLO PODRA SER
CANCELADA  A  SOLICITUD EXPRESA Y PREVIA AUTORIZACION POR ESCRITO DEL INSTITUTO MEXICANO DEL
SEGURO SOCIAL;E) QUE DA SU CONSENTIMIENTO AL INSTITUTO EN LO REFERENTE AL ARTICULO 179 DE LA
LEY DE INSTITUCIONES DE SEGUROS Y DE FIANZAS PARA EL CUMPLIMIENTO DE LAS OBLIGACIONES QUE SE
AFIANZAN;F)  QUE  SI ES PRORROGADO EL PLAZO ESTABLECIDO PARA EL CUMPLIMIENTO DEL CONTRATO, O
EXISTA ESPERA, LA VIGENCIA DE ESTA FIANZA QUEDARA AUTOMATICAMENTE PRORROGADA EN CONCORDANCIA
CON  DICHA  PRORROGA O ESPERA;G) QUE LA FIANZA CONTINUARA VIGENTE DURANTE LA SUBSTANCIACION,
DE  TODOS  LOS  RECURSOS  Y MEDIOS DE DEFENSA LEGALES QUE, EN SU CASO, SEAN INTERPUESTOS POR
CUALQUIERA  DE  LAS  PARTES,  HASTA  QUE  SE  DICTE  LA  RESOLUCION DEFINITIVA POR AUTORIDAD
COMPETENTE.H)  QUE  EL  INSTITUTO  MEXICANO  DEL  SEGURO SOCIAL PRESERVA SU DERECHO DE HACER
EXIGIBLE  LA  PRESENTE  POLIZA  DE  FIANZA,  POSTERIORMENTE A QUE SE HAYA DICTADO RESOLUCION
DEFINITIVA  POR  AUTORIDAD COMPETENTE DE TODOS LOS RECURSOS Y MEDIOS DE DEFENSA LEGALES QUE,
EN  SU  CASO,  SEAN  INTERPUESTOS  POR CUALQUIERA DE LAS PARTES. AFIANZADORA ASERTA, S.A. DE
C.V.,  ADMITE  EXPRESAMENTE  SOMETERSE  INDISTINTAMENTE,  Y  A  ELECCION DEL BENEFICIARIO, A
CUALESQUIERA  DE  LOS PROCEDIMIENTOS LEGALES ESTABLECIDOS EN LOS ARTICULOS 279 Y/O 280 DE LA
LEY  DE  INSTITUCIONES  DE  SEGUROS  Y  DE  FIANZAS  EN  VIGOR  O,  EN SU CASO, A TRAVES DEL
PROCEDIMIENTO  QUE  ESTABLECE EL ARTICULO 63 DE LA LEY DE PROTECCION Y DEFENSA AL USUARIO DE
SERVICIOS FINANCIEROS VIGENTE.

=FIN DE TEXTO=

ASEGURADORA ASERTA, S.A. DE
C.V.
RFC: AAS9207314T7
Avenida Periférico Sur Número 4829,
Interior Piso 9
Col.  Parque del Pedregal
México 14010, Alcaldía Tlalpan, Ciudad
de México
Teléfono: (55) 5447-3900

Fianza Número: 3453-08141-9
Código de Seguridad: okD41my
Folio: 3831537
Monto de la fianza: $440,440.00
Monto de este movimiento: $440,440.00

PÓLIZA DE FIANZA

Lugar y Fecha de Expedición: Ciudad de México, 07 de Enero de 2026 Moneda: MXN

Movimiento: Emisión Vigencia: De conformidad con el texto de la póliza de fianza.

Z
uM

Q
Jt

5+
zF

qY
U

T
E

qu
97

qm
od

lJ
7/

B
R

3Z
1D

iz
tx

X
6K

w
2l

W
1H

m
N

5F
W

w
lu

Is
8L

rR
kA

P
H

kN
0L

ss
P

bP
A

Li
9j

cW
1d

O
K

S
pb

C
w

yk
9P

zZ
6V

al
LH

7i
m

Z
qM

6r
uO

Jj
A

tI7
hZ

/iv
i/J

K
cQ

3C
Lo

2n
T

X
O

C
kh

M
+

A
Y

gA
7D

U
i0

25
N

b+
N

gv
g7

Q
i2

+
za

N
50

uV
Z

B
K

C
R

fU
h0

vN
tn

ou
eO

C
V

P
P

T
0y

yk
1x

N
+

w
iY

ys
Z

fQ
X

03
80

F
H

op
jZ

Q
JX

H
lC

cn
px

iA
+

E
T

4K
B

7y
Jk

qq
H

u4
5h

i1
qq

/u
du

nl
G

lB
cC

ltf
0F

kD
P

IW
ej

6f
aQ

sY
/g

4l
N

M
rb

K
X

02
2Z

2M
3m

7E
uo

R
S

pK
Z

Iy
lv

lm
Q

8G
24

ux
O

hi
t7

F
ra

i5
yl

rn
k4

G
4A

=
=

S
er

ie
 C

er
tif

ic
ad

o:
 0

00
00

10
00

09
90

00
18

92
4,

 P
re

st
ad

or
 d

e 
S

er
vi

ci
os

 d
e 

C
er

tif
ic

ac
ió

n:
 C

ec
ob

an
 S

A
 d

e 
C

V

  F
irm

a
  D

ig
ita

l

PARA VALIDAR LA AUTENTICIDAD DE ESTA PÓLIZA INGRESA A www.aserta.com.mx
CLAUSULAS IMPORTANTES AL FINAL DE ESTA PÓLIZA
Esta fianza es nula para garantizar operaciones de crédito aun cuando el texto de la misma diga lo
contrario. De conformidad con el artículo 214 de la Ley de Instituciones de Seguros y de Fianzas LA
ASEGURADORA podrá usar equipos y medios electrónicos, y el uso de los medios de identificación en
sustitución de la firma autógrafa producirá los mismos efectos que las leyes otorgan a los documentos
correspondientes y tendrán el mismo valor probatorio. Con la aceptación de esta póliza, el beneficiario
manifiesta expresamente su consentimiento para que ASEGURADORA ASERTA, S.A. DE C.V., emita las fianzas y
los documentos modificatorios a su favor, indistintamente en forma escrita o a través de medios
electrónicos. Esta fianza es la impresión de un documento digital el cual ha sido emitido de conformidad
con las disposiciones del Código de Comercio respecto a la Firma Electrónica Avanzada. Con la aceptación
de esta póliza y con el fin de establecer que la fianza electrónica proviene de LA ASEGURADORA, se acuerda
en los términos del artículo 90 bis del Código de Comercio, como procedimiento de identificación y
validación de la misma, la obtención del certificado de autenticidad disponible en la página de Internet
www.aserta.com.mx, para todos los efectos legales. Forma parte de esta póliza el anexo:“NORMATIVIDAD
APLICABLE A LA PÓLIZA DE FIANZA”.

ANA CRISTINA DE SILVA BELDEN

LÍNEA DE VALIDACIÓN

E/R XXII-XII-MMXXV V.1

www.aserta.com.mx
Página: 2 de 3

108, 115 PÁRRAFOS CUARTO, Y 118 DE LA LGTAIP POR CONSIDERARSE
INFORMACION CONFICENCIAL DE UNA PERSONAL 
FISICA IDENTIFICADA O INDENTIFICABLE Y CUYA DIFUCION 
PUEDE AFECTAR A LA ESFERA PRIVADA DE LA MISMA. 

SE  TESTA NOMBRE Y FIRMA DE PERSONA FISICA, NUMERO DE FIANZA, CODIGO DE SEGURIDAD, 

FIRMA DIGITAL. DE CONFORMIDAD CON LO ESTABLECIDO EN EL ART. 



NORMATIVIDAD APLICABLE A LA PÓLIZA DE FIANZA 
1.- En toda póliza otorgada por la ASEGURADORA, sus derechos y obligaciones se encuentran 
regulados por la Ley de Instituciones de Seguros y Fianzas en adelante (LISF), en lo no previsto por 
la LISF, se aplicará la legislación mercantil y a falta de disposición expresa, el Código Civil Federal. (Art. 
183 LISF); la póliza será numerada al igual que sus endosos debiendo contener, en su caso, 
indicaciones que administrativamente fijen la Secretaría de Hacienda y Crédito Público, en adelante 
SHCP y la Comisión Nacional de Seguros y Fianzas, en adelante CNSF (Art.166 LISF). 
2.- En caso de PÉRDIDA O EXTRAVÍO DE LA PÓLIZA DE FIANZA al ejercitar su derecho de reclamación 
de la fianza, deberá comprobar por escrito que la póliza fue otorgada, solicitando a la ASEGURADORA 
un duplicado de la póliza emitida a su favor. (Art.166 LISF). 
3.- Se PRESUME LA EXTINCIÓN de obligación como fiadora cuando se hace la devolución de una póliza a 
la ASEGURADORA, salvo prueba en contrario. (Art.166 LISF). 
4.- Las fianzas y los contratos, que en relación a la póliza de fianza se otorguen o se celebren, serán 
mercantiles para todas las partes que intervengan, ya sea como BENEFICIARIAS, SOLICITANTES, 
FIADAS, CONTRAFIADORAS u OBLIGADAS SOLIDARIAS, salvo de la garantía hipotecaria. (Art.32 LISF). 
5.- La fianza suscrita en este folio será nula y sin efectos legales, si se garantizan operaciones de crédito, aun 
cuando en el texto de la misma se señale lo contrario, esta póliza no garantiza el pago de títulos de crédito, 
como letras de cambio y pagarés, ni el pago de préstamos que deban solventarse en dinero. Esta fianza no 
surtirá efectos, si se garantizan préstamos de dinero, mutuos, financiamientos en numerario o en especie, 
reestructuras de adeudos, renegociación de pasivos y cualquier otra operación no autorizada por la SHCP. 
6.- La ASEGURADORA no goza de los beneficios de orden y excusión y deberá ser requerida en los 
términos que establece la LISF. (Art.178 LISF). 
7.- La obligación de la ASEGURADORA se extinguirá en los siguientes casos: 7.1 Si el 
BENEFICIARIO concede al FIADO, prórroga o espera para el cumplimiento de la obligación afianzada sin 
el consentimiento previo y por escrito de la ASEGURADORA (Art. 179 LISF). 7.2 La novación de la 
obligación principal afianzada extinguirá la fianza, si la ASEGURADORA no da su consentimiento 
previo y por escrito para esa novación y para garantizar con la fianza la obligación novatoria (Arts. 2220 y 
2221 del Código Civil Federal en adelante CCF). 7.3 La quita o pago parcial de la obligación afianzada 
reduce la fianza en la misma proporción y la extingue si por esa causa la obligación principal 
afianzada queda sujeta a nuevos gravámenes o condiciones (Art. 2847 del CCF). La 
ASEGURADORA tendrá derecho, a oponer todas las excepciones que le sean inherentes a la 
obligación principal, incluyendo todas las causas de liberación de la fianza. 7.4 Si en la póliza de fianza 
no se establece plazo de caducidad se estará a lo señalado en el Art.174 LISF y, caducará el 
derecho del beneficiario, para reclamar si la fianza no se reclama dentro del plazo señalado para tal 
efecto. 7.5 Prescribirá la obligación de la ASEGURADORA una vez trascurrido el plazo para que 
prescriba la obligación principal garantizada o el de 3 años, lo que resulte menor (Art.175 LISF), para 
interrumpir la prescripción deberá requerirse por escrito a la ASEGURADORA, en los términos del Art. 
175 LISF. 
8.- Para reclamar la fianza: 8.1 Presentar la reclamación directamente y por escrito, en el domicilio de la 
ASEGURADORA, en alguna de sus sucursales u oficinas de servicios, con la firma del BENEFICIARIO o 
de su APODERADO o REPRESENTANTE, acreditando la personalidad con que se ostenta y señalando: 
fecha de reclamación, número de póliza de fianza relacionada con la reclamación que se formula, 
fecha de expedición de la fianza, monto de la fianza, nombre o denominación del FIADO, nombre o 
denominación del BENEFICIARIO y en su caso, de su Representante Legal debidamente 
acreditado, domicilio del BENEFICIARIO para oír y recibir notificaciones, descripción de la obligación 
garantizada, acompañando copia de la documentación en la que se basó la expedición de la 
fianza, referencia del contrato o documento fuente (fecha, número, etc.). Descripción del 
incumplimiento de la obligación garantizada que motiva la presentación de la reclamación debiendo 
acompañar la documentación que sirva como soporte para comprobar lo declarado y el importe 
reclamado como suerte principal, que nunca podrá ser superior al monto de la fianza. (Circular Única de 
Seguros y Fianzas en adelante CUSF, Disposición 4.2.8, Frac. VIII y Art. 279 primer párrafo Frac. I LISF). 
8.2 Si la fianza garantiza obligaciones fiscales federales se apegará   al Art. 143, del Código Fiscal de 
la Federación. 8.3 Las fianzas expedidas ante la Federación, Ciudad de México, Estados o Municipios 
se hará efectiva a elección del BENEFICIARIO, de acuerdo con el procedimiento señalado en los 
Arts. 279 o 282 LISF y en su reglamento. 8.4 Fianzas otorgadas ante autoridades judiciales, no 
penales, se harán efectivas, a elección del BENEFICIARIO, conforme procedimiento de los Arts. 
279 y 280 LISF o por la vía de incidente en el juicio en que se hubieran otorgado (Código Federal de 
Procedimientos Civiles, Art. 281 LISF). 8.5 Las Fianzas Judiciales Penales otorgadas ante autoridades 
judiciales del orden penal, se harán efectivas conforme al Art. 282 LISF. Para la presentación del 
FIADO, se le requerirá personalmente o por correo certificado, con acuse de recibo a la 
ASEGURADORA en sus oficinas principales o en el domicilio del Apoderado designado para| 
ello, procediendo la aplicación del Art. 291 LISF, en caso de la no presentación del FIADO en el 
plazo concedido. 8.6 Cuando la ASEGURADORA reciba la reclamación de la fianza, podrá 
hacerlo del conocimiento del FIADO, SOLICITANTE, OBLIGADO SOLIDARIO o CONTRAFIADOR, 
haciéndoles saber el momento en que se vence el plazo establecido en la ley, en las pólizas de fianza o en 
los procedimientos convencionales celebrados con los BENEFICIARIOS, con la finalidad de que 
presenten oportunamente los elementos y documentación necesaria para inconformarse en contra de la 
reclamación, y que expresen lo que a su derecho convenga. De igual forma, puede denunciar a dichos 
deudores juicio que en su contra promoviere el BENEFICIARIO para que aporte pruebas en contra de la 
reclamación de la fianza y quede a las resultas del juicio, si se condenare a la ASEGURADORA al pago 
(Art. 289 LISF y 2823 del CCF).8.7 Una vez integrada la reclamación en los términos de los Arts. 279 ó 
282 LISF, la ASEGURADORA tendrá un plazo hasta de 30 días naturales, contados a partir de la 
fecha en que fue integrada la reclamación para proceder a su pago, o en su caso, para comunicar por 
escrito al BENEFICIARIO, las razones, causas o motivos de su improcedencia. 8.8 Si la 
ASEGURADORA no recibe los elementos y documentos citados en el punto 8.6, ésta podrá libremente 
decidir el pago de la reclamación, estando el FIADO, SOLICITANTE, OBLIGADO SOLIDARIO o 
CONTRAFIADOR obligado a reembolsar a la ASEGURADORA lo que a ésta le corresponda, sin que 
pueda oponer a la ASEGURADORA las excepciones que el FIADO tuviera frente a su acreedor, 
incluyendo la de pago de lo indebido, por lo que no serán aplicables en ningún caso los Arts. 2832 y 2833 
del CCF (Art. 289 LISF). Sin embargo, el FIADO conservará sus derechos, acciones y excepciones frente 
a su acreedor para demandar la improcedencia del pago hecho por la ASEGURADORA. La 
ASEGURADORA, al ser requerida o demandada podrá denunciar el pleito al deudor principal para 
que aporte pruebas en contra de la reclamación de la fianza y quede a las resultas del juicio, para el 
caso de que se llegaré a condenar a la ASEGURADORA al pago (Art. 289 LISF y 2823 del CCF). 
9.- En caso de que la ASEGURADORA rechazare la reclamación o no diera contestación en los plazos 
establecidos por la ley; el BENEFICIARIO podrá elegir, en la reclamación de su pago, el procedimiento 
señalado en el Art. 280 LISF o el 50 bis y 68 de la Ley de Protección y Defensa al Usuario de Servicios 
Financieros.  
10.- OTRAS DISPOSICIONES.- Existe obligación de las oficinas y autoridades dependientes de la 

Federación, Ciudad de México, de los Estados o Municipios de proporcionar a la ASEGURADORA los 
datos sobre la situación del asunto, ya sea judicial, administrativo o de cualquier otra naturaleza, para el 
que se haya otorgado la fianza. 10.1 La ASEGURADORA se considera de acreditada solvencia 
Art.16 párrafo primero LISF y Art.18 primer párrafo LISF. 10.2 Si la ASEGURADORA no cumple 
con la obligación garantizada en la póliza dentro de los plazos legales para su cumplimiento, deberá 
cubrir al acreedor indemnización por mora conforme al Art. 283 LISF. 10.3 Ninguna autoridad podrá fijar 
mayor importe para las fianzas que otorguen las AFIANZADORAS Y ASEGURADORAS, que el 
señalado para depósitos en efectivo u otras formas de garantía. La infracción de este precepto será causa 
de responsabilidad (Art. 18 LISF). Si las obligaciones garantizadas son de hacer o de dar, la 
ASEGURADORA podrá sustituirse al deudor principal en el cumplimiento de la obligación. En las 
fianzas en que se garantice el pago de una suma de dinero en parcialidades, la falta de pago de 
alguna de las parcialidades no da derecho a reclamar la fianza por la totalidad, (Art. 176 LISF). 10.4 El 
pago de la fianza al BENEFICIARIO, subroga a la ASEGURADORA, por ministerio de ley, en todos los 
derechos, acciones y privilegios que a favor del acreedor se deriven de la naturaleza de la obligación 
garantizada. La ASEGURADORA podrá liberarse total o parcialmente de sus obligaciones si por 
causas imputables al BENEFICIARIO de la póliza de fianza, el pago es impedido o le resulta imposible la 
subrogación. (Art. 177 LISF y 2830 y 2845 del CCF). 
11.- FIANZA EN MONEDA EXTRANJERA.- Para el caso de fianzas en moneda extranjera, la 
ASEGURADORA, el BENEFICIARIO, el FIADO y sus OBLIGADOS SOLIDARIOS se someten al Art. 173 
LISF y Capítulo 19.2 CUSF. 
Únicamente se podrán autorizar este tipo de operaciones, cuando se relacionen con el cumplimiento de 
obligaciones exigibles fuera del país, o que por la naturaleza de dichas obligaciones se justifique que su 
pago se convenga en moneda extranjera. 
RECLAMACION.- Que el pago de la reclamación procedente por fianza expedida en moneda extranjera y 
que deba realizarse en el extranjero, se efectuará por conducto de instituciones de crédito mexicanas o 
filiales de estas, a través de sus oficinas del exterior, en el país donde debió cumplirse la obligación 
afianzada y en la moneda que se haya establecido en la póliza (Disposición 19.2.3, fracción II CUSF). 
PRIMAS.- Las primas relacionadas con la expedición de fianzas en moneda extranjera, se cubrirán a la 
ASEGURADORA en la misma moneda de expedición de la póliza, conforme al tipo de cambio para 
solventar obligaciones denominadas en Moneda Extranjera pagaderas en la República Mexicana, 
publicado por el Banco de México en el Diario Oficial de la Federación. (Disposición 19.2.3, fracción I 
CUSF). 
CONTROVERSIAS.- Que para conocer y resolver de las controversias derivadas de las fianzas a que se 
refiere la presente, serán competentes las autoridades mexicanas, en los términos LISF, de la Ley de 
Protección y Defensa de los Usuarios de Servicios Financieros y otras disposiciones legales aplicables, sin 
perjuicio de que en los casos de fianzas en que el cumplimiento de la obligación garantizada surta sus 
efectos fuera del territorio nacional, se apliquen las normas correspondientes y los usos y costumbres 
internacionales (Disposición 19.2.3, fracción III CUSF). 
12.-JURISDICCION Y COMPETENCIA.- EL(LOS) SOLICITANTE(S) Y/O FIADO(S) Y/O EL(LOS) 
OBLIGADO(S) SOLIDARIO(S), y cualesquiera otros coobligados, en su caso, así como tratándose de 
BENEFICIARIOS PARTICULARES, para efectos de interpretación, cumplimiento y ejecución de esta póliza, 
se someten de forma expresa a la jurisdicción y competencia de los Tribunales Federales o del fuero común 
de la Ciudad de México, y/o Guadalajara, Jalisco y/o Monterrey, Nuevo León y/o Puebla, Puebla, a elección 
de la parte actora, renunciando de forma expresa e irrevocable a cualquier otro fuero que 
pudiera corresponderles, en el presente o futuro por concepto de su domicilio o vecindad; aplicándose en 
todo caso la Ley de Instituciones de Seguros y Fianzas y su legislación supletoria. Las fianzas otorgadas a 
favor de la Federación, Ciudad de México, Estados y Municipios, se harán efectivas en los términos del Art. 
282 de LISF. 13.-  USO  DE  EQUIPOS,  MEDIOS  ELECTRÓNICOS,  ÓPTICOS  O  DE  
CUALQUIER  OTRA 
TECNOLOGÍA.- De conformidad con lo previsto en los Artículos 165 y 214 LISF las partes pactan que LA 
COMPAÑÍA ASEGURADORA podrá usar equipos, medios electrónicos, ópticos o de cualquier otra 
tecnología en la celebración de sus operaciones y prestación de servicios, incluyendo la expedición 
electrónica o digital de sus pólizas de fianza, así como de sus documentos modificatorios, por lo que el uso 
de la firma digital, resultado de utilizar la Firma Electrónica sobre una fianza electrónica sustituye a la firma 
autógrafa y producirá los mismos efectos que las leyes otorgan a los documentos correspondientes con el 
mismo valor probatorio; por tal motivo EL(LOS) SOLICITANTE(S) Y/O FIADO(S) Y/O OBLIGADO(S) 
SOLIDARIO(S) expresa(n) su consentimiento para que LA COMPAÑÍA ASEGURADORA, emita las fianzas y 
los documentos modificatorios, en forma escrita o a través de medios electrónicos, ópticos o por cualquier 
otra tecnología válida y no podrán objetar el uso de estos medios u oponerse a los mismos, por lo que en la 
interpretación y cumplimiento de este contrato se sujetan a lo dispuesto por el Título Segundo, Del 
Comercio Electrónico, Libro Segundo del Código de Comercio Vigente artículos 89 al 114 empleo de 
medios electrónicos en la celebración de actos de comercio, pactando al efecto: 
I.- Que a través de estos medios se podrán emitir los recibos de cobro de primas, notas de crédito, emisión 
de pólizas de fianza, endosos y documentos modificatorios que sean solicitados a LA ASEGURADORA, 
así como, cualquier otro derivado de la prestación del servicio contratado, documentos electrónicos que 
podrán imprimirse en papel pero será la versión electrónica la que prevalezca si eventualmente 
existiera alguna diferencia entre ambas. 
II.-Con el fin de establecer que la fianza electrónica fue generada por LA COMPAÑÍA ASEGURADORA, 
en términos del Artículo 90 Bis del Código de Comercio, las Partes pactan como Medio de Identificación 
del Usuario y Responsabilidades correspondientes a su uso, la validación de la póliza de fianza, a través 
de la Constancia de Consulta disponible en el Portal de Internet www.aserta.com.mx para 
fianzas emitidas por la COMPAÑÍA ASEGURADORA.
Los firmantes declaran conocer el contenido y alcance de las disposiciones legales y reglamentarias 
relativas a la celebración de actos jurídicos, mediante el uso de medios electrónicos o de cualquier otra 
tecnología, por lo cual están dispuestos a operar a través de los mismos, ya que no les son ajenos. 
III.- La Creación, Transmisión, Modificación y Extinción de derechos y obligaciones derivados de las pólizas 
de fianza electrónicas se soporta mediante una Firma Electrónica generada usando certificados digitales en 
términos del Título Segundo, del Comercio Electrónico, Capítulo I, De los Mensajes de Datos, Artículos 89 
al 99 y demás relativos y aplicables del Código de Comercio, lo cual garantiza frente a terceros la identidad, 
autenticidad e integridad de las operaciones y servicios prestados a EL(LOS) SOLICITANTE(S) Y/O 
FIADO(S) Y/O OBLIGADO(S) SOLIDARIO(S). De igual forma, los firmantes de este instrumento podrá(n) 
pactar los medios electrónicos idóneos para la transmisión y extinción de derechos y obligaciones 
inherentes a las operaciones y servicios señalados en la Fracción I de esta cláusula. Asimismo, LA 
COMPAÑÍA ASEGURADORA podrá solicitar y recibir documentación e información de los 
firmantes mediante medios electrónicos siempre y cuando EL(LOS) SOLICITANTE(S) Y/O FIADO(S) 
Y/O EL(LOS) OBLIGADO(S) SOLIDARIO(S) garantice(n) a satisfacción de la receptora los medios 
de creación, transmisión y modificación de dicha documentación y que le permitan asegurar la 
identidad, autenticidad e integridad de la documentación electrónica generada y transmitida. 
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